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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos 

-Alessandri, Fernando 

-Allende, Salvador 

-Amunátegui, Gregorio 

-Bossay, Luis 

-Bulnes S., Francisco 

-Cerda, Alfredo 

-Coloma, Juan Antonio 

-Cruz-Coke, Eduardo 

-Curti, Enrique 

-Faivovich, Angel 

-Figueroa, Hernán 

-Frei, Eduardo 

-González M., Exequiel 

-González, Eugenio 

_Lavandero, Jorge 

-Martones, Hbto. 

-Matte, Arturo 

-Moore, Eduardo 

-Mora, Marcial 

-Pérez de Arce, Gmo. 

-Quinteros, Luis 

-Rettig, Raúl 

-Rivera, Gustavo 

-Rodríguez, Aniceto 

-Torres, Isauro 

-Videla, Manuel 

Concurr\), además, el Ministro de Hacienda. 

Actuó de Secretario el señor Hernán Borchert 

Ramírez, y de Prosecretario, el señor Eduardo 

Irarrázaval Jaraquemada. 

11. APERTURA DE .LA SESION 

Se abrió la sesión a las 17.12, en pre
sencia de 14 señores Senadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
<lo (Presidente) .-En el nombre de Dios, 
se . abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
;do (Presidente) .-EI acta de la sesión 
25?, en 22 de enero, aprobada. 

El acta de la sesión 26?, en 23 de ene
ro, queda a disposición de los señores Se
nadores. 
,( Véase el A cta aprobada en los A nexos) 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-

do (Presidente) .-Se va a dar cuenta de 
los asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficio 

De la H. Cámara de Diputados, con el 
cual comunica que ha tenido a bien apro
bar unas y rechazar otras de las observa
ciones del Ejecutivo al proyecto de ley que 
reajusta las remuneraciones de los em
pleados y obreros particulares. (Véase en 
los Anexos, documento 1). 

-Se acuerda eximirlo de Comisión y 
tratarlo de inmediato. 

Informe 

Segundo informe de las Comisiones de 
Gobierno y de Hacienda, unidas, recaído 
en el proyecto de ley de la H. Cámara de 
Diputados que reajusta las remuneracio.
nes del personal de la Administración PÚ
blica. (Véase en los Anexos, documen
to 2). 

-Queda para tabla. 

v. ORDEN DEL DIA 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO AL PRO

YECTO SOBRE REAJUSTE DE REMUNERACIO

NES AL PERSONAL DEL SECTOR PRIVADO. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-En conformidad con lo 
resuelto por acuerdo de los Comités, que
daría eximido del trámite de Comisión el 
veto formulado por el Ejecutivo al pro
yecto que reajusta las rentas del personal 
de empleados y obreros del sector priva
do y se trataría en esta sesión. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 
-El oficio en que la Cámara comunica 

sus acuerdos sobre esta materia se inser
ta en los A nexos de esta sesión, documen
to 1, página 1372. 
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. El señor SECRETARIO.-Respecto del 
veto. a que se refiere el acuerdo recién 
adoptado, en el artículo 1 Q la Cámara de 
Diputados ha aprobado la observación que 
tiene por objeto agregar, en el inciso pri
mero, después de las palabras "... dere
cho a un reajuste", las siguientes: "de sus 
sueldos". En esta forma, el artículo que
daría como sigue: 

"Artículo 1 Q-Sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo 22 de la ley NQ 12.006, 
se reconoce a los empleados particulares, 
excepcionalmente y sólo por el año 1957, 
derecho a un reajuste de sus sueldos de
terminado de acuerdo ... ". 

-Se aprueba la observación. 
El señor SECRETARIO.-La Cámara 

de Diputados ha aprobado la que tiene por 
objeto suprimir, en el mismo inciso, la 
frase: "yen lo que fuere aplicable, en el 
párrafo "Del reajuste anual de sueldos" 
de la ley NQ 7.295". 

-Se ap1'Ueba la observación. 
El señor SECRETARIO.-Ha desecha

do la que tiene por objeto suprimir, en el 
inciso primero, la frase final, que dice: "y 
sin perjuicio del derecho de los empleados 
para solicitar, de acuerdo con las normas 
legales, aumentos superiores"; pero no ha 
insistido en su aprobación. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MARTONES.-Señor Presi

dente. 
La Cámara de Diputados rechazó esta 

observación del Ejecutivo, pero sin insis
tir en ella. N o entiendo por qué no lo hizo, 
pues desvirtúa fundamentalmente el crite
rio del Congreso Nacional al despachar el 
proyecto. Debatimos ampliamente este 
punto en el Senado, y quedó establecido 
que regía el mismo sistema implantado en 
la ley NQ 12.006, y que, si bien el reajus
te corresponde a un porcentaje del alza 
del costo de la vida en forma obligada, sin 
embargo, quedaba la posibilidad de obte
ner mayores reaj ustes por medio de en
tendimientos directos entre empresarios y 
asalariados. 

Espero que el Senado rechace la obser
vación del Ejecutivo e insista en su crite
rio. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Hago presente al Se
nado que, cualquiera que sea su pronun
ciamiento, es inoperante, pues dado el 
acuerdo de la Cámara de Diputados. la 
parte de la disposición objetada ha des-
aparecido. / . 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente: 

La frase que es objeto de la observa
ción desvirtúa totalmente la finalidad del 
proyecto y no abre, como dice el Honora
ble señor Martones, el camino a entendi
mientos amistosos' entre asalariados y pa
trones y empleadores para el otorgamien
to de mayores reajustes, sino, por el con
trario, permite la presentación de pliegos 
de peticiones y huelgas para obtener au
mentos mayores que los ordenadr,s por la 
ley. 

Si se mantiene la frase observada por el 
Ejecutivo, el 30 por ciento será simple
mente el porcentaje mínimo de reajuste, 
y los obreros y empleados, mediante los 
recursos que les franquea la J.~y, la huel
ga, inclusive, pedirán aumentos mayores. 

Para mantener el propósito del proyec
to, que es otorgar un reajuste uniforme y 
evitar conflictos sociales que obliguen a 
conce'der beneficios superiores, es indis
pensable eliminar la frase en referencia. 
Suprimida ella, no desaparece la posi
bilidad de que voluntariamente el emplea
dor o patrón dé un reajuste superior al 
30 por ciento, pues lo único que se impide 
es que los mayores reajustes sean solici
tados por la vía de los pliegos de peticio
nes y conflictos colectivos. 

El señor ALLENDE. - He entendido 
-y quiero dejar expresamente expuesto 
mi pensamiento-- que los reajustes vo
luntarios en ningún caso pueden deducir
se del reajuste general para los emplea
dos y obreros del sector privado, ordena
do en el proyecto despachado por el Con
greso y vetado por el Ejecutivo. Por 10 
tanto, si algunas empresas, en el curso del 
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año. concedieran aumentos de remunera
ciones a su personal, según mi parecer, no 
seda lógico que ellos se restaran del re·· 
ajuste general ordenado por la ley. 

Por otra parte, hemos sostenido el prin
cipio, consagrado en el Código del Traba
jo, que representa la posibilidad de los 
sectores asalariados de recurrir a su le
gítimo derecho de huelga para obt~ner 
una remuneración mayor, sobre todo, si 
consideramos que el Ej ecutivo tiene en 
sus manos el poder establecer si las em
presas tienen o. no posibilidades de con
currir a su financiamiento. 

Por' eso, aunque sabemos que con la de
terminación de la Cámara no será posible 
insistir en la disposición vetada, nosotros 
mantendremos nuestro criterio. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-
do (Presidente) .~Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debaté. 
En votación. 
El señor SECRET ARIO.-¿ Se acepta 

o no la supresión propuesta por el Ejecu
tivo? 

-Durante la votación. 
El señor RETTIG.-¿Entiendo que el 

resultado de esta votación será inoperan-
te? . 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Cualquiera que sea el 
resultado de la votación, será inoperante. 
De hecho, la fras~ queda suprimida, pues 
la Cámara de Diputados no reunió los dos 
tercios para insistir. , 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la votación: 10 votos por la negativa y 8 
por la afirmativa. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente). - Desechada la obser
vación. 

El Senado no insiste, con la misma vo
tación, pues no se reúnen los dos tercios. 

El señor SECRET ARIO.-La Cámara 
de Diputados ha rechazado la observación 
que tiene por objeto agregar el siguiente 
inciso nuevo: 

"Los empleados para los cuales rige el 

reajuste establecido por la presente le.y 
no podrán, durante el año 1957, presentar 
a sus empleadores pliegos colectivos de 
peticiones. solicitando mejoramiento de 
las remuneraciones reajustadas". 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MARTONES.-Señor Presi

dente: 
El inciso leído por el señor Secretario 

no está contenido en el proyecto observa
do por el Ejecutivo, de taI" modo que, a mi 
juicio, no se requieren los dos tercios pa
ra rechazar esta proposición. 

Durante la discusión del proyecto de 
ley, quisimos dejar establecido claramen
te que los empleados y loo obreros po
drían presentar pliegos de peticiones; pe- • 
ro hubo consenso en que ello 00 era nece
sario, por cuanto el proyecto nO lo impe-· 
día. Sobre el particular, recuerdo perfec
tamente que el Honorable señor Bulnes 
Sanfuentes dijo, refiriéndose al mismo 
punto, que, en ese caso, se trataría de mo
dificar el Código del Trabajo. Sus pala
bras textuales fueron las siguientes: "Creo 
que, por lo menos con los códigos, debe 
tenerse un poco más de respeto. Las mo
dificaciones de estos cuerpos legales de
ben hacerse con mayor estudio y no en el 
segundo informe del segundo trámite de 
un proyecto de ley que versa sobre otra 
materia". 

La verdad, la disposición que el Ejecu
tivo solicita introducir en el proyecto de 
ley importa suspender una norma del C6-
digo del Trabajo. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-¿ Me permite, Honora
ble Senador? 

Antes que use. de la palabra el señor 
Ministro de Hacienda, debo advertir qué, 
cualquiera que sea el acuerdo del Sena
do sobre la materia en discusiónJ el nue
vo mciso propuesto sería inoperante. Pa
ra sancionar su inclusión se necesita la 
mayoría de la Cámara de Diputados y del 
Senado. Como ya la Cámara lo ha recha-
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zado, aunque el Senado lo acepte, la dis
posición no puede prosperar. 
, El señor URZUA (Ministro de Hacien
da) .-Señor Presidente, a pesar de que 
cualquiera Que sea el resultado de la vo
tación ya este veto del Ejecutivo no pue
de prosperar, quiero desvanecer ciertos 
errores que es corriente oír tanto en la Cá
mara de Diputados como en el Senado, so
bre la materia. 

La ley NI? 7.295, sobre reajuste auto
mático de sueldos, dispone en su artículo 
40 que, cuando se reajustaren los sueldos 
a los empleados particulares, de acuerdo 
con sus disposiciones, "los empleados -di
ce' textualmente- para los cuales rigen 
los reajustes establecidos por la presente 
ley, no podrán presentar a sus empleado
res pliegos colectivos de peticiones solici
tando mejoramiento de las remuneracio
nes reajustadas, sino después de trans
currido un año de la fecha del último re
ajuste". 

La norma establecida en el inciso pro
puesto por el Ejecutivo es idéntica a la 
qUe rigió por años en el País durante la 
vigencia del reajuste automático, confor
me a los preceptos de la ley NI? 7.295. De 
{al manera que la idea propuesta por el 
Ejecutivo no viola ningún derecho ni dis
pOsición legal. Se trata, lisa y llanamen
te. de evitar que, otorgado el reajuste 
obligatorio ordenado por la ley, puedan 
los empleados que lo han recibido solici
tar un nuevo reajuste sobre el ya vigente. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Pero ese artículo de la ley NQ 7.295 no 

./ está vigente, señor Ministro? 
El señor URZUA (Ministro de Hacien

da) .-No, señor Senador, pues no se apli
ca la ley de reajustes automáticos, como 
consecuencia de haberse derogado por la 
NI? 12.006. 

El señor RODRIGUEZ.-De la respues
ta del señor Ministro se désprende que su 

'argumentación no es válida, pues esta 
disposición fue derogada por la ley de es
tabilización. 

El señor URZU A (Ministro dé Hacien-

da) .-Pero se reemplazó por otro sistema. 
El señor SECRET ARIO.-Resultado de 

la votación: 10 votos por la afirmativa, 9 
por la negativa y 3 pareos. 

-Se aprueba la observación. 
El señor SECRET ARIO.-La Cámara 

ha aprobado la que tiene por objeto con
signar, como inciso final, el siguiente 
nuevo: 

"Los sueldos y salarios que se perciban, 
en todo o en parte, en moneda extranj e
ra, no estarán afectos al reajuste a que 
se refiere la presente ley". 

-Se aprueba la observación. 
El señor SECRETARIO. - En el ar

tículo 29, la Cámara ha aprobado la que 
tiene por objeto suprimir, en el inciso pri
mero, las palabras iniciales "Durante el 
año 1957". 

En consecuencia, el artículo comenza
ría como sigue: 

"Artículo 29-Los salarios bases de los 
obreros de la industria" etc. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor URZUA (Ministro de Hacien

da) .-Señor Presidente: 
En realidad, la expresión "durante el' 

año 1957" está de más, pues los div:ersos 
convenios sobre salarios han tenido vi
gencia distinta durante 1956 y, por lo tan
to, también terminarán en fechas diver
sas durante 1957. Cuando los convenios 
terminen durante 1957, entrará a regir et' 
reajuste que establece esta ley, de un 
ochenta por ciento del alza del costo de 
la vida . 

-Se aprueba la observación. 
El señor SECRET ARIO.-Ha aproba

do también la Cámara: de Diputados la 
que tiene por objeto reemplazar, en el in
ciso primero, la frase "durante el año 
1956, determinado en la forma que esta
blece el inciso segundo del artículo ante
rior", por la, siguiente: "en el lapso en 
que éstos hayan regido, determinado por 
el Banco Central de Chile y el Servicio 
Nacional de Estadística". 
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El señor ALESSANDRI, don Fernando (Presidente) .-En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor MARTONES.-No se entiende. 
~l señor URZUA (Ministro de Hacienda) .-Señor Presidente. 
El alcance de esta disposición es el siguiente. No parecería justo otorgar un reajuste de ochenta por ciento del alza del costo de la vida sobre una cantidad fija, que representa un 30,16 %, respecto de los diversos convenios, según las fechas en que hayan terminado. Lo natural es aplicar el 80 por ciento durante el período en que rige el convenio, lo cual puede dar una cantidad mayor o menor que un 30,16 por ciento. 

El señor MARTONES.-Eso dependerá de cómo continúe el ritmo de alzas. Si nos atenemos a las versiones que en diversas oportunidades ha dado el Gobierno, .es de esperar que ese ritmo vaya decreciendo y, en consecuencia, se mantenga el aumento concedido. 
El señor SECRETARIO.-Resultado de la votación: 16 votos por la afirmativa y 3 por la negativa. 
-Aprob~ la observaci/m. 
El señor SECRETARIO.-La Cámara ha desechado la que tiene por objeto agregar el siguiente inciso: 
"Los obreros para los cuales rige el reajuste establecido por la presente ley, no podrán, durante la vigencia de los convenios, contratos colectivos o fallos arbitrales, presentar pliegos de peticiones a sus patrones, solicitando mejoramientos de los salarios reaj ustados". 
El señor ALESSANDRI, don Fernando (Presidente) .-En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor MARTONES.-Es el mismo caso de los empleados particulares. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando (Presidente) .-Cualquiera que sea el resultado de la votación del Senado, él ya está determinado por el rechazo de la Cámara. 

El señor MARTONES.-Podria desecharse, con la misma votación. 
El señor LA V ANDERO.-Está apro-bado. 
El señor URZUA (Ministro de Hacienda) .-EI Senado lo aprobó, pero de todos modos el inciso quedó eliminado. 
El señor MARTONES.-Aceptemos el criterio de la Cámara de Diputados. 
-Queda desechada la observación. 
El señor SECRETARIO. - En el artículo 39, la Cámara ha aprobado la que consiste en reemplazar la frase "en la misma forma establecida" por "en el mis-roo porcentaje determinado". 
El señor ALESSANDRI, don Fernando (Presidente) .-En discusi-ón. 
Ofrezco la palabra. 
El señor URZUA (Ministro de Hacienda) .-Esta es una observación aclaratoria, nada más. 
-Se a;prueba la observaci6n. 
El señor SECRETARIO.-En el artículo 59, la Cámara ha aprobado la que tiene por objeto substituir las cantidades "$ 2.000" por "$ 5.000", y "$ 200.000" por "$ 500.000". 
Dice el artículo: 
"Los patrones o empleadores que infrinjan las normas de los articulos anteriores y las del articulo 59 de la ley Ni> 12.006, serán sancionados con multas .de $ 2.000 ... " (se propone $ 5.000) ..... a $ 200.000'" (se propone $ 1500.000), " ... que se duplicará en caso de reincidencia". 
-Se aprueba la observaci6n. 
El señor SECRETARIO.-Artículo 9~. La Cámara ha aprobado la que consis-te en agregar en el último inciso la siguiente frase final, substituyendo el punto (.) por una coma (,), "con excepción de los artículos importados o que requieran para su fabricación materiae primas importadas". 

Dice el inciso: 
"Los aumentos de precios que se autÚ'" ricen en conformidad con ]08 incisos anteriores, no podrán exceder en total para 
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cada 'artículo, del 25 % de los precios vi

gentes al 31 de diciembre de 1956". 

Y ahora se agrega; "con excepción de 

los artículos importados o que requieran 

para su fabricación materias primas im

portadas" . 
El señor SECRETARIO.-¿Se aprueba 

o no la nueva frase propuesta por el Eje.

cutivo? 
-Resultado de la votación,; 10 fJotos 

fHW la afirmaJ;iva, 9 votos por la negati

,,,a, 1 abstención y 3 pareos. 
El señor ALESSANDRI, don Fernan

do (Presidente) .-No hay votación. In

fluye la abstención. 
Se va a repetir la votación. Rogaría al 

señor Senador <iue se abstuvo, pronun

ciárse. 
El señor SECRETARIO.-Resultado de 

la votación: 9 votos por la negatifa, 8 pO'r 

la afirmativa, 3 abstenciones y 3 pareos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan

do' (Presidente). - Reglamentariamente, 

queda desechada la observación, porque 

las abstenciones se suman a la mayoría. 

El señor SECRETARIO.-En el ar

tículo 12, la Cámara de Diputados ha d_e

sechado la observación que consiste en 

suprimir, en el inciso final, la frase: "en 

plantas que empleen el procedimiento 

"Shanks", y ha insistido en su aprobación. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan

do (Presidente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ.-Ruego a al

gún señor Senador se sirva explicar el al

cance de la observación. 
El señor MARTONES. - El Senado 

aceptó la autorización al Presidente de la 

República para rebajar los derechos de 

internación del petróleo Diesel destinado 

a las plantas elaboradoras de salitre que 

trabajan con el sistema Shanks, no obs

tante que ello podría significar al País 

un menor precio anual de aproximada

mente 300, millones de pesos. Tal fran

quicia se estableció en vista de que se die

ron argumentos para sostener que esas 

plantas trabajan en muy mala situación 

económica y con costos muy elevados, 

El Ejecutivo, al proponer la supresión 

de la frase indicada, ha querido reservar

se la facultad de rebajar el derecho de in

ternación para el petróleo Diesel a todas 

las plantas salitreras, lo que podría sig

nificar al País un menor ingreso de' al

rededor de 700 millones de pesos en el 

año. < 

Creo, pues, que la 'Cámara de Diputa

dos hizo bien al mantener la excepción li

mitada sólo a las plantas salitreras que 

trabajan con el sistema Shanks. En mi 

concepto, el Senado debería proceder de 

la misma manera y ratificar ese criterio. 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden

te, cuando se discutió esta materia, yo 

expresé con toda claridad que a pesar de 

que en reiteradas oportunidades nosotros 

habíamos criticado a algunos industriales 

del salitre, especialmente a los propieta

rios de la Tarapacá y Antofagasta, prime

ramente, por no haber aprovechado opor

tunamente los subproductos del salitre 

para abaratar sus costos, yen seguida, por 

su política contraria a la organización sin

dical y su verdadera persecución de diri

gentes y obreros, estábamos dispuestos a 

votar favorablemente esta indicación, por

que teníamos conciencia de que la produc-' 

ción por el sistema Shanks significaba 

costos más altos: Al proceder así, tratá

bamos de que, en el mercado internacio

nal, este tipo de producción pudiera es

tar en mejores condiciones para compe

tir con el producto sintético. Recalcamos 

este hecho para señalar cómo nos intere

saba ayudar a la industria. inclusive, tra

tándosJ de este tipo de patrones que ha

cen política en su. calidad de empresarios. 

Sin embargo, estimamos impropio -co

mo lo ha manifestado el Honorable señor 

Martones-=:' que a las plantas mecaniza

das, que han obtenido ventajas extraordi

narias con el Referéndum Salitrero, se les 

va:yan, ahora, a otorgar mayores gran;t>

rías. Tengo antecedentes para afirmar 

que, aun .... organismos técnicos del Estado, 

como la Superintendencia del Salitre y 

Yodo, son contrarios a ello. Todos sabe

mos que esta política ha empujado preci-
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samente a ese tipo de empresas a cerrar 
plantas del sistema Shanks, con lo cual, 
prácticamente, un amplio sector ha que
dado entregado al monopolio de la Anglo 
Lautaro y de la Tarapacá; la primera lo 
ejerce por medio de las oficinas Pedro de 
Valdivia y María Elena, y la segunda, por 
medio de la oficina Victoria, ya que cinco 
compañías que trabajan con el sistema 
Shanks han sido cerradas. 

Señor Presidente, estimamos que se tra
ta aquí de un privilegio irritante, de una 
ventaja económica injustificapa, que es 
producto de la influencia de empresas que 
jamás entregan datos exactos respecto de 
sus costos y que nunca han dado a cono
cer cabalmente lo que representan las 
ventajas que en forma tan amplia y ge
nerosa el Ejecutivo les ha, proporciona
do. Todavía más, cuando se discutió el Re
feréndum Salitrero, se expresó reiterada
mente que en un plazo determinado se ha
rían diversas inversiones de tipo social y 
otras destinadas a ampliaciones del tra
bajo. Se obtuvieron, pero tardíamente, los 
empréstitos para esas inversiones, a pe
sar de haberse dicho anticipadamente que 
se contaba con ellos. Y en el orden social, 
como Senador de esa provincia, puedo de
cir que, en cuanto a mejoramiento de las 
condiciones de vida de los trabajadores, 
no se na hecho absolutamente nada nue
vo. 

Estas empresas han continuado una po
lítica antiobrera, como ha quedado esta
blecido claramente en el informe de la 
Comisión Investigadora de la Cámara de 
Diputados y como se desprende de ante
cedentes que diversos Senadores hemos 
recogido de parte de los trabajadores. En 
sesión de la semana pas~da, tuve ocasión 
de pronunciar unas cuantas palabras so
bre lo que acaba de acontecer con los di
rigentes del sindicato de Pedro de Valdi
VIa. 

Por todas estas razones, creemos que 
no debe concederse a esas empresas la 
franquicia mencionada. 

El señor CURTI.-La forma en que ha 

ha sido despachado este artículo por la 
Cámara de Diputados es enteramente dis
crimina toria. 

N o se trata de oponerse a ventajas que 
puedan darse a compañías que adoptan 
un sistema u otro, sino de facilitar la 
producción del salitre y su colocación en 
los mercados extranjeros. 

Actualmenté, con las instalaciones de 
salitre sintético en casi todos los países del 
mundo, nuestra venta al exterior há sido 
gravemente afectada y existe la necesi
dad de bajar los precios para estar en 
condiciones de competir por lo menos <en 
lugares no lejanos de los puertos. En el 
interior de los países, resulta- muy difÍCil 
para el salitre chileno hacer competencia 
al sintético. 

Digo, entonces, que no se trata de ata
car a empresas que no han aplicado tal o 
cual sistema de producción o no han da
do ciertas comodidades a los obreros, sino 
de defender la industria nacional, sin ha
cer discriminaciones. Simplemente, debe
mos procurar que no haya dificultades 
para la colocación de nuestro salitre en 
el exterior. 

Cuando se aprobó el Referéndum Sali
trero, se hizo especial hincapié en que no 
se establecerían discriminaciones con res
pecto a los distintos sistemas mediante los 
cuales se produce el salitre. Pues bien, 
ahora, al dar ciertas franquicias a las 
compañías que elaboran con un sistema 
anticuado y antieconómico y al privar de 
estas ventajas a las que han hecho inver
siones para bajar los costos y han contra¡:' 
do empréstitos en el extranjero para es
tablecer la industria de la química pesa- . 
da, claramente se está haciendo una dis-
criminación. 

Tengamos presente que la autorización 
al Presidente de la República es solamen
te para rebajar los impuestos que gravan 
al petróleo y no para liberar totalmente 
de ellos a este producto. El Gobierno ten
drá en sus manos las herramienta8 nece
sarias para fijar el monto de dichos im
puestos, los que regulará en forma de que 
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las compañías puedan seguir producien
do, exportando y vendiendo el salitre en 
el exterior. 

'Por estas consideraciones, creo conve
niente dejar una facultad discrecional al 
Presidente de la República. Así las auto
ridades competentes podrán determinar 
hasta qué punto conviene disminuir el im
puesto y podrán aplicar normas precisas 
que permitan continuar colocando la pro
ducción en el extranjero. Insisto en que 
no debemos hacer discriminaciones, por
que con ello se impediría que los emprés
titos que ya obtuvieron las empresas pa
ra la transformación de la industria lle
guen al País. 

Por lo demás, la disposición en debate 
tiene un plazo de vigencia de sólo dos 
años, que es el tiempo que las empresas 
que trabajan con el sistema Shanks esti
man necesario para hacer las transforma-o 
clones del caso. Además, en esta forma se 
puede continuar con la producción y se 
evita una mayor cesantía. 

Es de todos conocido el hecho de que en 
la actualidad algunas compañías, como las 
las oficinas María Elena y Victoria, tra
bajan aun cuando el precio de venta es 
inferior al de costo. Entonces, si no se 
otorga la franquicia propuesta o se auto
riza al Presidente de la República para 
hacer un estudio de cada caso,lo único 
que se obtendrá es que se produzca una 
mayor paralización en las empresas sali
treras. 

Por tal razón, debe rechazarse la idea 
aprobada por la Cámara de Diputados. 

El señor RODRIGUEZ.-Adhiero a las 
palabras pronunciadas por los Honorables 
señores Martones y Allende. Me extraña. 
en cambio, la posición del Honorable se
ñor Curti, por cuanto de su propia argu
mentación se desprende que no hay igual
dad en la explotación de las diversas com
pañías salitreras, pues las empresas que 
utilizan el sistema Shanks tienen altos 
costos, mientras las plantas mecanizadas 
de la Anglo Lautaro, por ejemplo, están 
en situación muy superior. Además. a 

\ 

nuestro juicio, ya con el Referéndum Sa-
litrero se otorgaron bastantes franquicias 
a estas grandes compañías. No deja de ser 
sintomático que en estos proyectos siem
pre se concedan liberalidades a las gran
des empresas financieras: ayer, a las de 
azufre, a los importadores, a las empre
sas na vieras; ahora, según vemos, a las 
compañías salitreras. Sin embargo, se 
mantiene una conducta inflexible con los 
obreros cuando se trata de reajustar sus 
rentas. Junto a ello, resulta desdorosa la 
conducta de un ex Ministro de Hacienda, 
que durante los dos últimos días ha de
ambulado por todos los pasillos del Con
greso Nacional, como agente o empleado 
de la Anglo Laub¡tro, para presionar a los 
señores Senadores, a fin de ¡'ncluir en los 
beneficios de este proyecto a dicha indus
tria. Creo qu'~ afecta al prestigio y al ho
nor del Congreso Nacional que un ex Mi
nistro de Hacienda ande presionando a 
los señores Parlamentarios para aumen
tar las grandes ganancias de una empre
sa como aquella a que me estoy refiriendo. 

Por las razones expuestas, rechazamos 
categóricamente la observación del E.ie
cutivo. 

El señor, F AIVOVICH. - En estricta 
verdad, esta disposición, después de ha
berse despachado el Referéndum Salitre
ro, no podía aparecer en este proyecto de 
ley, porque en aquel cuerpo legal, que re
solvió dificultades y trató de asegurar el 
porvenir de las empresas salitreras, el 
Fisco hizo una serie de sacrificios pat"a 
que la industria salitrera pudiera seguir 
viviendo y prosperando. Pero planteado el 
problema de la deficiencia del sistema 
Shanks, y ante el temor de que las corr.
pañías que lo aplican pudieran paralizar 
sus labores, el Senado terminó por darles 
esta franquicia. 

Me extraña que sea el propio Ejecuti
vo quien aparezca patrocinando la exten
sión de tal franquicia a las demás empre
sas. Es decir, el Fisco, por una parte, por 
conducto de su Ministro de Hacienda, so
licita recursos para financiar gastos pú-
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blicos, y por otra, otorga a dichas empre
sas un beneficio que significa más de 600 
millones de pesos. No se compadece el re
clamo permanente de mayores ingresos, 
por parte del Ejecutivo, con la actitud de 
eximir del pago de impuestos a empresas 
que pueden pagarlos, por estar sometidas 
a un régimen favorable. 

Por eso, según mi parecer, el Senado, 
ante la disyuntiva que se le presenta, tie
ne forzosamente que rechazar la observa
ción del Ejecutivo, que trata de hacer ex
tensivo el beneficio a tales empresas. 

El señor ALLENDE.-Además de los 
antedecentes que hemos estado dando, hay 
que hacer presente que es una política 
errada el seguir otorgando tal tipo de 
franquicias, porque indiscutiblemente ello 
hará más difícil e improbable la búsque
da de nuevas actividades industriales pa
ra el aprovechamiento de los subproduc
tos del salitre. A las compañías, les bas
tará obtener las grandes ventajas otorga
das por el Referéndum Salitrero y man
tenrr el ritmo rutinario y absurdo de pro
ducción que han seguido durante años. 

Desde el punto de vista comercial, es 
inconcebible la falta de visión de que ado
lecen tales empresas, porque recién hoy 
día, a esta altura del progreso de la téc
nica, han venido a darse cuenta de la po
sibilidad de aprovechar los subproductos 
del salitre y de hacer de la industria sa
litrera la base de la industria química pe
sada. A pesar de su gran capacidad téc
nica y comercial, han despertado a la 
realidad a la hora undécima. 

Además, el Ejecutivo, por una parte, y 
los Parlamentarios del Norte, por otra, 
pero con mucho mayor tenacidad, hemos 
presentado un proyecto destinado a otor
gar ventajas a toda nueva industria que 
se establezca en Antofagasta y, funda
mentalmente, en Tarapacá. O sea, si efec
tivamente se van a instalar nuevas em
presas para trabajar otros rubros de la 
producción, ellas <!Ontarán con facilidadef
extraordinarias, mayores que las que se 
desea otorgar ahora. 

===================== 
Por estas razones, creo que el Senado, 

no sólo debe rechazar la observación, siITO 
insistir, por los dos tercios, en su criterio 
anterior, insistencia que ya acordó la Cá
mara de Diputados con un quórum supe
rior a los dos tercios. 

No nos guía un criterio obcecado da 
atacar porque sí al capital extranjero. Nt\ 
señor Presidente. Nos lleva un pensamien
to justo. No es posible que si las empre
sas y el comercio nacionales, si los obre
ros y empleados chilenos están haciendo 
sacrificios ímprobos y han sufrido las 
consecuencias de la política de estabiliza
ción del Gobierno, las grandes empresas, 
que ya obtuvieron ventajas notables con 
el Referéndum Salitrero, las sigan obte.
niendo, todavía en forma subrepticia, co
mo lo han hecho, mediante un veto, en el 
que se agrega una frase sin aportar nin
gún antecedente que la justifique, sin nin
gún informe de la Superintendencia de 
Salitre o üel Ministro de Minería. 

Por esta razón, considero impropio que 
el Senado vaya a legislar de esta manera, 
y lamentables los antecedentes que ha da
do el Honorable señor Rodríguez. 

El señor MORA.-Sería interesante co
nocer las razones que ha tenido el Ejecu
tivo para insistir en este tratamiento es
pecial para la industria salitrera. 

El señor AMUNATEGUJ.-¿Me permi
te, señor Presidente? 

Si mal no recuerdo, la enmienda que 
motiva este debate está basada en una in
dicación que nuestro Honorable colega SB
ñor Curtí presentó en la Comisión de Ha
cienda durante el respectivo trámite del 
proyecto. En aquella oportunidad se ~ 
chazó esa indicación, como asimismo la 
redacción de la Cámara de Diputados, qoo 
proponía ventajas para las salitreras que 
elaboraran con el sistema Shanks. El re
,chazo se basó en que el criterio de los 
miembros de la Comisión fue el de no ha
cer discriminaciones entrela~ empresas 
salitreras, tal como 10 establece, por lo de
más, el respectivo estatuto aprobado por 
el Congreso. 

Soy partidario de que no se establezcan 
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discriminaciones. O se da a todas las em

'presas o no se da a ninguna. Para mí no 

es argumento el que una empresa traba

je en peores condiciOl)es que otra; no po

demos castigar al que trabaja con elemen

tos modernizados. Este criterio lo he sos

tenido desde antiguo, y lo hice presente 

en la Comisión de Hacienda, en el primer 

trámite del proyecto, cuando se discutió 

la indicaCión del Honorable señor Curti 

que, repito, es la base de la discusión ac

tual. 
Lo que me sorprende es la afirmación 

del Honorable señor Rodríguez. El Hono

rable colega ha sostenido que un ex Mi

nistro de Hacienda ha recorrido los pasi

llos de la Corporación presionando a los 

Parlamentarios. 
El señor RODRIGUEZ.-No es ningún 

misterio, Honorable Senador. 
El señor AMUN ATEG UI.-Yo no re

euerdo -y también ando por los pasillos 

del Congreso- haberme encontrado con 

ningún ex Ministro de Hacienda, ni se me 

ha hecho presión alguna.· Por lo demás. 

por motivo alguno pudo habérseme hecho 

presión, ni conozco a ningún colega que 

pueda ser objeto de maniobras en tal sen

tido por parte de persona alguna. Por eso. 

yo pregunto al Honorable señor Rodrí

guez -si no es una indiscreción- de qué 

se trata, porque la afirmación que ha he

cho es muy grave; ha expuesto un recla

mo muy serio cuando expresó que alguien 

presiona a los Senadores y tiene elemen

tos no sé de qué clase para hacerlo. 

Repito que tengo la seguridad de que 

ningún Senador puede ser objeto de pre-

. siones de cualquier índole, ni que puedan 

temer verse expuesto a estas contingen

cias; de manera que ruego al Honorable 

señor Rodríguez se sirva aclarar sus pa
labras. 

El señor RODRIGUEZ.-Con todo gus

to. 
Me he referido al ex Ministro de Ha

cienda señor Oscar Herrera Palacios, ac

tual empleado de la Compañía Salitrera 

Anglo-Lautaro. Es un hecho público y no-

torio en el ambiente periodístico que cu

bre las informaciones del Congreso N a

cional, entre los Parlamentarios, que es-_ 

ta persona ha tratado de influir por una 

decisión favorable del Senado, respecto 

de la proposición que analizamos. Esto no 

es misterio para nadie. 
El señor AMUNATEGUI.-Pero eso no 

es ej ercer presión. 
Su Señoría afirma que lo han presio

nado. 
El señor RODRIGUEZ.-Se puede pre

sionar de diversas maneras, y una forma 

de hacerlo consiste en influir psicológica

mente, tratar de convencer, de persua

dir. " 
El señor AMUNATEGUI.-Entonces, 

ha rogado solamente. 
El señor RODRIGUEZ.- ... , cosa que 

no debió haber hecho un ex Ministro de 

Hacienda. 
El señor AMUNATEGUI.-Las expli

caciones de Su Señoría me dejan mucho 

más tranquilizado. 
El señor ALESSANDRI, don Fernan-

do (Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación .. 
-(Durante la votación). 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Acabo de llegar del Sur y recién me rein

corporo a mis funciones en la Corpora

ción, de modo que puedo afirmar que no 

he tenido contacto con personaje alguno 

de los que aquí se han mencionado. Por lo 

demás, creo que mis antecedentes perso

nales me liberan de toda declaración . 

Ahora bien, no me parece patriótico en

foéar los problemas nacionales con crite

rio político. En esta sala se ha sostenido 

que la industria salitrera necesita de pro

tección para que se, mantenga en pie. Dis~ 

criminar, por ejemplo, acerca de que un 

sistema se beneficia más que otro, lo que 

es probable, no priva a los Poderes PÚ

blicos 0e prestarles ayuda. 

Ahora, si la indicación de que es autor 

el Gobierno no es justa, ¡ mal para el Go-
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bierno! Esta responsabilidad debe ser <;e
ñalada ante la opinión pública. 

Frente a esta disyuntiva que se plantea 
a una industria nacional, voto ,que sí. 

El señor ALLENDE.-Voto que no y 
dejo constancia de que no hay un sólo an
tecedente, un solo dato, una sola cifra; 
que no ha venido el señor Ministro de Mi
nería; que ha habido silencio por parte 
del Gobierno, en circunstancias de que se 
le entregan a estas empresas seiscientos 
millones de pesos. i Qué contraste con la 
actitud que se asume con los obreros y 
empleados! 

Nada más. 
El señor LA V ANDERO.-Señor Presi

dente, todos sabemos que la industria sa
litrera atraviesa por una crisis que pue
de conducir a su liquidación definitiva. 
Sabemos, también, que aquélla no ha pro
cedido con la prudencia necesaria para 
afrontar la competencia del salitre sin
tético. Además, es un hecho establecido 
que una planta de salitre chileno tiene un 
valor diez veces superior al de una de sin
tético y que en- sus costos inciden los fle
tes en una proporción cinco veces mayor. 
Sin embargo, como, lamentablemente, no 
se le ha proporcionado al Senado ninguna 
información que justifique esta ventaja, 
aparte las ya otorgadas en virtud del Re
feréndum Salitrero, me abstengo de vo
tar. 

El señor RIVERA.-Cuando se discu
tió el problema salitrero, tanto en la Sala 
como en las Comisiones de la Corporación, 
se dejó perfectamente establecido que la 
industria salitrera se debatía en una si
tuación muy difícil frente· a la competen
cia del salitre sintético. De modo que dar
le facilidades para que pueda encarar en 
mejores condiciones esa competencia, me 
parece absolutamente lógico. 

Por otra parte, en este caso no se pue
de dIscriminar. Es la industria salitrera 
en general la que está comprometida, y de- ' 
ben procurársele los medios para que pue
da competir en el extranjero. 

Voto que sí. 

El señor SECRET ARIO.-Resultado de 
la votación: 9 votos por la afirmativa, 6 
por la negativa y 5 abstenciones. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Las abstenciones in
fluyen en el resultado de la votación. Co
rresponde repetirla. 

Ruego a los señores Senadores que se 
han abstenido se sirvan votar. 

En votación. 
El señor SECRETARIO.-Resultado de 

la votación: 9 votos por la afirmativa, 8 
por la negativa y 4 abstenciones. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Aprobada la observa
ción. 

El señor MARTONES.-¿Qué ocurre si 
el Senado no insiste? 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Se aprueba la obser
vación. 

El señor ALLENDE.-¿ Qué pasa aho
ra? 

El señor AMUNATEGUL-El Senado 
no reunió los dos tercios. 

El señor ALLENDE.-:-Eso ya lo sabe
mos. 

El señor AMUNATEGUL - Entonces, 
¿ para qué pregunta? 

El señor ALLENDE.-Quería saber la 
votación de la Cámara de Diputados. En 
todo caso Su Señoría no es informador 
oficial. 

El señor SECRETARIO.-En definiti
va, queda suprimida la frase. 

El señor F AIVOVICH.-Queda el ar
tículo como estaba redactado en el pro
yecto primitivo. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-No ha habido dos ter
cios para insistir. 

El señor AMUNATEGUI.-Basta que 
una de las Cámaras no reúna los dos ter
cios ... 

El señor MARTONES.-Estoy consul
tando a la Mesa. Su Señoría no deja oír. 

El señor AMUNATEGUI.-Y Su Se
ñoría tampoco. 

El señor MARTONES.-El Honorable 
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señor Amunátegui sabe mucho de otras 
cosas; en ésta me gustaría atenerme 
a la voz autorizada del señor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Para mantener el ar
tículo tal como lo aprobó el Congreso, se 
requieren dos tercios de la Cámara de Di
putados y del Senado. Han faltado los dos 
tercios en el Senado. 

El señor ALLENDE.-Es el Senado 
quien regala, entonces ... 

El señor SECRETARIO.-Artículo 14. 
La Cámara de Diputados ha desechado 

la que consiste en suprimir esta disposi
ción y no ha insistido en su aprobación. 
El artículo en referencia es del tenor si
guiente: 

"Artículo ... -Los bienes raíces desti
nados exclusivamente a vivienda del con
tribuyente y su familia, y que no produz
can rentas a ningún título, no podrán ser 
reavaluados en má~ de un 100 por cien
to del avalúo vigente al 31 de diciembre 
de 1954, tratándose de bienes raíces de 
un avalúo inferior a $ 2.500!OOO". 

-Se aprueba la observación, con la 
abstención de los Honorables señores 
Allende, Quinteros y Rodríguez. 

El señor SECRET ARIO.-La Cámara 
de Diputados ha desechado la observa
ción que tiene por objeto suprimir el ar
tículo 17 y ha insistido en su aprobación. 

Esta disposición es del tenor siguiente: 
"Artículo ... -Se aclara que la reli

quidación de las pensiones de los jubila
dos y beneficiarios de montepíos del De
partamento de Periodistas y Fotograbado
res de la Caja Nacional de Empleados PÚ
blicos y Periodistas, dispuesta en el ar
tículo 25 de la ley NQ 11.764, debe hacer
se desde la fecha indicada en el inciso pri
mero de dicho artículo, conforme al tér
mino medio de las remuneraciones por las 
cuales imponían en esa fecha en el cita
do Departamento, los similares o "los si
milares causantes en servicio activo en 
empresas periodísticas, agencias noticio
sas o imprentas de obras, en conjunto, de 
la ciudad de Santiago, y en proporción a 
los años de servicios computados. 

Esta reliquidación será automática, sin 
necesidad de que los interesados la solici
ten" . 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-En discusión esta ob
servación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MARTONES.-Este artículo 

fue aprobado por la unanimidad de am
bas ramas del Congreso y redactado por 
la Mesa del Senado, de acuerdo con el se
ñor Ministro de Hacienda. También fue 
estimado satisfactorio por todos los afec
tados. Causa, pues, extrañeza que, des
pués de haber sido redactado con el visto 
bueno del señor Ministro, con su interven
ción, el Ejecutivo lo vete. 

La verdad es que ésta es una disposición 
simplemente tLclaratoria. Empieza, preci
samente, diciendo: "Se aclara que la re
liquidación de las pensiones de los jubi
lados ... ", etc. Por lo demás, no es efec
tivo que la Contraloría haya expresado 
opinión contraria al respecto. Tengo aquí 
a mano un memorándum que es un poco 
extenso -por lo que no lo leeré, para no 
restarle tiempo al Senado-, que justifica 
plenamente el mantenimiento de este ar
tículo, defendido en el Senado por el H0-
norable señor Curti, por el Honorable se
ñor Faivovich, por el que habla y otros 
señores Senadores. 

En consecuencia, no veo razón alguna 
para que el Ejecutivo haya procedido a 
vetarlo. 

El señor FAIVOVICH.-Tiene toda la 
razón mi Honorable colega. El señor Mi
nistro de Haciertda concurrió, con la Me
sa, a la redacción del artículo. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Tiene la palabra el se
ñor Ministro de Hacienda. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien
da) .-Señor Presidente, es efectivo que 
el Ministro de Hacienda colaboró en la re
dacción del artículo 17, pero en ese mo
mento desconocía los verdaderos antece
dentes y alcances de esta disposición, los 
cuales fueron dados a conocer por la Ofi-
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cina de Pensiones en los siguientes tér
minos: 

"Debe advertirse que este reajuste ya 
está hecho en su totalidad, sobre la base 
de la equivalencia en sueldos vitales de 
las rentas computables al momento de ob
tener el beneficio, procedimiento que fue 
adoptado después de serios estudios y que 
contó con la aprobación de la Contraloría 
General de la República, de la Asociación 
de Jubilados de la Prensa. 

,Al mantenerse el artículo 17 en referen
cia, sería necesario reliquidar más de 2.500 
pensiones, a contar desde el 1 Q de enero 
de 1954, debiendo ordenarse el reintegro 
por concepto de mayor reajuste percibi
do para el 90 por ciento de los afectados, 
ya que esta nueva fórmula, estima la Di
rección de Pensiones, sólo beneficia, y en 
pequeña proporción, al 10 por ciento de 
ellos". 

En atención a estas razones, el Ejecu
tivo vetó la disposición. 

El señor F AIVOVICH.-Creo que ha
bría sido interesante oir también a la 
Contraloría, porque ocurre que el conflic
to se ha producido entre estas dos entida
des: mientras la Oficina de Pensiones 
aplicó el artículo 25 de la ley NQ 11.764 
e hizo la reliquidación en conformidad a 
los sueldos vitales, la Contraloría previó 
el alcance que el legislador quiso darle a 
dicho artículo. De este modo, no me ex
traña que si sólo se lee el informe de la 
Oficina de Pensiones, se siga mantenien
do el criterio equivocado que dicha ofici
na sostuvo desde la partida. 

No obstante, frente a ese criterio está 
la opinión de la Contraloría, que concuer
da con el propósito del legislador en el 
artículo 25. 

Por eso, me parece que el Senado debe 
rechazar el veto del Etecutivo. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien
da) .-Pero lo grave sería que la Oficina 
de Pem;iones estuviera en la razón, y que, 
lejos de beneficiar a los jubilados al li
quidar nuevamente las pensiones, se per-

judicara al 90% de ellos y se beneficiara 
sólo al 10%. 

El señor F AIVOVICH.-Lo que se va 
a hacer no es una reliquidación sobre la 
base de los sueldos vitales, como ha pre., 
tendido la Oficina de Pensiones. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien
da) .-Precisamente, ese sistema benefi
cia más que el otro. 

El señor F AIVOVICH.-Eso es lo que 
sostiene la Oficina de Pensiones, pero los 
afectados estiman preferible el otro siste
ma. De ahí que se estableciera este ar
tículo. 

El señor MARTONES.-Lamento que 
el Jefe de la Oficina de Pensiones haya 
inducido a error al señor Ministro. Leí el 
dictamen de la Contraloría General de la 
República, lo entregué a la Secretaría y 
figura en la carpeta de antecedentes del 
proyecto. Es bastante extenso, por lo que 
no me atrevo a pedir se le dé lectura. 

La verdad es que la Oficina de Pensio
nes dio una interpretación antojadiza a 
la ley. Por eso, los afectados recurrieron 
a la Contraloría para reclamar de la si-' 
tuación producida, y esta repartición emi
tió un dictamen, muy amplio, en que se
ñala la manera cómo debe procederse. Al 
incorporar al proyecto el artículo en de
bate, que fue vetado por el Ejecutivo, no 
se hizo sino interpretar el concepto de ese 
organismo. 

Este personal no se rige por una escala 
de sueldos. Por el contrario, los sueldos 
difieren de una a otra empresa. La renta, 
por ejemplo;' de un linotipista no es la 
misma en t<?das las empresas. Otro tanto 
sucede respecto de los reporteros y del 
demás personal. En consecuencia, era ne
cesario buscar una fórmula, y ésta es la 
que consigna el proyecto. Si los reajustes 
se han hecho en mala forma, lógico es 
hacerlos bien, aun cuando tarden un poco, 
porque lo importante es hacerlos como co
rresponde. 

El señor F AIVOVICH.-De otra ma
nera no se comprendería que los jubila-
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dos de la prensa insistan en la aprobación 
del artículo. Si la disposición fuera a pero 
judicarlos, es obvio que habrían sumado 
su voz al veto del Ejecutivo. Este solo 
hecho destruye el argumento de la Ofici
na de Pensiones. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien
da) .-Son los de Santiago, Honorable 
Senador. Estos se benefician, pero los de
más se perjudican. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-
do (Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor SECRET ARIO.-Resultado 

de la votación: 12 votos por la negativa, 
1 por la afirmativa, 5 abstenciones y 4 
pareos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Queda desechada la 
observación. 

Si le parece a la Sala, el Senado insis-
tiría, con la misma votación. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.-Artículo 18. 
La Honorable Cámara ha rechazado la 

observación que consiste en suprimir el 
artículo y ha insistido en su aprobación. 

Este precepto se halla redactado en los 
siguientes términos: 

"Artículo ... -La Caj a de Previsión y 
Estímulo del personal del Banco del Es
tado de Chile pagará el reajuste estable
cido en el artículo 69 de la presente ley a 
las personas que tengan derecho a jubi
lación o montepío como ex empleados de 
la ,ex Caja de Nacional de Ahorros o deu
dos de ellos." 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-En discusión la obser
vación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor URZUA (Ministro de Hacien

da) .-Señor Presidente, me voy a limitar 
a dar lectura a la parte pertinente del 
veto del Ejecutivo en que se contienen 
las razones que dio el Banco del Estado 
al Ministro de Hacienda. 

== 
"9) El artículo 18 del proyecto de ley 

en estudio contiene normas sobre mate
fias que se consultan en el artículo 15 del 
proyecto sobre reajustes al sector público 
y que se aplican también a los ex funcio
narios del Banco del Estado y de los or
ganismos que se fusionaron en él, por te
ner éste y las entidades que lo integraron, 
la calidad de instituciones autónomas. 

Esas normas del' citado' artículo 15 es
tablecen un sistema de reajuste que difie
re, en cuanto a porcentajes y modalida
des, del proyecto del sector privado. 

Por otra parte, el artículo 98 de la ley 
NQ 12.084, facultó al Presidente de la 

, República para' dictar el Estatuto defini
tivo de la Caja de Previsión y Estímulo 
de los Empleados del Banco del Estado, 
mediante la fusión de los organismos pre
visionales respectivos, de tal modo de: 
"otorgar iguales beneficios a todos sus 
imponentes en relación a sus antigüeda
des, uniformando las disposiciones que 
regían en las instituciones fusionadas, 
respetando los derechos adquiridos y sin 
establecer ningún gravamen al Fisco". 

La compleja situación previsional de' 
los funcionarios del Banco, cuya unifica
ción está pendiente en conformidad a la 
delegación legislativa consultada en el ci
tado artículo 98, se vería totalmente frus
trada, de convertirse en ley el artículo 18 
que se observa, pues destruiría la unifor
midad de legislación prevista. Y, lo que es 
más grave, introduciría la anarquía y dis
criminación entre el régimen de remune
raciónes del personal en servicio activo y 
el de los funcionarios jubilados. En efecto, 
se crearía una situación privilegiada para 
los jubilados de la ex Caja Nacional de 
Ahorros y para los jubilados del Banco 
que hubieren servido en esa caja, ;;tI con
cedérseles, por una parte, un reajuste de 
más o menos el 30 por ciento y sin las de
ducciones por años de servicios, mientras 
que los funcionarios en servicio activo 
sólo tendrían un reajuste del 25 por cien
to, con lo cual las clases pasivas de la 
Institución gozarán de mayores beneficios 
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que su personal en servicio activo; ade
más se establecería una odiosa diferencia 
entre los jubilados de la ex Caja Nacion d 
de Ahorros y el resto de los jubilados de 
las instituciones que integran el Banco del 
Estado, pues estos últimos, sujetos a las 
normas del sector público, recibirán un 
porcentaje proporcional a sus años de ser
vicios del 25 por ciento, inferior al 30 % 
(80% del aumento del costo de vida), que 
corresponde percibir al sector privado. 

A lo dicho cabe agregar la grave re
percusión económica que produciría la 
diferencia de modalidades y porcentajes 
en los reajustes, en el financiamiento de 
la Caja de Previsión y Estímulo de los 
Empleados del Banco del Estado, la que 
no se halla en condiciones de hacer frente 
a este nuevo factor de desfinanciamiento 
que viene a unirse a la precaria situación 
económica de los organismos previsiona
les que deben fusionarse en ella. 

Por las consideraciones expuestas, el, 
artículo 18 del proyecto debe ser elimi
nado." 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-
do (Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor COLOMA ¿ Me permite la pa

labra, señor Presidente? 
El señor ALESSANDRI, don Fernan

. do (Presidente) .-Con la venia de la Sala, 
podría hablar Su Señoría. 

El señor COLOMA.-Creo que el Se
nado podría, como lo hizo la Cámara de 
Diputados, rechazar la supresión de este 
artículo. 

El señor F AIVOVICH.-En eso esb
mos. 

El señor COLOMA.-En realidad, este 
artículo impone a la Caja de Previsión y 
Estímulo del Personal del Banco del Es
tado la obligación de pagar el reajuste. 
Esta institución tiene fondos para hacer
lo, puesto que cobra a los empleados más 
que lo que cobra la Caja Bancaria de Pen
siones y está en condiciones de pagar los 

reajustes al personal en forma más favo
rable. N o hay ningún riesgo en que sea 
esta caja la que deba pagar el reajuste. 
Otra forma sería que pagara el Banco 
mismo; pero éste no tiene por qué hacer
lo, y la Caja cuenta con elementos sufi
cientes para atender en un grado más 
conveniente al personal. 

Por esto, pido al Senado que se sirva 
votar en la misma forma en que lo ha 
hecho la Cámara de Diputados. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Sería interesante definir qué régimen 
previsional debe regir para el personal del 
Banco del Estado, si el de la Caja de Pre
visión de Empleados Particulares o algún 
otro especial. Debería haber una doctrina. 
sobre esta materia. 

El señor MARTONES.-Es muy inte
resante y lo veremos en otro proyecto que 
se discutirá luego. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-En votación. 

--Dnrante la votación. 

El señor RODRIGUEZ.-¿Qué se vota, 
señor Presidente? 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-La supresión del ar
tículo 18, señor Senador. 

El señor RODRIGUEZ.-Por las razo
nes que dió el Honorable señor Coloma. 
quien es Consejero ante el Banco del Es
tado y, por lo tanto, conocedor de la 
materia, creo que hay fundamentos sobra
dos para rechazar la supresión. 

Voto que no. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-No sé si esta situación se deba a la épo
ca electoral por que atraviesa el País. 
Creo que, doctrinariamente, hay que vo
tar afirmativamente. 

El señor FREI.-No voy a votar, pues. 
no entiendo el problema que se discute. 

El señor SECRETARIO. - Resultado 
de la votación: 7 votos por la negativa, 6 
por la afirmativa y 2 abstenciones. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente). - Hay que repetir la. 
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votación pues las abstenciones influyen 
.en su resultado. 

En votación. 
El señor SECRETARIO.-Resultado 

de la votación: 7 votos por la negativa, 6 
por la afirmativa y 2 abstenciones. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Desechada la observa
I(!ión. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Habría que votar la 
insistencia, porque la votación no alcanza 
.a dos tercios. 

No habiendo los dos tercios, el Senado 
no insiste, con la misma votación. 

El señor SECRETAIlIO.-Artículo 19. 
La Cámara de Diputados ha aprobado la 
,observación que consiste en suprimir este 
artículo. 

El artículo 19 decía como sigue: 
"No ingresará a las respectivas cajas 

de previsión el primer aumento de renta 
·que se conceda durante el año 1957, con 
arreglo a las disposiciones de la presente 
ley". 

-Se aprueba la observación. 
El señor SECRETARIO.-Asimismo, 

la Cámara de Diputados ha aprobado la 
observación que consiste en agregar el si
guiente artículo nuevo: 

"Artículo ... -EI primer aumento o di
ferencia de sueldo por efecto del reajuste 
que consulta esta ley, será depositado en 
1as Cajas de Previsión que correspondan 
'en cuatro cuotas mensuales iguales, salvo 
-que la respectiva institución acuerde am
pliar las facilidades a un plazo mayor." 

-Se apru,eba la observación. 
El señor ALESSANDRI, don Fernan·· 

do (Presidente) .-Te.rminada la discu
sión de las observaciones formuladas por 
el Ejecutivo al proyecto de ley que rea .. 
justa las remuneraciones de los empleados 
y obreros particulares. 

INTEGRACION DE COMISIONES 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Antes de suspender la 
:sesión, el señor Secretario va a dar lec-

tura a algunas proposiciones relacionadas 
con cambios de miembros. de las Comisio
nes. 

El señor SECRET ARIO.-EI Honora
ble señor Mora renuncia a la Comisión de 
Gobierno y el señor Presidente propone, 
en su reemplazo, al Honorable señor Gon
zález Madariaga. 

-Se aprueban la renuncia y el reem~ 
plazo propuesto. 

El señor SECRETARIO.-EI Honora
ble señor Poklepovic renuncia a la Comi
sión de Relaciones Exteriores y el señor 
Presidente propone, en su reemplazo, al 
Honorable señor Marín. 

-Se aprueban la renuncia y el reem
plazo propuesto. 

El señor SECRET ARIO.-EI Honora
ble señor Moore renuncia a la Comisión 
de Hacienda y el señor Presidente propo
ne, en su reemp1azo, al Honorable señor 
A;munátegui. 

-Se aprueban la renuncia y el reem
plazo propuesto. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-
do (Presidente) .-Se suspende la sesión. 

-Se suspendió la sesión a las 18.25. 
-Se reanudó a las 18.53. 
El señor ALESSANDRI, don Fernan

do (Presidente) .-Continúa la sesión. 

REAJUSTE DE LAS REMUNERACIONES DEL 

PERSONAL DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA 

El señor SECRETARIO.-Correspon
de discutir el segundo informe de las Co
misiones de Gobierno y de Hacienda, uni
das, recaído en el proyecto de ley de la 
Cámara de Diputados sobre aumento de 
las remuneraciones del personal del sector 
público. 
~El proyecto figura en los Anexos de 

la sesión 20", en 8 de enero de ] 957, docu
mento N9 2, página 1017. 

-El primer informe figura en los Ane
xos de la sesión 26\ en 23 de enero de 
1957, documento N9 5, página 1276. 

-El segundo informe figura en los 
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A nc::cos de esta sesión, documento N9 2, 
página 1374. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Reglamentariamente, 
corresponde dar por aprobados los artícu
los que no han sido objeto de indicaciones 
ni enmiendas. Tales artículos figuran 
en el párrafo primero del segundo infor
me. 

Quedan aprobados. 

Asimismo, procede dar por aprobados 
los artículos consignados en el párrafo 
cuarto, que fueron objeto de indicaciones 
rechazadas, sin perjuicio de considerar las 
las indicaciones que sean renovadas. 

Quedan aprobados en esta forma. 
El señor PEREZ DE ARCE.-Quiero 

hacer una aclaración, en el sentido de que 
he firmaro algunas indicaciones sólo para 
los efectos reglamentarios. 

El señor QUINTEROS.-Como se ha 
omitido, con toda razón, la 'lectura del in
forme, deseo hacer una prevención a la 
Sala, que es la siguiente: algunos Senado
res, en determinados casos con el conoci
miento y consentimiento, me atrevería a 
decir, del señor Ministro de Hacienda, he
mos presentado algunas indicaciones refe
rentes al personal de la Empresa de 
Transportes Colectivos y a los obreros y 
empleados de la Empresa de los Ferroca
rriles del Estado. N o queremos que, al 
darse por aprobados algunos artículos, 
puedan estimarse desechadas las indica
ciones que inciden en ellos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Tales indicaciones se
rán consideradas oportunamente. 

El señor QUINTEROS.-Muy bien. 
El señor FREI.-Quiero formular una 

sola observación. 

En el artículo relativo a la asignación 
familiar, se enumeraron todos los servi
cios de la Administración Pública que go
zarían de ella. Desgraciadamente, no se 
incluyó en tal enumeración al personal 
dependiente de la Dirección de Agua Po-

----"====--::-:-:== 

table, y, reglamentariamente, ésta no es 
la oportunidad de incorporarlos en ella. 

La dictación de la ley 12.401 tuvo por 
objeto incluir a este personal ; por eso, no 
fue incluído en la que legisló sobre el sec
tor privado ni tampoco se 10' consideró en 
ésta, relativa al sector público. Quedó en , 
la tierra de nadie. Desgraciadamente, el 
texto de la ley 12.401 dice que este per
sonal ganará la misma asignación fami
liar que el sector público, fijada por esta. 
ley. Pero como este personal no se señala 
en la enumeración taxativa de la nueva 
ley, lamentablemente, otra vez quedará 
excluido de ese beneficio. 

Yo conversé sobre tal situación con el 
señor Ministro de "Hacienda, y, desgracia
damente, no hay oficio del Presidente de 
la República. Pero, en todo caso, quisiera 
dejar constancia del problema en la espe
ranza de que el señor Ministro enviará un 
proyecto de ley rápidamente para salvar 
una situación que ya había sido resuel:a 
por el Congreso y que de nuevo vuelve a 
presentarse. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Me permite, señor Presidente? 

Al conocerse el primer informe de las 
Comisiones de Gobierno y de Hacienda, 
unidas, no hubo oportunidad de formular 
observaciones generales sobre el proyecto, 
porque se deseaba despacharlo con ra
pidez. 

Quiero exponer la opinión que, en ge
neral, me merece este proyecto y que ya 
he expuesto en el seno de las Comisiones. 

A mi juicio, en esta oportunidad, el Go
bierno debió limitarse a presentar un pro
yecto de reajuste que estableciera una 
tasa única para toda la Administración 
Pública, es decir, concordante con el que 
se despachó respecto del sector particular. 
En lugar de eso, tenemos un proyecto que 
consta de más de 100 artículos, que legis
la sobre toda clase de materias y que es
tablece mejoramientos sumamente varia
bles y discriminatorios respecto de diver
sos sectores de la Administración Pública. 

• 
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Hay funcionarios que tendrán un 10 por 
ciento de reaj uste; otros, un 15 por cien
to; otros, un 25 por ciento, y otros, 'm 
50 por ciento. Se establecen asignaciones 
de estímulo, de título y de otra -naturale
za que hacen variar más todavía estos por
centajes. Incluso, hay funcionarios que lle
gan a reajustes de más de ciento por 
ciento. 

No ignoro y nadie puede desconocer 
que, en los sueldos de la Administración 
Pública, hay situacion~s injustas que re
quieren un mejoramiento especial; pero 
la oportunidad de plantear ese mejora
miento no era este proyecto, que trata de 
un reajuste igual de las remuneraciones 
ya existentes. Se está despachando un 
proyecto de 102 artículos, mal estudiado, 
sin el tiempo necesario para establecer si 
los beneficios de mayor monto que se con
cede a ciertos funcionarios debieron tam
bién concederse a otros. 

En general, creo que con este proyecto 
contribuiremos a agravar considerable
mente, gravísimamente,el caos que ya 
existe en materia de remuneraciones en 
la Administración Pública. 

He creído siempre, señor Presidente, 
que, en la lucha contra la inflación, debe 
.atacarse, primeramente, el factor psicoló
gico y que, para ello, era necesario que el 
Gobierno diera, en esta oportunidad, la 
impresión de sobriedad, de querer hacer 
economías no sólo entre los asalariados 
del sector privado, sino también en la Ad
ministración Pública; pero la impresión 
que recogerá la opinión pública de este 
vroyecto será, precisamente, la contraria: 
que mientras se limitan los reajustes del 
sector privado, se llevan más allá del alza 
del costo de la vida los reajustes del sec
tor público. Tal será la impresión general, 
aunque se pueda demostrar, con cifras, 
que los empleados beneficiados con los 
aumel1tos especia~es no son muchos con re
lación al total de los funcionarios de t0<10 
el País. 

Si el señor Ministro de Hacienda que-

ría reparar algunas inj usticias, no debió 
aprovechar esta oportunidad, en que la 
mayor parte de los Parlamentarios están 
ausentes, en que estamos enfrentados a 
una campaña electoral, en que no hay 
tiempo para estudiar las cosas y hacer 
justicia pareja. Debió habernos traído 
este proyecto de mejoramiento en una le
gislatura Qrdinaria, cuandohúbiera podi
do hacerse el estudio que esta materia re
quiere. 

Por eso, sin perjuicio de haber concu
rrido con mi voto a "aprobar g-ran parte 
de las disposiciones de este proyecto de 
ley, declaro que su contenido general, que 
la política seguida, en este caso, por el Go
bierno, me parece sumamente reprobable. 

El señor SECRETARIO.-Artículo 1<'. 
-Las Comisiones Unidas, en su segundo 
informe, recomiendan: 

En la letra a), suprimir el punto y co
ma (;) con que terIl1ina, y agregar la si
guiente frase: "y que se les conceda esta 
asignación por la presente ley". 

Además, con las firmas reglamentarias, 
se ha renovado la siguiente indicación: 
"Para suprimir en esta misma letra, la 
frase "y de la asignación a que se refiere 
el artículo 49 de la ley 12.047." 

El señor GONZALEZ MADARIAGA . 
-¿ Cómo quedaría el artículo? 

El señor F AIVOVICH.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

Deseo referirme a la indicación reno
vada referente a la ley NI? 12.407. 

Dicha indicación, rechazada en las Co
misiones unidas, se relaciona específica~ 
mente con el personal de Correos y Telé
grafos. Al respecto, deseo dar una breve 
explicación a mis Honorables colegas, en 
justificación de tal iniciativa y para pe
dirles su aprobación. 

Hace algunos meses, ante la situación 
profundamente desmejorada en que se en
contraba dicho personal, el Ejecutivo en
vió un proyecto, que fue aprobado por el 
Congreso, en virtud del cual se mejoraron 
sus ren,tas. En el fondo, lo que se persi-
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guió fué elevar los sueldos de esos servi
dores al mismo nivel de los del resto de la 
Administración Pública. 

El señor QUINTEROS.-¡ Equiparar
los! 

El señor F AIVOVICH.-Equipararlos. 
Recordarán los Honorables colegas que el 
problema se debatió ampliamente, y se 
dejó constancia de la justicia que entraña
ba el despacho del proyecto respectivo. 

Ahora, ¿ cuál es la situación que se pro
duce después de su aprobación? Que a ese 
personal, que durante muchos años sopor
tó una profunda desnivelación entre sus 
rentas y las del resto de la Administra
ción Pública, se le cercena el reaj uste, del 
cincuenta, al veinticinco por ciento de las 
mismas. Es decir, se destruye, mediante 
este precepto, lo que se tuvo en vista al 
aprobarse ~a ley NQ 12.407, destinada a 
establecer un mejor tratamiento en ma
teria de remuneraciones. 

Yo desearía que nuestra indicación en
contrara eco en la Sala. La Cámara acor
dó dar a dicho personal un mejoramiento 
de cincuenta por ciento, para lo cual contó 
con la anuencia del propio Ejecutivo, se
gún tengo entendido, y, si no la hubo, por 
lo menos tal fue la voluntad ¿e esa rama 
del Congreso. Y no hay ninguna razón 
para retrotraer las cosas a la situación 
anterior al despacho de aquella ley, pues, 
si no se les concede el aumento de 50 % 
que otorga el proyecto en estudio, se vol
verá al desnivel existente y que la antedi
cha ley trató de corregir. 

Por eso, desearía que el señor Ministro 
de Hacienda concordara con el expresa
do propósito, para no lesionar una con
quista lograda por el personal, y prestara 
su asentimiento a la indicación. 

El señor URZUA (Ministro de Ha
cienda) .-¿ Me permite la palabra, señor 
Presidente? 

La supresión de la frase "o de la asig
nación a que se refiere el artículo 49 de 
la ley 12.407", contenida en el artículo 19, 

requiere iniciativa del Ejecutivo, pues, si 

. 
se suprime, se daría al personal de Co
rreos y Telégrafos un reajuste superior al 
que pretende dar el proyecto de ley. Si la 
frase no fue incluída en la Cámara de Di
putados, ello se debe a que la ley N9 
12.407 fue despachada después que la~ 

Comisiones de esa rama del Congreso co· 
nocieron del proyecto actual. Por eso, se 
e-xcluyó solamente al personal que tenia 
asignación de estímulo. Cuando se conce
dió la asignación especial de 40 % al men
cionado personal, el Ejecutivo formuló 
indicación para excluirlo del 50% y de
jarlo comprendido en el reajuste general 
del 25 %. De modo que la supresión pro
puesta requiere iniciativa del Ejecutivo y 
no puede tratarse sin ella. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿ Me permite, señor Ministro? Posible
mente esté equivocado, pero se me ha in
formado que se han retirado las limita
ciones que tenía la asignación de estímulo 
en algunos servicios dependientes del Mi
nisterio de Hacienda. ¿ Es o no efectivo? 

El señor URZUA (Ministro de Hacien
da) .-Se ha elevado el tope a una canti
dad superior. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿A cuánto? 

El señor URZUA (Ministro'de Hacien
da) .-A un 75% del sueldo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Se produce, entonces, aquí una discri
minación notoria, en cuanto a las remu
neraciones, y ello me mueve a decir que 
las palabras pronunciadas por el Honora
ble señor Bulnes tienen plena justifiC8,
ción. 

El señor MARTONES.-Señor Presi
dente: al votarse el artículo 1Q, queremos, 
los Senadores del FRAP, dejar constancia 
de -que no estamos conformes con el au
mento de 25% en que se reajustan 1M 
rentas de los empleados fiscales. Y no lo 
estamos, porque ello está muy por debajo 
del alza del costo de la vida. 

Cuando discutimos el proyecto de ley 
que mejora los sueldos y salarios del sec-
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tor privado, expresamos con amplitud las 
razones por las cuales propiciamos un 
reajuste que compensara en 100% el alza 
del costo de la vida. D~sgraciadamente, el 
hecho de encontrarnos en minoría no nos 
permitió hacer justicia a los obr€fos y 
empleados particulares, y tuvimos que 
aceptar, como una transacción, frente a 
una serie de indicaciones formuladas, el, 
aumenta de 30,16% correspondiente al 80 
por ciento del costo de la vida. 

Hoy día, a los empleados fiscales se les 
aumenta el sueldo en sólo un 259'ó. Desde 
luego, salta a la vista una injusticia, pues 
97.439 empleados recibirán un aumento 
de 25%, y 19.503 obtendrán uno de 50%. 
Esta discriminación es odiosa, indudable
mente. 

N osotros habríamos querido -yen esto 
concordamos con el Honorable señor Bul
nes- haber hecho un estudio más deteni
do y establecer, para la Administración 
Pública, un régimen de sueldos más justo. 
Por desgracia, el tiempo apremia, y ya los 
empleados tendrán derecho al reajuste 
sólo a partir del 1 Q ce febrero, o sea, por 
un lapso de sólo once meses del año, en 
circunstancias de que los ha alcanzado el 
alza del costo de la vida del año pasado y, 

- también, el alza extraordinaria que segu
ra!nPl1te rpp.:istr~rá la estadística para el 
mes de enero en curso. Habíamos resuelto 
abstenernos en la votación de este artícu
lo, para no cargar con la responsabilidad 
de otorgar un aumento que, a nuestro 
juicio, es insuficiente; pero, habida con
sideración a la escasez de Senadores, lo 
que puede af~ctar el despacho del proyec
to, por no haber quórum, lo votaremos 
favorablemente, en el entendido de que 
aceptamos el mal menor y sin perjuicio 
de seguir insistiendo en la necesidad im
periosa de hacer un reaj uste de acuerdo 
con la situación económica en que real
mente vive la gente sujeta a sueldos, a 
menudo, bastante modestos. Dejamos 
constancia de nuestra posición en tal sen
tido. 

El señor COLOMA.-Señor Presiden
te: con relación a la indicación renovada 
referente al persónal de Correos y Telé
grafos, deseo conocer cuál, es la situación 
reglamentaria. 

¿ La frase mencionada se suprimió en 
el primer informe ? 
. El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Fué agregada al pri
mer informe. 

El señor COLOMA.-Fue agregada. 
O sea, no venía de la Cámara de Diputa
dos. 

En consecuencia, no hay 'necesidad de 
la venia del Ejecutivo, pues sencillamen
te la indicación restablece las cosas a los 
términos en que venía el proyecto apro
bado por la Cámara de Diputados. A mi 
entender, la indicación renovada puede 
perfectamente" votarse, sin la aquiescen
cia del Ejecutivo. 

Soy partidario de aprobar dicha indi
cación, pues, en caso contrario, se coloca
ría al personal ele Correos y Telégrafos 
en las condiciones desmedradas en que 
estaba antes de dictarse la ley 12.407, que 
el Senado y la Cámara de Diputados des- • pacharon en la confianzao'e que desapa-
recería la situación precaria de esos ser
vidores. 

Pediría al Senado se sirviera prestar 
su aprobación a la referida indicación. 

El señor F AIVOVICH.-Así se lo hice 
presente al Ministro de Hacienda: que, 
en mi concepto, no se requería el consen
so del Ejecutivo. 

El señor ALLENDE.-Ese es el crite
rio sobre el cual se ha renovado la indi
cación. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Tiene la palabra el se
ñor Ministro de Hacienda. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien
da) .-En esta materia, hay algo más 
grave. 

Cuando se envió el proyecto relativo al 
personal de Correos y Telégrafos, el Mi
nistro de Hacienda se opuso a tal inicia-
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tiva, por estar próxima la presentación 
del proyecto de reajuste general, en el 
cual se otorgaba a dicho personal un 50 % 
de reaj uste, en razón de no gozar de be
neficios adicionales; se subía el sueldo y 
el grado. Pero al Ministro de Hacienda 
se lo convenció de que el proyecto podría 
tener una rápida tramitación y de que 8~ 

reajuste establecido en él se imputaría a 
cualquier otro que se produjera más ade 
lante. Fue así como la Cámara de Diputa
dos mantuvo la disposición propuesta por 
el Ejecutivo en el sentido de que el reajus
te de 40 % se imputaría a cualquier otro 
posterior. El Senado rechazó esa disposi
ción' y se expresó que, si se quería excluir 
a ese personal en el proyecto general de 
aumento, debería agregarse expresamen
te un articulo en tal sentido. 

Por mi parte, hablé con los dirigentes 
de los empleados de Correos y Telégrafos 
y les (¡ije que, en mi concepto, el Ministl';) 
de Hacienda había sido burlado. liJe con
testaron que S'.l prop6sito no fue jamás 
burlar al Ministro y que aceptaban se les 
concediera, en el proyecto general de rea
juste, un 2570, en atención a qve ya ha
bían obtenido un 40 ro ; y reconocieron qUe 
esto era más de 10 qne anteriormente se 
les había prometido, p1183 al concedérseles, 
en este pro:.rectc, un 50% e imputar al au
mentn el 4 O %, sólo habrían obtenido un 
10 por ciento. Sin embargo, de suprimirse 
la disposición, como ahora se propicia, ob· 
tendrían el 40 % ya logrado m\s un 50 % ; 
de mantenerse, obtendrán el 40 % y otro 
25 %, es decir, más de lo que esepersonaJ 
esper?ba. pues su deseo era completar pI 
500/c. 

Lo expuesto es la situación real. De ahí 
que el Eje(;ntivo pre.<;entó indic::Jción en el 
segundo trámite constitucional, en el Se
nado. No lo hizo en el primero, pues en
tonces estAha tod2VÍ8 en discusión el pro
yecto q1'(, ori,o;inó 1::: ley 12,:!07, rplP orde· 
nó imputar el reajnste otorgado a los que 
se produjeren en lo futuro, En consecuen
cia, el Eiecntivo no pod{a, en ese momen
to, presentar su indicación, 'por no cono-

cer la suerte que la disposición correría 
en el Senado. En cambio, lo ha hecho aho
ra, y las Comisiones unidas acogieron ¡:ltJ 

indicación. 
Insisto en mi opinión en orden a que 

aprobar la disposición propuesta, en con, 
tra del criterio del Ejecutivo, significa
ría conceder un mayor reaj uste que no tie
ne el patrocinio de aquél; es decir, que 
sería inconstitucional. 

El señor F AIVOVICH.- ¿ Me permite 
la palabra, señor Presidente? 

Creo que el señor Ministro incurre, po
siblemente, en una apreciaclOn injusta 
cuando habla de un mayor reajuste para 
dicho personal. La verdad, el problema se 
planteó en otros términos. El Ejecutivo 
trató de nivelar la situación de un ;erso
nal muy mal remunerado; inclusive, ni si
quiera llegó a nivelarla. Ahora, cuando 
se estudia el nuevo reajuste y se dice que 
los referidos empleados recibirán un por
centaje mucho mayor con relación al au
mento general, se hace una afirmación 
que induce a error. En definitiva, si se 
mantuviera el criterio del señor Ministro. 
resultaría que las normas de justicia apli
cadas de conformidad con la ley 12.407 
volverían a ser lesionadas mediante las 
disposiciones del nuevo proyecto. 

Por eso, si el Senado, ya que esta dispo
sición no requiere de la anuencia del Eje
cutivo' desea hacer justicia a dicho perso
nal y mantener lo que concedió hace dos 
meses, no puede menos que COll\~enir en 
un aumento del 50 % . 

El señor COLOMA.- En mi concepto, 
la disposición no necesita del patrocinIO 
del Ejecutivo, pues venía de la Cámara 
de Diputados en esas condiciones, y debe 
ser votada. 

El señOl' ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Si no hay inconvenien
te, daré por aprobado el artículo 1" en 
la forma propuesta por las Comisiones y, 
en seguida, 11()ói nrol1cmciarÍa¡nos respec
to de la indicación renovada. 

Acordado. 
En cuanto a la indicación renovada, la 
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Mesa coincide con la opinión del Honora

ble sellor Coloma. El artículo 1'1 venía sin 

el referido agregado de la CámaTa de Di

putados; de manera que es una adición 

hecha en el Senado, para restringirlo. 

Por lo tanto, cualesquiera que sean las 

consideraciones del sellor Ministro, cons

titucionalmente el Senado tiene facultad 

para votar la indicación. 
En votación. 

El señor SECRETARIO.- La indica

ción renovada es para suprimir la fra<;e 

"o de la asignación a que se refiere el ar

tículo 4í> de la ley Ní> 12.407". 

-Resultado de la votación: 15 voto.~ 

por la afirmatú'a, 1 abstención y 3 paTeos. 

-A P1'O bada la indicación. 
El .i1eñoi· SECRETARIO. - En el ar

tículo 2'), hay nna indicación renovada, pa

ra reeml)1n;:~'r este artículo por el siguien

te: 

"Al'tíc:,'lr,~n_- Los jornales (~C los obre

ros fise~h':j se rea.h:starán en un 80 por 

ciento del alza del costo de la vida al 31 

. de dicicrnb1'8 (le] 956, a partir del prime

ro de enero (:e 1957". 
S': [n: 1 :1;;icIlC la exc1asión c~e loe; cbTeros 

agrlcolé:::;. 
El s0","'/\T,ESSANDRI, (lor. Fel.'n<lll

do (',,-,,.' -2nte) .-' Lsbt indicación nece

sita i:1:¡O >.ti'a del Presidente e12 la Repú

blica. 
'81 s~'il" PARTONES.- H'c':-::'os 1'e110-

v2.ch (":i. ;~·1icQción a s:1bien.;las de que 

necesit-;, i1l;cÍ:,tiva del Ejecutiyo) )10rqne 

ql'eror."'G, deiar constancia de nuestr'1 

disc~:m:o'''11irlnd con un aumento de sob 

25 P"l' ci 0 nb rara los obreros fiscales. 

B8toc; trabajadores son los peor renta

dos, r'~~:13n menos que los del' sector priva

do. Sin embargo, a éstos les he1:10s anmen

tado q'\S remt1TIpracioncs en un 80 por 

ciento del alza del costo de la vida. 

Ret';1()s rogado en la ComisirSn, en ];l 

mañana de hoy, al señor Ministro de Ha

. cienrl::t para que patrocine una indicación 

de tanrn jm,ticia como' ésta, pero no 10 

hemoél conseguido. 

Ya que el reajuste del 25 por ciento se-

. rá solamente por once meses de este año, 

espero que el Ejecutivo estudie una fór

mula para colocar a los obreros fiscales en 

el mismo nivel que los del sector privado. 

Para ellos no hay asignación de estímulo, 

ni bonificación, ni ventaja alguna de las 

que se otorgan a los personales de otras 

reparticiones. Para los obreros fiscales no 

habrá sino el 25 por ciento de reajuste. 

N osotros conocemos los salarios que ga

nan estos obreros. En muchos casos, no 

logran más que el mínimo establecido f'n 

la última ley que hemos despachado. 

Por consiguiente, nuestra indicación es 

para dejar constancia de nuestra protesta 

y para rogar, ya que no podemos proce

der en otra forma, que se estudie una ma

nera para añadir, al reajuste de los obre

ros fiscales, el 5 por ciento y fracción que 

falta para colocarlos en el mismo nivel que 

los obreros del sector privado. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien

da) ,-No desearía que quedara en el am

biente del Senado la idea de que es el Eje

cutivo quien ha cometido una injusticia. 

El Ejecutivo propuso para el sector pri

vado un reajuste del 25 por ciento, y el 

Congrf';SO aprohó uno supei'ior. En conse

cuencia, la inj usticia no la ha cometido el 

Ejecutivo, sino, tal vez, el Congreso. 

El proyecto da un 25 por ciento de rea

juste y, además, precisamente para com

pensar la diferencia entre un 30 por cien

to de los salarios bases del sector privado 

y un 25 % del total de los salarios del sec

tor público, aumenta, tanto a los obreros 

como a los empleados, la asignación fami

liar por cada carga. 
Esto significa, en el volumen de remu

neraciones, un aumento del 16,5%, que, 

añadido al 25% general, da un aumento 

total de 41,5%. 
El señor MARTONES.=-En realidad, 

el señor Ministro da un poco vueltas mis 

palabras y hace caer la responsabilidad 

sobre el Congreso, por haber otorgado un 

mayor aumento al sector privado. Expre-
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sa que la injusticia no partió del Ejecuti
vo, que propuso un 25% de aumento, sino 
del Congreso, que acordó un reajuste equi
valente a un 80 % del alza del costo de la 
vida. 

La verdad es que nosotros no hemos co
metido ninguna injusticia; por lo contra
rio, mejoramos la proposición del Ejecuti
vo. Por desgracia, en este caso no pode
mos hacer lo mismo, porque para ello Re 
requiere el patrocinio del Gobierno. 

De modo que sólo nos quedamos con la 
expresión de nuestras ideas, con la pro
testa por un hecho que es irritante. Hace 
pocos días, despachamos una ley para res
tablecer los quinquenios en las Fuerzas 
Armadas. En esta oportunidad, aproba
remos un 10% más de aumento al sueldo 
de las Fuerzas Armadas. También apro
baremos un aumento de 50% en las remu
neraciones de veinte mil empleados fisca
les. Pero a los obreros les acordamos sola
mente un 25 %. La verdad es que nosotros 
no podemos hacer nada para evitar esto. 
Nos limitamos, entonces, a rogar al Eje
cutivo que se preocupe de remediar la si
tuación desmedrada de los obreros fisca
les. 

El señor ALLENDE.- El Honorable 
señor Martones ha,ce bien en plantear con 
claridad y con insistencia el pensamiento 
de los Senadores del Frente de Acción Po
pular. 

Como recordarán los señores Senadores, 
cuando se trató el proyecto que beneficia 
al sector privado, hicimós presente que 
nos absteníamos 'de votar en general, acti
tud que no asumimos hoy -como ya lo 
explicó el Honorable colega- por el es
caso número de Senadores presentes en la 
Sala y frente al, temor de que no hubiera 
quórum. Hemos observado de parte del 
Ejecutivo, en ambos proyectos, el deseo 
de estabilizar las remuneraciones en cir
cunstancias de que los precios continúan 
subiendo cada día sin que se adopte nin
guna medida para impedirlo. 

Además, mientras se discutía el proyec-

to referente al sector privado, hicimos 
presente que ya se habían· producido alzas 
de diversos artículos, y leímos aquí una lis
ta de ellos. Ahora hay que agregar lo ocu
rrido en estos días, y lo que va a pasar 
con el azúcar, con la locomoción, etc. 

Esto está indicando que teníamos razón 
cuando sosteníamos que el porcentaje de 
reajuste no significaba siquiera paliar 
efectivamente la situación de bajas remu
neraciones que reciben los asalariados del 
sector privado y del sector público. 

A nosotros nos interesa dejar constan
cia, para tranquilidad de nuestra concien
cia, de que estimamos que este til'O de po
lítica que se aplica periódica y constante
mente, en el sentido de ir separando unos 
sectores de otros, es extraordinariamente 
perjudicial. Hemos dicho en reiteradas 
oportunidades que lo lógico debió ser, res
pecto del proyecto en debate, el estudio 
serio de una escala única de sueldos que 
permitiera uniformar las remuneraciones 
del sector público con relación, por cierto, 
a las funciones y responsabilidades de 
los cargos y a los años de servicio. Sin 
embargo, ahora vemos que a un grupo de
terminado de empleados se le concede un 
reajuste del 50%, y a otro, solamente un 
25 %, y que esto último se mantiene in
transigentemente respecto del sector obre
ro. 

Ya hemos hecho presente -lo hicimol!l 
al tratar del sector privado y tenemos que 
repetirlo frente al proyecto en debate--, 
que, como también Jo ha anotado nuestro 
Honorable colega señor Martones, los sec
tores armados quedan en situación de pri
vilegio, pues han sido beneficiados por lO!!! 
quinquenios y ahora recibirán un reajus
te. Aunque éste tendrá un porcentaje in
ferior al de los demás empleados públicos, 
ellos recibirán en definitiva, tomando en 
cuenta también los quinquenios, un mejo
ramiento de remuneraciones muy superior 
al del resto de los empleados. 

El señor MARTONES.- Si sumamos 
este mayor beneficio a lo que se acaba de 
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regalar a los salitreros, obtenemos una 
cantidad suficiente para mitigar en bue
na parte la miseria de todos los obreros 
fiscales. 

El señor ALLENDE.- Agradezco la 
anotación del Honorable señor Martones. 

Hicimos presente, hace poco, lo que sig
nifica todo esto, y cómo hay un tempera
mento y una posición que se traducen en 
votar indicaciones trasnochadas, sin nin
gún antecedente, sin ninguna cifra, sin 
nada que las justifique. Pero cuando se 

. trata de los sectores obreros, estamos im
placablemente amarrados por la actitud 
cesárea del Ejecut~vo. Por desgracüt, hay 
sectores del Parlamento que aun frente al 
silencio del Ejecutivo, complaciente y ofi
cialmente aceptan lo propuesto para las 
compañías del salitre. 

Pero lo que nosotros queremos nueva
mente hacer presente, es nuestro criterio 
en el sentido de que en materia de remu
neraciones, de previsión, etc. no es posible 
seguir en este criterio parcelado, irregular 
y absurdo de establecer privilegios para 
determinados grupos de chilenos. N o exis
te una visión de comunidad nacional; 
hay una política de "sálvese quien pueda". 
Cada sector trata de obtener pequeñas 
ventajas y granjerías. No hay sentido na
cional, ni consideración de conjunto; hay 
oportunismo y aprovechamiento ilícito de ~ 
determinadas circunstancias. 

El señor CRUZ-COKE.- Unicamente 
quiero señalar que el Honorable señor 
Bulnes tenía toda la razón al plantear el 
problema en la forma en que lo hizo, por
que las mismas palabras de los Honorables 
señores Martones y Allende se pueden 
aplicar a cada uno de los artículos en dis
cusión. Aquí cada grupo ha tratado de 
salvarse, de ocupar mejor situación, lo 
que origina una cadena sin fin que nos 
lleva al caos. 

Quiero llamar la atención hacia el he
cho de que no nos queda sino ir votando 
los artículos,. porque no podemos hacer 
otra cosa. En realidad, falta una visión 

de conjunto que permita establecer justi
cia, sin parcelaciones, como decía con mu
cha razón el Honorable señor Allende. 

El señor ALESSANDRI, don Fer
nando (Presidente) .-La indicación re
novada no puede ser votada. 

-Queda aprobado el artículo 29 p1'O
puesto por. las Comisiones. 

El señor SECRETARIO.-En el artícu
lo 39, se ha renovado indicación para 
agregar a este artículo el inciso siguien
te: "Estas disposiciones no se aplicarán 
al Banco del Estado de Chile, que por la 
naturaleza jurídica de sus empleados y la 
calidad de entidad autónoma, se regirá 
por las normas establecidas para los em
pleados y obreros del sector privado". 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MARTONES.-La verdad es 

que el personal del Banco del Estado de 
Chile se rige, de acuerdo con su ley or
gánica, por contratos de trabajo. Sus suel
dos son fijados con plena autonomía por 
la superioridad del Banco y no están so
metidos a las leyes generales de la Admi
nistración Pública ni de las instituciones 
semifiscales. Estos funcionarios están en 
las mismas condiciones, especialmente en 
el orden previsional, que todos los emplea
dos de los bancos particulares. 

Debimos haber considerado su situación 
en el proyecto que mejoró las rentas del 
sector privado; pero no fue posible hacer
lo, de modo que tendrían que quedar afec
tos al aumento de 25% que se ha propues
to para el sector público. 

La indicación renovada tiene por obje
to permitir que rijan para ellos las re
glas referentes al sector privado. 

El señor F AIVOVICH.-Es la manera 
de subsanar la omisión que hubo en aque
lla ley. 

El señor MARTONES.-Y no necesi
ta, por 10 tanto, patrocinio del Ejecutivo. 

El señor FREI.-Se regulariza la situa
ción. 
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El señor F AIVOVICH.-Si no, van a 
quedar en el aire. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien
da) .-A juicio del Ministro que habla, esa 
indicación necesita la iniciativa del Eje
cutivo. El Banco del Estado siempre se ha 
considerado como institución autónoma 
dentro del sector público. De manera que 
si se lo incorpora al otro sector, con un 
reajuste superior, se estaría dando a 
sus empleados más de lo que propone el 
Ejecutivo. 

El señor MARTONES.-Creo que se es
tá exagerando en esto del patrocinio det 
Ej ecutivo. Necesitaría ese patrocinio si el 
mayor gasto lo fuera a financiar ~l Fisco. 
Pero en este caso, el Fisco no desembolsa
rá un solo centavo. El gasto será por cuen
ta de las utilidades del Banco del Estado, 
no afectará a las rentas generales de la 
Nación, ni necesita de un financiamiento 
especial. Podrá tener razón el Ej ecutivo 
en otros aspectos, pero no en éste de m~
joramiento de las rentas de los empleados 
del Banco del Estado, como tampoco en el 
orden previsional. 

El señor BULNES SANFUENTES.
El Honorable señor Martones está equi
vocado al sostener que sólo las indicacio
nes de mejoramiento de rentas que irro
guen mayores gastos de parte del Fis
co requieren iniciativa del Ejecutivo. La 
Constituci6n es muy clara al respecto. 

El artículo 45 dice: 
"Corresponderá, asimismo, al Presiden

te de la República la iniciativa para ... 
crear nuevos servicios públicos o empleos 
rentados y para conceder o aumentar 
sueldos y gratificaciones al personal de 
la Ad~inistración pública, de las empre
sas fiscales y de las instituciones semifis
cales". 

Y agrega: 
"El Congreso Nacional sólo podrá acep

tar, disminuir o rechazar los servicios, 
empleos, emolumentos o aumentos que se 
propongan" . 

Es evidente que el Banco del Estado, o 

es empresa bancaria fiscal o es institución 
semifiscal; pero de ninguna manera es 
entidad particular. Su patrimonio perte
nece exclusivamente al Fisco, que ha apor
tado fondos a este negocio bancario. 

El señor MARTONES.-¿Me permite 
una pregunta, señor Senador? 

¿ Quién fija la planta del personal del 
Banco del Estado: el Presidente de la Re
pública o el Consejo del Banco del Esta
do? 

El señor COLOMA.- El Consejo del 
Banco del Estado. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Aunque así sea ... 

El señor MARTONES.- De tal modo 
que si procediera aplicar esa disposición 
constitucional al Banco del Estado, sólo el 
Presidente de la República podría crear 
cargos y fijar su planta de empleados. De 
ahí que es muy interesante la observación 
formulada por el Honorable señor Gonzá
lez Madariaga en orden a que conviene, 
de una vez por todas, que se defina cuál 
es la situación jurídica del referido ban
co. Pero, por el manejo mismo que ha te
nido hasta ahora, especialmente en mate
ria de fijación de su planta de empleados, 
creación de cargos, etc~tera, no hay duda 
de que no se rige por aquella disposición. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Que el Consejo del Banco del Estado ten
ga facllltades, de acuerdo con su ley or
gánica, para fijar su planta de empleados, 
probablemente constituye una infracción 
constitucional cometida en el decreto con 
fuerza de ley correspondiente. Pero lo que 
estamos discutiendo es otra cosa: si el me
joramiento de las remuneraciones de los 
empleados de este banco requiere o no la 
iniciativa del Presidente de la República. 
Ahora bien, de acuerdo con el artículo 45 
de la Constitución Política del Estado, es 
obvio y sencillo que la requiere, porque 
así 10 exige para todo mejoramiento de 

. remuneraciones de los empleados de la Ad
ministración Pública y de las institucio
nes fiscales y semifiscales. 
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Intervengo en este debate, porque creo 
que las mismas razones que pueden invo
carse en favor de los empleados del Ban
co del Estado, podrían invocarse en favor 
de los empleados de las demás institucio
nes semifiscales, empresas autónomas o 

·entidades autónomas de carácter fiscal. 
En este proyecto de ley, ya se ha discrimi
nado demasiado para que sigamos hacién
dolo, para que continuemos introduciendo 
injusticias en materia de remuneraciones, 
para que le demos mejor trato a un gru
po de empleados que a otro, en forma de 
que después otro grupo vendrá a solicitar
.10 y conseguirá un poco más, lo que hará 
volver al primer grupo a pedir reajuste 
para nivelarse con el segundo y aun supe
rarlo. Con esta política, iremos rápida
mente al despeñadero. 

Sostengo que la indicación en debate es 
inconstitucional, pues vulnera el artículo 
45. Además, no hay motivo para discrimi
nar entre los empleados de una y de otra 
institución semifiscal. 

El señor COLOMA.-Creo que hay una 
razón fundamental que destacar: la natu
raleza misma del Banco del Estado está 
mucho más de acuerdo con el carácter de 
institución particular o privada que con 
el de institución pública. Se trata de un 
banco que se rige por las mismas normas 
o reglas vigentes para todas las demás ins
tituciones bancarias. No es el caso, por 
ejempl9, de la Caja de Empleados Parti
culares, porque no hay una Caja deEm
pleados Particulares de tipo privado, si
no una sola, que es de carácter público. 
Tampoco hay un Servicio de Seguro So
cial de índole particular; existe uno sólo, 
de carácter público. En cambio, ,los ban
cos, sin excepción alguna, son empresas 
privadas. Es natural, entonces, de acuer
do con esta realidad, que el personal del 
Banco del Estado tenga iguales derechos 
y el mi.smo tratamiento que el que otor
gan los bancos particulares a sus emplea
dos. Por estas razones, el Banco del Es
tado tiene mucho más el carácter de em
presa privada que el de empresa pública. 

El señor BULNES SANFUENTES. 
Las consideraciones que hace el Honora
ble señor Coloma respecto del Banco del 
Estado podrían extenderse a muchas otras 
instituciones semifiscales. La Caja de Ac
cidentes del Trabajo, por ejemplo, no.es 
sino una compañía de seguros ... 

El señor MARTONES.-j Estatal! 
El señor BULNES SANFUENTES. 

Estatal, como el Banco del Estado, pero 
opera en el ramo de seguros, por 10 que po
dría aplicarse a sus empleados el mismo 
régimen que el del personal de las compa
ñías de seguros particulares. La Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado es una em
presa semifiscal, pero también hay ferro
carriles particulares. Esto es, explota un 
negocio que legítimamente pueden explo
tar los particulares. La Caja de Crédito 
Minero y cualquiera otra institución de 
fomento, también participan del carácter 
propio de las empresas bancarias. Aunque 
no puedan desarrollar la totalidad de las 
funciones de éstas, evidentemente son 
en esencia de carácter bancario. 

Estimo, señor Presidente, que no debe
mos continuar discriminando entre ]os 
distintos grupos de empleados. A los per
tenecientes a las instituciones semifisca
les, se trata de otorgarles un reajuste de 
sueldos basado, no en que estén en una si
tuación especial, sino en el encarecimiento 
de la vida, que ha sido igual para todo!! 
los empleados. Por lo tanto, debemos tra
tarlos igual que al resto de los empleado!! 
del País. 

El señor MARTONES.-No se trata de 
discriminar, sino de aclarar la situación 
de estos empleados. 

El señor FREI.-Deseo manifestar que 
lo que está en discusión es solamente la 
conveniencia de que el Banco del Estado 
se rija por un régimen u otro. 

Los que suscribimos esta indicación es
timamos que el Banco del Estado no ha 
sido sometido al régimen de los emplea
dos públicos ni al de los semifiscales, pues 
tiene un estatuto, para su personal, que 
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es equivalente al de los empleados parti
culares, el cual debe ser mantenido, por 
la elasticidad misma de sus funciones de 
banco. En consecuencia, tratándose de una 
,indicación que no se refiere a aumentos 
de remuneraciones, sino a la calidad ju
rídica del personal de esa institución, me 
parece que no tiene relación con el ar
tículo 45 de la Constitución Política. 

El señor ACHARAN ARCE.- La ley 
que dió origen a la formación del Banco 
del Estado dice en su artículo 1 Q: "Es
tablécese el Banco del Estado de Chile, 
que quedará formado por la fusión de la 
Caja Nacional de Ahorros, Caja de Cré
dito Hipotecario, Caja de Crédito Agra
rio e Instituto de Crédito Industrial. 

Será una institución bancaria, finan
ciera y comercial que propenderá al fo
mento de las actividades productoras y 
facilitará la circulación de bienes median
te una acción crediticia que consulte las 
necesidades fundamentales de la econo
mía nacional. 

El Banco será una institución autóno
ma, con personalidad. jurídica, de dura
ción indefinida, y sus relaciones con el 
Gobierno se ejercerán por intermedio del 
Ministerio de Hacienda". 

Este artículo es claro. Esta es una ins
titución bancaria autónoma. De tal suer
te que la indicación renovada debe ser 
aceptada por el Senado. 

El señor RODRIGUEZ.- Quiero agre
gar solamente, con relación a las obser
vaciones del Honorable señor Bulnes res
pecto a la calificación de los empleados 
del Banco que fluiría de las disposiciones 
constitucionales, que nuestra Carta Fun
damental no se puso en el caso de estos 
organismos. Similar al caso del Banco del 
Estado, por ejemplo, es el de la Empresa 
Nacional de Petróleo, el de la ENDESA 
y el de la Corporación de Ventas de Sali
tre y Yodo, que son autónomas y cuyas 
plantas las fija el directorio de cada una 
de ellas, integrado en gran parte con re
presentantes del sector privado. Segura-

mente -en eso concordamos todos- en 
lo futuro será necesario precisar en for
ma definitiva el carácter jurídico del 
Banco del Estado; pero en estos momen
tos, al tener un sistema previsional re
gido por una institución de previsión par
ticular y al fijarse sus sueldos por acuer
dos de su directorio, tiene todas las carac
terísticas jurídicas de una empresa autó
noma, la que, por lo tanto, debiera ceñir
se a lo indicado en la proposición nues
tra, renovada por diez Senadores. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Probablemente mi opinión será solitaria. 
Pero no me merece la menor duda que el 
Banco del Estado o es una institución se:
mifiscal o es una empresa fiscal. Su ca
pital se formó con los que aportaron, al 
fusionarse, cuatro instituciones semifis
cales, o tres . . . 

El señor ALLENDE.- Cuatro. 
El señor BULNES SANFUENTES.-

. . : la Caja de Crédito Hipotecario, la 
Caja de Cí·édito Agrario, la Caja Nacio
nal de Ahorros y el Instituto de Crédito 
Industrial. Es decir, cuatro instituciones 
semifiscales, 'que siempre fueron recono
cidas como tales. La totalidad de su patri
monio pertenece al Fisco. Este designa al 
Presidente de la Institución, y a gran par
te de los Consejeros. Si esto no se llama 
institución semifiscal -o empresa fiscal, 
si se quiere- no sé qué podría entender
se por tal. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿Me permi
te, Honorable señor Bulnes, con la venia 
del señor Presidente? 

.¿No concuerda Su Señoría en que la 
nueva estructura jurídica que tiene esta 
institución es distinta de la de las entida
des semifiscales, si se toma en cuenta lo 
que establece el derecho institucional chi
leno? 

El señor BULNES SANFUENTES.
En el derecho institucional chileno o, me
jor, en la Constitución, no se habla en 
ninguna parte de las empresas fiscales de 
administración autónoma; pero se habla 
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de las empresas fiscales. Su Señotí:-t, 
:cuando nos habla del Banco del Estado, 
omite el adjetivo "fiscal" y dice "empre
sa de administración autónoma". No, se
ñor Senador. Es una empresa fiscal de ad
ministración autónoma. Y porque es em
presa fiscal, tenemos que decir "de admi
nistración autónoma". Si no fuera empre
sa fiscal, no necesitaríamos decir "de ad
ministración autónoma" porque todas las 
empresas particulares lo son. Y como la 
Constitución Política del Estado se refirió 
.a las empresas fiscales, comprendió a las 
que son de administración autónoma y a 
las que no lo son. Evidentemente, si la 
Carta Fundamental habla de las institu
ciones fiscales y de las empresas semifis
cales, es porque quiso incluir a las que 
son de administración autónoma y a las 
'que no lo son. Para mí, éste es un hecho 
'evidente. 

El señor CURTI.- Por lo demás, no 
puede negarse que es empresa fiscal, si 
su propio nombre lo indica: "Banco del 
Estado" . 

El señor MARTONES.- Si fuera así, 
no podrían Sus Señorías pedir avances y 
tener cuentas en el Banco del Estado, ni 
operar en él. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Yo no los pido, Honorable colega. 

El señor COLOMA.-El Banco de Chi
le, pese a su nombre, no es una institu-
-ción fiscal. . 

Creo que procede perfectamente que se 
vote la indicación, ya que esta institución 
tiene una característica perfectamente 
coincidente con las de todas las institucio
nes bancarias particulares, y es ilógico 
,que su personal esté ~ometido a un trata
miento distinto del que rige para otros 
personales que desempeñan idénticas fun
dones. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si me permite el señor 
Senador, desearía que se indicara ,a qué 
régimen está sometido el Banco del Esta
do. 

El señor COLOMA.-Está sometido a 
un régimen de previsión propio. Hay una 
caja de previsión .del personal del Banco 
del Estado. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Pero sometido a qué estatuto? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-0 sea, está sometido en 
parte, al régimen del sector público y, en 
parte, al del particular. 

Realmente, en este momento estoy per
plejo en cuanto a resolver este problema. 

El señor COLOMA.-No hay una reso
lución sobre el particular. Por eso, co
rrespondería aclararlo ahora. 

El Consejo del Banco del Estado desig
na al personal, designa al Presidente, au
menta o disminuye la categoría de sUs 
funcionarios. Posiblemente, pueda ser és
ta una deficiencia de la ley; puede ser 
que la ley que creó el Banco del Estado sea 
inconstitucional, pero es una: ley que está 
vigente o, mejor dicho, un decreto con 
fuerza de ley, dictado por expreso encar
go del poder legislador, que pasó por to
dos los trámites legales y constitucionales 
y que recibió el visto bueno de la Contra
loría General de la República. De manera 
que existe el Banco del Estado dirigido 
por un consejo como una institución par
ticular, porque para todas las designacio
nes del personal procede con la más abso
luta libertad. 

El señor MARTONES.-Prueba de ello 
es que los Parlamentarios comercian con 
el Banco del Estado. De otro modo, no lo 
podrían hacer. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Porque no es institución fiscal, sino semi
fiscal, ya que se considera que la prohibi
ción impuesta a los Parlamentarios rige 
con respecto a aquéllas, y no a las semi
fiscales. Naturalmente, esto no quita que, 
a mi juicio, no esté muy bien que los Par
lamentarios comercien con el Banco del 
Estado. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-La verdad es que, en mi 
concepto, aunque tengo una opinión pro-



SESION 27:;t, EN 24 DE ENERO DE 1957 
L 

1349 

pia, me inclino a creer que podría 'el Con
greso reglamentar el Estatuto Jurídico de 
los Empleados del Banco del Estado. Ha 
ocurrido muchas veces que el legislador ha 
hecho regirse por las leyes de los emplea
dos particulares a muchas instituciones 
semifiscales ... 

El señor FREI.-O autónomas. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-... o autónomas. De ma
nera que si es preciso cambiar el régimen 
jurídico de una institución, el Congreso 
es soberano para hacerlo. 

El señor FREI.-Eso sostengo. 
El señor COLOMA.-De eso se trata. 
El señor FREI.-De eso se trata. Jus-

tamente, aquí no se está discutiendo la 
iniciativa de los gastos, sino el estatuto ju
rídico del personal. 

El señor MARTONES.- Votemos, se
ñor Presidente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Entonces, la indicación 
tendría por finalidad precisar exactamen
te el régimen jurídico del personal del 
Banco del Estado. 

El señor COLOMA.-Exactamente. Na
da más que eso. 

El señor ALESSANDR'I, don Fernando 
(Presidente) .-Siendo así, creo que es 
procedente. 

El señor MARTONES.-La indicación 
así lo establece, claramente, cuando dice 
que los empleados se regirán por las nor
mas establecidas para los empleados y pa
ra los obreros del sector privado. Así que
da éstablecido. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En ese entendido, proce
dería votar la indi~ación. 

En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor.PEREZ DE ARCE.-Como mi 

opinión coincide con la del Honorable se
ñor Bulnes Sanfuentes, voto negativamen
te. 

El señor SECRETAR}O.-Resultado de 
la votación: 12 votos por la afirmativa, 2 
por la negativa, 2 abstenciones y 3 pareos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Aprobada la indicación. 

El señor QUINTEROS.-Hay otra in
dicación renovada, relativa al artículo 3Q

• 

El señor FREI.- ¿No podríamos ir 
más rápido? Son ya casi las ocho, y esta" 
mos recién en el debate sobre el primer 
artículo a que se refiere el segundo infor
me. 

El señor ALESSANDRI, dun Fernando
(Presidente). - Lo ideal sería que Sus 
Señorías limitaran sus observaciones. O 
bien, podría establecerse que sólo usarán 
de la palabra dos Senadores: uno para im
pugnar la indicación y otro para apo
yarla. 

El señor FREI.-Claro. Creó que to
dos debemos hacer un pequeño esfuerzo. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando, 
(Presidente). - Se podría prorrogar la 
hora hasta que se despache el proyecto ... 

El señor RODRIGUEZ. - O sesionar 
mañana en la mañana. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- ... , en la in~eligencia de 
que cada vez usarán de la palabra no más: 
de dos Senadores, uno para impugnar y 
otro para aprobar la indicación. 

¿ Habría acuerdo para proceder de esa' 
manera? 

El señor J¿'REI.-En realidad, el pro
yecto viene ya en segundo informe, y to
dos tuvimos tiempo, en las Comisiones;,. 
para exponer nuestro pensamiento. 

El señor MARTONES.-j Depende d~ 
qué se trate! 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-· 
do (Presidente) .-Queda así acordado. 

El señor SECRET ARIO.-En relación' 
con el artículo 39, se ha renovado indica-
ción para aprobar el siguiente nuevo: 

"Facúltase al Director General de la: 
Empresa de los Ferrocarriles del EstadÜ' 
para que con aprobación del Supremo Go
bierno, proceda a reajustar hasta en un 
porcentaje que no podría exceder del 25 % 
las remuneraciones del personal ferrovia
rio. El mayor gasto que representa este 
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reajuste será de cargo. de la Empresa de 
lüs Ferrücarriles. del Estadü". 

El señür QUINTEROS.-Pidü la pala
bra, señür Presidente. 

El señür ALESSANDRI, dün Fernan
do. (Presidente). - Tiene la palabra Su 
Señüría, pero. la Mesa hace presente que 
la indicación requiere la aceptación del 
Presidente de la República. 

El señür RODRIGUEZ.-Está incluída 
la Empresa. 

El señür F AIVOVICH.-En realidad, 
la Empresa está incluída. 

Practicamente, este artículo. aparece en 
el segundo. infürme y tiene una süla üb
servación: aquella que dice que las dife
rencias de sueldüs y jürnales que se pa
gan al persünal de la Empresa, en virtud 
del artículo. 10 de la ley 12.006, tienen el 
carácter de sueldo. y jürnal base, de acuer
do. cün lo. establecido. en el artículo. 13 de 
la ley NQ 12.405. 

Pues bien, .señür Presidente, ¿ qué üCU
rre co.n la Empresa de lo.s Ferro.carriles 
del Estado.? 

El persünal menciünadü está sümetidü 
a un régimen de 'remuneraciünes muy es
pecial. Tienen un sueldo. base que muchas 
veces representa la tercera parte de lo. que 
en realidad perciben, pues ganan una ma
yür cantidad pür una .serie de trabajüs a 
trato. o. de trabajüs calificadüs pür la Em
presa. Ahüra, de mantenerse el artículo. 
tal co.mü viene, o.curriría que el reajuste 
o.peraría so.bre una fracción de lo. que este 
personal de empleado.s y o.brero.s percibe. 
De ahí que tüda la indicación que acaba 
de leerse po.dría reducirse a reemplazar la 
expresión "que tienen el carácter de suel
do. y jo.rnal", po.r "remuneraciones". Bajo. 
la denüminación "remuneraciünes" se in
vülucraría al sueldo. base y lo. que perci
ben pür trabajüs calificadüs. 

En la mañana de hüy, esta materia fue 
discutida en el seno. de las Cümisio.nes 
unidas, y la verdad es que quedamo.s sa
tisfechos co.n la indiCación del señür Mi
nistro., pürque entendimüs que cümpren-

día la tütalidad de lo. que esta gente per
cibe. Pero. ahüra resulta que no. es así. 

Pür esto., rügaría al señür Ministro. de 
Hacienda que, cümprendiendü el alcance 
de esta indicación, cüncurriera cün lüs 
Senadüres que la hemüs fürmuladü a sub
sanar este errür, que se traduce en un 
enürme daño. al persünal que trabaja en 
la Empresa de lüs Ferro.carriles del Es
tado.. Se trata de reemplazar l-a expresión 
que se emplea en el prüyectü, po.r "remu
neraciünes" . 

El señür QUINTEROS.-Seño.r Presi
dente, quiero. ratificar las palabras que 
acaba de prünunciar el Ho.no.rable señür 
Faivüvich. 

En realidad, en la mañana de hüy, en 
las Cümisiünes unidas, cuando. presenta
mo.S la indicación que se acaba de apro.· 
bar, el señür Ministro. no.s dijo. que la pro.
po.sición era inútil pürque quedaba cüm
prendida dentro. del tenür del artículo. 3Q. 
Pero. la afirmación del seño.r Ministro. era 
equivo.cada. 

Co.mo. acaba de reco.rdar el Ho.no.rable 
señür Faivüvich, en el salario de lüs übre
rüs, especialmente de la Empresa de lüs 
Ferrücarriles, el sueldo. base es una canti
dad pequeñísima, puesto. que la mayo.r 
parte de la remuneración está fo.rmada, en 
el persünal de Maestranza, po.r lo.s "tra
to.s", y en el de Tránsito., po.r las "primas 
de recürridü". 

Si aho.ra, Como. es la intención del se
ño.r Ministro., aplicamo.s este reajuste del 
25% so.lamente sübre el sueldo. base, ello. 
co.nstituirá una burla, pürque el reajuste 
no. será so.bre lo. que efectivamente están 
ganando. -sueldo. base más lo.s "tratüs" o. 
las "primas po.r recürrido."-, sino. sübre 
una parte insignificante o. pequeñísima 
del to.tal de su remuneración. 

Se cünsidera sueldo. impo.nible el total 
de la remuneración que se percibe, y en 
o.casiünes anteriüres el reajuste se ha he
cho. también so.bre lüs "trato.s" y·las "pri
mas po.r reco.rridü". 

El Directo.r de lo.s Ferro.carriles par-
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ticipa del criterio de los Senadores que hemos formulado esta indicación. No tiene, entonces, ninguna seriedad -y perdóneme el señor Ministro la palabra empleada, pero no encuentro otra más ade-- cuada en estos momentos y no es mi ánimo ofenderlo- hablar de un reajuste del 25 %, cuando en realidad tal porcentaje se aplicará solamente sobre la tercera parte de lo que en verdad gana el personal. 

A evitar esta situación tiende la indicación renovada, para que el reajuste sea serio y se aplique sobre la totalidad efectiva que está ganando el personal de la Empresa de Ferrocarriles. 
Era lo que deseaba agregar, señor Presidente. 
El señor RODRIGUEZ.- No es imperativo, sino facultativo. 
El señOr URZUA (Ministro de Hacienda).- La disposición que aprobaron las Comisiones dice que este porcentaje se aplicará sobre sueldos y jornales reajustados en conformidad con la ley N9 12.006. 
De acuerdo con estas normas, el personal recibe el reajuste en la forma que establece la ley N9 12.006. A este respecto, había una situación anómala: a los empleados se les había dado un reajuste' superior al que ordenó la ley N9 12.006. La diferencia se pagaba en planillas suplementarias, porque la ContralorÍa estimó que no se les podía otorgar un reajuste superior al indicado en aquel texto legal; pero dicha diferencia se fue absorbiendo a medida que los empleados ascendían. Precisamente, el inciso 39 del artículo 39, cuando se refiere a la ley N9 12.405, salva esta situación, pues deja en claro que la asignación adicional pasa a ser sueldo base; de modo que también sobre ella se aplica el reajuste que ordena el proyecto que disC11timos. 

Eso es todo. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando (Presidente).- Me atrevo a rogar a los 

señores Senadores que ojalá no insistan, en las indicaciones que no pueden votarse por requerir iniciativa del Ejecutivo. 
El señor QUINTEROS.-· ¿ Me permite, señor Presidente? 
Comprendo que los señores Senadores deseen retirarse, pero se trata de una indicación que afecta a varios miles de obreros y, por mucho cansancio que tengamos, debemos preocuparnos de su situación. Deseo agregar que no estoy haciendo demagogia. 

Le pregunto concretamente al señor Ministro de Hacienda si es efectivo que los tratos y primas forman la parte principal del salario de los obreros ferroviarios y si, de acuerdo con el proyecto del Ejecutivo, las remuneraciones se reajustarán sobre esa base. 
El señor F AIVOVICH.- Aun más, el propio señor Ministro ha sostenido, de acuerdo con el criterio de los Senadores, que todos los reajustes deben hacerse '30-bre la base de la renta imponible. Pero resulta que, de mantenerse el artículo 39, los ferroviarios no recibirán el reajuste sobre lo imponible, porque tienen un sueldo base que es muy inferior a lo que en realidad perciben. 

Este 25% quedaría reducido para esoS obreros a un 10% o a un 12%. Esta es, escuetamente, la verdad. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando (Presidente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Constitucionalmente, esta indicación requiere iniciativa del Ejecutivo. 
El señor F AIVOVICH.- ¿ Por qué va a requerir acuerdo del Ejecutivo, señor Presidente? 
El señor BULNES SANFUENTES.Después de aprobada la indicación relativa al Banco del Estado, parece que ninguna iniciativa requiere el asentimiento del Ejecutivo. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando (Presidente).- A juicio de la Mesa, la, disposición constitucional es muy clara ... 
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El señor F AIVOVICH.- Si ésta es una 

materia promovida por el Ejecutivo, de 

modo que el Congreso está facultado pa

ra extender o restringir el alcance de sus 

diSflosiciones. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- De acuerdo con la Cons

titución, señor Senador, insisto, en que 

este asunto requiere la iniciativa del Ejé

cutivo. 
El señor MARTONES.- Este debate 

podría aclarar, entonces, con qué facul

tad el Director de la Empresa conviene 

~on un grupo de obreros la ejecución de 

un trabajo en forma de trato. 

El señor CURTI.- Para eso no se ne

cesita dictar una ley 

El señor MARTONES.- Eso es lo que 

pretendemos que quede establecido: que el 

reajuste del 25% regirá también sobre 

los tratos y sobre las horas extraordina

rias. 

nos obliga a ocupar un minuto más. El señor ALESSANDRI, don Fernan-

Voy a poner una ejemplo: entre un me- do (Presidente) .-Lamento mucho no 

cánico y el ingeniero jefe de la Maestran- poder complacer a los señores SenadoreR, 

za, .se conviene un precio por la realiza- pero en virtud de la obligación que tie

'ción de un trabajo; el ingeniero jefe no ne la Mesa de respetar la Constitución, 

necesita de una ley para fijar el valor del no se puede votar esta indicación. 

trabajo que realizará aquel obrero. De tal El señor QUINTEROS.-Quiere decir, 

'mO?O que esta disP,os~ción no es i~consti- entonces, que el reajuste será de un cin

tuclOnal, pues lo U?ICO que p~rSlgUe es . co o un seis por ciento. 

que quede establecIdo que aSI como se El señor MARTONES.-Eso no signi

:eajustan en un ~?% los sueldos: se rea- fica que el Director de la Empresa no 

Justen en el mIsmo porcentaJe todas pueda convenir con su personal los pagos 

aquellas cantidades que no forman parte extraordinarios en la forma que él esti-

'del sueldo base. me conveniente. 

El señor RODRIGUEZ.- Además de 

no ser inconstitucional, a mi juicio, es 

muy clara, porque sólo faeulta al Direc

tor de la Empresa, y esa facultad debe 

ser ratificada por el Supremo Gobierno. 

Es optativa. 
El señor FAIVOVICH. - La indica

ción ha quedado reducida solamente a 

cambiar "sueldo base" por "remunera

ciones". 
El señor MARTONES.- No puede ser 

de otro modo. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- La disposición constitu

cional es muy clara, pues establece que 

para otorgar aumentos de remuneraciones 

se requiere la iniciativa del Ejecutivo. 

El señor QUINTEROS.- Sólo estamos 

definiendo lo que se entiende por remu

neración. 
El señor BULNES SANFUENTES.·

Estamos haciendo de constituyentes; es

tamos modificando la Constitución. 

, El señor MARTONES.- Su Señoría 

El señor ALESSANDRI, don Fernan

do (Presidente) .-Dentro de sus faculta-

des, sí. 
El señor ALLENDE.- Que quede en 

claro el pensamiento del Senado. El Di

rector de la Empresa lo tomará en cuen

tato 

El señor SECRETARIO.-Artículo 4Q
• 

-La Comisión propone suprimir el inci

so segundo, que dice: 

"Deróganse todas las disposiciones rela

tivas a gastos de representación de que g")

zan los Senadores y Diputados, a conhr 

desde el 21 de mayo de 1957". 

El señor BULNES SANFUENTES. -

Señor Presidente, en las Comisiones uni

das se acordó la supresión del inciso se

gundo, con los votos contrarios de los 

Honorables señores Rivera, Frei, Cerda 

y del Senador que habla. 

El señor LA V ANDEROS.-y con mi 

abstención. 
El señor BULNES SANFUENTES.-
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La supresión del inciso segundo significa aumentar la dieta parlamentaria, que actualmente asciende a $ 100.000, incluyendo los gastos de representación, a ciento noventa y cinco mil pesos. O sea, la mantención de los gastos de represen tación importa 70 mil pesos más y significa, por lo tanto, un reajuste de 95%. 

Es indudable que la dieta parlamentaria es baja actualmente; pero, en momentos en que se están limitando los reajustes de los sectores público y privado y en que los Poderes Públicos han aprobado medidas antinflacionistas que impor
tan sacrificios para todo el País, especialmente para los asalariados, es inadmisible, a nuestro juicio, que los miembros del Congreso Nacional aumenten su propia remuneración en 95 %. Según mi parecer, más que inadmisible, esto constituye un verdadero desafío al País, compromete el prestigio del Parlamento ante la opinión pública y contribuye, en cierta medida, a socavar nuestra~ institucione."- fundamentales. 

Nosotros, los Senadores conservadores, en cumplimiento del acuerdo de la junta ejecutiva de nuestro partido, votaremos en contra del inciso segundo, lo cual significa eliminar los gastos de representación y mantener la dieta en un total de 125 mil pesos, o sea, con un reajuste de 25 %, porcentaje que se ha aplicado a la mayor parte de los funcionarios públicos. El señor LAVANDERO.-Quiero deja,' constancia de que, en las Comisiones unidas, me abstuve respecto de esta materia. 
El señor MARTONES.-Yo no tengo ningún temor de declarar a la faz del País cuáles son las razones que nos asisten para votar favorablemente este inciso. y no tengo temor, porque mi vida -como, estoy seguro, la de todos los Senadores de Izquierda- es clara como el agua y puedo persentarme con la frente muy en alto ante la opinión pública. 

Nosotros no hemos gastado 40 Ó 50 millones de pesos para ocupar un sill6n en el Senado. Sabe el País entero que, en 

, 

estos momentos, hay senadurías que se avalúan en tal cantidad. Si Sus Señorías disponen de esa suma de dinero para venir a ocupar una banca en esta corporaClOn, se comprende perfectamente por que no tengan ningún interés en que la dieta sea aumentada. Ahora, si Sus Señorías obtienen esas sumas de dinero recolectándolas entre sus amigos, no hay duda alguna de que quienes pueden aportar esas cantidades tienen que ser los sec-:= tores empresarios. De tal manera que estarían inhabilitados para actuar en el Senado. Ha visto él País estupefacto como las calles de la ciudad parecen lavanderías con lienzos que las cruzan de acera a acera, banderines de seda que cuelgan desde los alambres, carteles de dos metro~, en colores, que valen por lo menos $ 150 cada uno; páginas enteras en los diarios y audiciones "radiales" permanentes con propaganda de los candidatos. Yo pregunto ¿ de dónde sale ese dinero? 
Nosotros, en cambio, llegamos al Parlamento con un esfuerzo extraordinario, haciendo sólo aquellos gastos mIlllmos que la misma ley nos impone para desarrollar nuestra propaganda, y entregamos todo nuestro tiempo a la labor parlamentaria, no porque tomemos nuestros cargos como una profesi6n, sino porque procedemos con sentido de responsabilidad. 

Yo me he levantado hoy a las seis de la mañana a leer este proyecto e inmediatamente después he corrido al Congreso, donde he estado desde las 10 de la mañana, como le consta al Honorable ~eñor Bulnes, porque entré a la Comisi6n da Hacienda junto con Su Señoría. Trabajé hasta la una y media de la tarde. Salí a almorzar para regresar a las tres de la tarde a la Comisión a fin de renov~r indicaciones. Son en estos momentos las ocho de la noche, y he trabajado hoy como trabajamos todos los días. Además, nuestra condición de representantes del pueble no s610 nos obliga a estar aquí en el Senado, sino también a ocupar nuestro 
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tiempo permanente defendiendo a vastos por estimar que 800 pesos fuera suficien

sectores de asalariados de las injusti- te, sino porque vimos que no podríamos 

cias sociales que se cometen con ellos. obtenél' más. 

También tomamos contacto con nuestros Señor Presidente, podría exponer muchas 

representados, visitamos nuestras provin- cosas en esta oportunidad; podría traer 

cias y hacemos ingentes gastos para po- la lista de Parlamentarios que son dueños 

der atender nuestra función Parlamen- de grandes extensiones de tierras, de los 

tarios. 
que son abogados de grandes empresas, 

No fuimos nosotros los que restringi-~ de grandes sociedades anónimas; una re

mos a un 25% el aumento de los sueldos copilación de las leyes dictadas que con

y salarios de los sectores privado y públi- tienen artículos a los cuales muy poco 

co: levantamos nuestra voz para decir que falta para llevar la firma del Parlamen

ello es injusto y constituye una imposición tario beneficiado con sus disposiciones. 

del Ejecutivo y que el aumento equivaleT'- Hace breves instantes, se le regalaron 700 

te al 80 ';7,) del aumento del costo de la vida millones ele pesos a una industria salitre

había que aceptarlo como el mal menor. Y ra y se levantaron voces en defensa de 

pugnamos por un aumento equivalente al una bonificación para esta industria, vo

ciento por ciento del alza del costo de la, ces que, naturalmente, no fueron las 

vida. 
nuestras. Hace, pocos días, se despachó 

Creemos que debemos desempeñar co:! una ley que beneficia a la Marina Me1'

dignidad nuestros cargos. N osotros no cante Nacional, pero que, en el fondo, sig

estimamos que sea inferior la condición nifica centenares de millones de pesos 

de Parlamentario ni sea menor el tiempo para las grandes compañías navieras. No 

que los Parlamentarios emplean en el somos nosotros los que defendemos a esa 

cumplimiento de sus funciones, con rela- clase de empresas. 

ción a un empleado público de Primera Por eso, por terier un claro sentido d~ 

Categoría. Tales empleados, mediante es- nuestra responsabilidad y de honradez en 

te proyecto, pasarán a gozar de un suel- el desempeño de nuestras funciones, de vi

do de 132.570 pesos, más las asigna- va voz defiendo la indicación. 

ciones de todo orden establecidas ya o El señor ACHARAN ARCE.-Pido la 

que se establecen en este proyecto, que, en palabra. 

muchos casos, son del 50 %. Hay funcio- \ El señor BULNES SANFUENTES.

narios de Primera Categoría que gana - Pido la palabra. 

rán más de 200 mil pesos. El señor ALESSANDRI, don Fernan-

Creo que el cargo de Parlamentario de- do (Presidente) .-Tiene la palabra el Hu

be desempeñarse con dignidad. Los que norable señor Acharán Arce. 

no somos abogados de ninguna gran em- El señor ACHARAN ARCE.-Señor 

presa, que no defendemos derechos extra- Presidente, como liberal, voy a votar en 

ños, sino los del País, no tememos decirle contra de esta indicación, porque mi par

al País entero que la dieta de 125 mil pe- tido acordó rechazar el aumento de la 

sos, que se pretende establecer por algu- dieta parlamentaria por estimar que no 

nos señores Parlamentarios, no alcanza hay proporción entre este aumento, que 

para atender debidamente nuestras nece- es de ciento por ciento, con el aumento 

sidades ni nuestros gastos. Tenemos ple- de 25% que se le hace al personal del 

na autoridad moral y no tenemos temor sector público. 

alguno; no estamos provocando al País, Yo participo de la misma opinión del 

porque di.iimos que el salario mínimo pa- Partido Liberal, porque, mientras se nos 

ra los obreros no puede ser de 400 pesos propone elevar la dieta a $ 125.000, que 

diarios, sino de 800 pesos; no 10 dijimos llega a $ 195.000, incluyendo los gastos de 
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representación, al personal de la Admi
nistración Pública se le pide restricción 
en sus gastos ordinarios de vida, se le in
voca la necesidad de concurrir a darle 80-
lución a la hora crucial de orden económi-
ca por que atraviesa el País y se le exige 
sacrificio para encarar sus gastos con sus 
escuálidos sueldos y el Gobierno y el Par
lamento le otorgan sólo un 25 % de au
mento corno reajuste. 

Nosotros debernos principiar por dar 
el ejemplo de abnegación y sacrificio. El 
Parlamentario no ha de hacer el papel 
de ganasueldos. La dieta debe ser sólo 
una ayuda para atender sus gastos y no 
para vivir de ella. 

Yana soy rico; pero tampoco me fal
ta fortuna para llevar una vida sin apre
mios, limpia y honesta. He llegado a ocu
par este asiento, como por muchos perío
dos lo he ocupado en la Cámara de Dipu
tados, y siempre por la voluntatd libre y. 
soberana del pueblo, al cual, al votar ne
gativamente, creo, una vez más, interpre
tar. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Pido la palabra, señor Presidente. 
El Honorable señor Martones, para de

fender unll indicación que, a mi juicio, no 
tiene defensa, ha creído del caso formu
lar cargos velados pero bastante inteli
gibles, respecto de algunos sectores del 
Congreso Nacional. 

En primer lugar, se ha referido a los 
gastos electorales. Afortunadamente, se
ñor Presidente, la mayor parte de la po
blación tiene ojos para ver y habrá po
dido comprobar que, en materia de gasbs 
electorales, todos los partidos y todas las 
tendencias políticas corren una carrera 
muy estrecha ... 

El señor QUINTROS.-j Muy de acuer
do! 
EI~ñ~BULNESSANFUENTES.

Que hay carteles de propaganda de lado a 
lado de las calles, en los cuales se hace 
propaganda tanto a candidatos del Parti
do Conservador como a integrantes del 

FRAP. Las cajas electorales -todOs lo 
sabemos- algunas veces son formadas por 
los propios candidatos, cuando tienen me
dios económicos para hacerlo, y, en otras 
o;:;asiones, las forman los partidarios del 
candidato; pero no, corno cree el Honora
ble Senador, las grandes empresas. Así; 
por lo menos, ocurre en el caso de los Par
lamentarios de estos bancos. 

Además, el 'Honorable sefior Martones 
se ha referido en un tono evidentemente 
ofensivo a los Parlamentarios que ejer
cen la profesión de abogado. En el Sen~
do, somos muchos los que ejercemos esa 
profesión, empezando por el señor Presi
dente de la Corporación. Los hay de .to, 
dos los sectores y nos honramos de ejer
cerlq, porqile la ejercemos honorablemen
te. El Honorable señor Martones sabe 
perfectamente que la función parlamen
taria no absorbe todo el tiempo de un 
hombre y, si los que tenemos una profe:.. 
sión que queremos y que necesitamos, la, 
ejercemos, no tiene por qué el Honorable 
Senador condenarnos durante varios días 
de la semana al ocio. 

El Honorable Senador podrá hablar ~n 
tono ofensivo _de los abogados que ejercen 
la profesión c~lando püeda señalarles una 
gestión administrativa; pero puedo decir
le que no es el caso de los Senadores de 
estos bancos y que, particularmente, no fe 
será posible hacerlo respecto del SenadJl 
que habla, abogado de una gran eplpresa 
y a quien no podrá señalarle haber efec
tuado jamás, en sus doce años de vida 
parlamentaria, una gestión de carácter 
administrativo. 

El Honorable señor Martones cree que 
lo que honra a un hombre el'! no traba.. 
jar, o trabajar, simplemente en la medidl) 
de lo indispensable. Hay algunos que te
nemos la suficiente capacidad de trabajo 
para desempeñar bien nuestra funci6n 
parlamentaria o, por lo menol'!, en la me
dida de nuestras posibilidades, y para ga
narnos la vida en el ejercio de una profe
sión. 

Rechazo, por lo tanto, terminantemen;-
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te. el cargo del Honorable Senador y ha

go votos por que siga habiendo en el Par..; 

lamento de Chile muchos políticos que 

no sean políticos profesionales, que tengan 

otra profesión. 
El señor MARTONES.-Pido la pala

bra, señor Presidente. 
En primer término, señor Presidente, 

está en un profundo error el Honorab1e 

señor Bulnes cuando cree que yo estimo 

que una persona se honra cuando no tra

baja. Por el contrario, estoy trabajando 

desde los catorce años y quizás más que 

Su Señoría. 
El señor BULNES SANFUENTES.

I Quién sabe, señor Senador! 
Yo, desde la edad de 15 años, por si le 

iilteresa saberlo. 
El señor MARTONES.-¿ Quién sabe? 

De modo que nunca he sido un partida

rio de la ociosidad. Tampoco soy, señor 

Presidente, partidario del político profe

sional. Lo que he sostenido es que, para 

desempeñar debidamente estas funciones, 

debe dedicárseles, muchas veces, más del 

tiempo que suelen requerir las actividades 

particulares. 

Luego, señor Presidente, no recrimi

no una profesión noble como lo es la de 

abogado. N o me refiero a todos los abo

gados, sino a los abogados de las grandes 

empresas, a aquellos abogados entre los 

que está Su Señoría, pero reconozco, al 

mismo-tiempo que Su Señoría ha tenido la 

suficiente dignidad -de 10 cual me sien

to muy honrado, porque es miembro el Ho

norable señor Bulnes del Congreso- de 

abstenerse cada vez que se ha votado al

guna disposición que pudiera, aunque le

janamente, afectar los intereses de la 

COPEe, a la cual pertenece Su Señoría. 

Lo reconozco hidalgamente. 
El señor BULNES SANFUENTES.

A la cual pertenezco desde que estudiaba 

tercer año de Leyes; desde que se fundó. 

No estoy allí por ser Parlamentario. Es

toy desde mucho antes. No he efectuado 

jamás una gestión administrativa por par

te de la COPEC, y nunca he propuesto al 

Senado artículos que favorezcan a la CO
PECo 

El señor MARTONES.-Acabo de re

conocerlo, hace un minuto. Reconozco hi

dalgamente la actitud de Su Señoría fren

te a cualquier proyecto de los que aquí se 

han tratado. He visto que Su Señoría se 

ha abstenido, aun cuando pudieran sólo 

ligeramente favorecerse los intereses de la 

compañía a la cual el señor Senador per

tenece y de la cual es abogado desde la 

edad de no _ sé cuántos años. 
Pero aquí, señor Presidente, las cosas 

se estilan de otro modo. Para los Parla

mentarios, indudablemente, aquí está la 

prensa, está la maledicencia y está la gen

te que afirma que estas funciones deben 

desempeñarse, si es posible, gratuitamen

te. Hemos venido luchando desde hace mu

chos años por que puedan estar aquí re

presentantes de los sectores populares, ya 

que ellos no podían llegar antes al Parla

mento por las condiciones en que era me

nester hacerlo cuando no existía dieta. Pc

ro, por otro lado, formulé indicación, ~n 

la Comisión de Hacienda, en la mañana de 

hoy, para suprimir el último inciso del 

artículo 4Q
, y esa indicación fue rechaza

da, con el voto de Su Señoría. ¿ Qué dice 

el último inciso del artículo 4Q? Lo si

guiente: 
"Los Ministros y Subsecretarios de Es

tado no podrán percibir sueldos, dietas o 

participación de utilidades por el desem

peño de otros cargos en la Administración 

Pública, Consejerías y en Directorios de 

organismos en que el Fisco tenga partici

pación". 
y este inciso, que pedí fuera suprimido, . 

se ha mantenido, y será despachado lue

go. y hay Ministros de Estado que son 

directores de grandes empresas y que per

tenecen a instituciones en las cuales el Es

tado tiene interés, y entonces estos Minis

tros de Estado perciben sus sueldos de Mi

nistro, sus sueldos de directores de empre

sas y ganan, además, la dieta que les co

rresponde como consejeros... y a veces 

son consejeros de varias instituciones. 
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Entonces, ¿ por qué no somos francos? ¿ Es que hay que admitir que sólo sean los Parlamentarios los que estemos expuestos a la crítica de la opinión pública? ¿ O acaso los Parlamentarios no tenemos las mismas necesidades de los demás ciudadanos? ¿ Vienen, acaso; los Parlamentarios al Congreso únicamente los días miércoles y jueves? 

Véanse los bancos de Sus Señorías. La mayoría, vacíos. AqUÍ, en cambio, de tres Senadores, dos estamos pareados, lo que no obsta para que estemos defendiendo los intereses de la gente que nos envió al Congreso para ello. De tal modo que es inj usto, señor Presidente, pretender limitar las rentas de los Parlamentarios, sobre todo cuando se sabe que los Parlamentarios desempeñan una función de alta jerarquía y de alta responsabilidad. 
A mí no me preocupa que mañana se diga que aquí he estado defendiendo con calor la dieta: lo que me preocupa es que mañana se diga que aquí estamos defendiendo los intereses de nuestros representados y que, si tenemos las remuneraciones que la sociedad nos entrega, es precisamente, para poder desempeñar bien nuestro mandato. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando (Presidente) .-Tiene la palabra el Honorable señor Allende. 
El señor ALLENDE.-Señor Presiden

te, me siento moralmente obligado a hablar en esta ocasión, y lo hago a pesar de que no voy a votar, porque estoy pareado con el Honorable señor Rivera; pero, hace 15 días o más, cuando se estudió el proyecto relativo a las remuneraciones del sector privado, hice referencia a este proyecto y dije que, tal como había sido enviado por el Ejecutivo, significaba, a mi juicio, colocar en una situación de excepción al Presidente de la República y también a los Parlamentarios, desde el momento que se les asignaba una renta de 200.000 pesos y se les daba además 50.000 pesos de gastos de representación. Estimé 

que esa suma excedía lo conveniente, frente al resto de las remuneraciones que se entregaban al sector privado y al sector público; p'ero hoy día la situación es diferente. Si se aumenta la dieta en un 25% y se suprimen los gastos de representaClOn, los Parlamentarios nos veremos obligados a eliminar, lisa y llanamente. a los secretarios, o a pagarlos de nuestro propio peculio. En tal caso, el aumento del 25 %, suprimidos los gastos de representación, que están destinados al pa~o de los secretarios, significará, en la práctica, una disminución de la dieta parlamentaria. 
Lo anterior, en cuanto se refiere a la remuneración monetaria. Pero a mi m~ interesa destacar, además, con clarida(l, mi pensamiento frente a lo que debe ser la remuneración de los Parlamentarios, y :a 

]0 que significa la circunstancia de que algunos de ellos tengan como base de subsistencia, única y exclusivamente, Jo que reciben como remuneración en el Congreso. 
Desde luego, no entiendo el calificativo de "político profesional", mucho menos con carácter despectivo, y me gustarla saber qué alcance parecen darle algunos señores Senadores. Si la vocación pública llama a un hombre con tal apasionamien-: to, con tal interés, con tal fuena que lo lleva a' dedicar gran parte de su vida a ella, me parece que ese individuo realiza tal vez la más respetable de las actividades humanas. Puede ser "poJitico profesional" un Parlamentario que gaste media hora de su tiempo en un Ministerio para obtener determinadas ventajas, y puede no ser quien, no obstante dedicar a la8 actividades políticas las veinticuatro horas del día, cumpla su misión honesta y limpiamente y se prepare para desempeñarla. 

En oportunidad anterior, cité mi propio caso a manera de ejemplo. Soy médico. No puedo ejercer mi profesión. Hace muchos años que no la ejerzo, y creo que tam-
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poco pueden hacerlo la mayoría de los 

Parlamentarios médicos. N o tendríamos 

tiempo, y estaríamos al margen de toda 

responsabilidad profesional, si estuviéra

mos dedicados a atender enfermos en cir

cunstancias de que debemos asistir por 

muchas horas al Congreso, ni tampoco es

tar1l:~mos e~ situación de opinar con serie

(iad sobre los problemas que se nos'presen

tan. Por último, algunos Parlamentarios, 

entre ellos los de Izquierda, estamos obli

gados a recorrer el País, a visitar las zo

nas a las cuales representamos, para ex

poner nuestros puntos de vista y sosten~r 

diálogos con el pueblo. 

N o me referiré en esta ocasión -porque 

ya lo hice, de manera muy clara, y porque 

volveré a hacerlo, extensamente, en el mo

mento oportuno, con autoridad moral --a 

lo que comprueban ya muchos sectores de 

la ciudadanía: a saber, que el País está 

cayendo, en cuanto al problema electoral

-perdón, sefior Presidente: lo voy a de

cir a conciencia- en un estado de prosti

tución. No me parece extraño; pero hace 

euatro afios presenté, en unión de los Se

lladores sefiores Eugenio González y Car

los Alberto Martínez, un proyecto de re

forma de la ley general de Elecciones. 

En realidad, a nosotros mismos debe 

preocuparnos e interesarnos patriótica

~nte encarar dicho problema, para defi

nir los cauces ideológicos, por una parte, 

para evitar el contubernio, por otra, y por 

último, el desprestigio que significa que 

el País se dé cuenta de que, para llegar 

a ser Diputado o Senador, se necesitan ~I'.

gentes sumas de dinero. Se dirá que algu

nos pagamos con la moneda de la demago

gia, pues sucede que somos leales a nues

tros puntos de vista y planteamos nues

tro pensamiento, que otros Senadores no 

comparten. Pero la verdad es que, tal co

mo están ocurriendo las cosas, a mí por lo 

menos me inquieta extraordinariamente 

que sigamos sin preocuparnos del gran 

problema de fondo, que es la manera co-

. mo deben generarse los Poderes Públi-

cos, acto que debe revestir, como caracte

rística, la mayor sobriedad en el plantea

mien~o de los problemas y, también, en los 

gastos que signifique el llegar al Congre

so Nacional. 
Yo decia hace pocos días, sin alusiones 

vedadas, pues no acostumbro hacerlas, 

pero sí presentando el hecho objetivamen

te, cómo puede el ciudadano corriente pen

sar que se gasten treinta o cuarenta millo

nes de pesos para ser Senador. Y estableCÍ 

que existen tarifas, públicas y notorias: 

ser Senador por Coquimbo es más barato 

que serlo por Santiago; y ser Senador por 

Talea i es el acabóse, señor Presidente! 

-Risas. 
i Ya cien millones de pesos es poco! En 

Villa Alegre, ya se sabe: se van a pagar 

más de cinco mil pesos por voto· Y hay 

gente que cambió su inscripción: están 

en Villa Alegre. Harán el "negocio" en 

Villa Alegre ... 
-Risas. 
Esto no debe mover a risa, sino a una 

tremenda reflexión interna, de parte nues

tra, para poner remedio a tales cosas. 

Termino diciendo lo siguiente: frente al 

proyecto primitivo, yo expresé mi pensa

miento claro acerca de lo que está suce

diendo. Ahora se está extremando la no

ta. Y, por último, creo que la remunera

ción de la función pública fue un hecho 

social de gran significación. Ha permitido 

que hombres modestos, carentes de otro 

medio de vida que la dieta parlamentaria, 

puedan consagrarse a su labor de legisla

dores con eficiencia, espíritu de supera

ción, capacidad y honradez. 

Yo respeto -lo digo públicamente- a 

la totalidad o a la gran mayoría del Par

lamento chileno. Lo integran gente que 

tiene alto sentido de responsabilidad ante 

su mandato; pero yo digo, a los Parla

mentarios que poseen medios económicos 

holgados y suficientes, que deben pensar 

que también hay otros sectores carentes 

de tales medios. 
Por mi parte, ya renuncié al ejercicio 
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de una profesión y declaro que gran pro
porción de los gastos en que debo incurrir 
en mi vida familiar se apóyan en la dieta 
parlamentaria. Si eso me hace merecer el 
calificativo de ~'político profesional", 
bien; pero, al fin y al cabo, me desempeño 
sirviendo, desde el ángulo de mis convic
ciones, el interés de Chile y nada más. 

El señor QUINTEROS.-Quiero decir 
sólo dos palabras, para precisar números. 

Creo que .debe quedar clara constancia 
pública del significado práctico que' ten
dría el rechazo de la indicación del Hono
rable señor Martones: la reducción de la 
dieta. 

En realidad, no aumentará de 100 a 
125,000 pesos, sino que disminuirá. Vale 
la pena decir esto públicamente. Puede 
creerse que se nos elevará la dieta, pero 
es mny sabido que, si se rechaza la indi
cación, tendremos una menor remunera
ción que la actual. 

La Dirección de Impuestos Internos, en 
la actualidad, no aplica impuesto a la par
te correspondiente a gastos de representa
ción. Ahora, suprimidos éstos, todo pasa
rá a ",er ilieta; de manera Que sobre los 
125.000 pesos se pagarán impuesto a la 
renta y global complementario. 

Quiero dejar constancia de tal hecho: 
en la forma como quedará el proyecto, ga
naremos menos que en la actualidad. 

Conviene que esto lo sepa todo el País, 
para que no se piense que estamos pelean
do por pesos más. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) ,-Cerrado el debate. 

En votación. 
El señor MARTONES.-Por dos razo

nes no puedo votar, señor Presidente. 
E~toy elegido 'como Senador hasta el 

año 1961 y creo que, tratándose de una 
materia que nos afecta personalmente, los 
que estamos elegidos hasta ese año no po
demos pronunciarnos. Además, estoy pa
reado. 

Pienso que deben votar los veinte Beño
res Senadores que terminan su periodo 'el 
próximo 21 de mayo. 

El señor ALLENDE. - Estos últimos 
están casi todos en sus provincias. 

El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi
dente, desde luego y como ya 10 han ex.
presado dos colegas dei FRAP, nosotros, 
con ~ absoluta dignidad y con una morá. 
muy alta, somos partidarios del aumefiro 
de la dieta, pues siempre hemos compren
dido que ella fue una real conquista de la 
democracia popular cuando el Parlamen
to de Chile, como en otras partes del mun
do, fue dando posibilidades a represen
tantes de obreros y de empleados para 
llegar a intervenir en los problemas na
cionales. 

Dichos elementos, por lo general, deja
ron sus ocupaciones y se entregaron por 
entero a la tarea legislativa. Ya bien lo 
dijo el Honorable señor Allende, nuestro 
compañero Presidente del FRAP: la ro
talidad de los candidatos de esa agrupa
ción política van a enfrentar la próxilTla 
campaña electoral, como las anteriores de 
todas las fuerzas de avanzada, sin recur
sos, sólo con el entusiasmo y la adhesión 
de nuestros elementos populares. Frente a 
nosotros, contingentes políticos, carente!' 
de base social, sin representación anténti
ca, la reemplazan con grandes caudales de 
dinero, ejercen el cohecho en forma ver
gonzosa y representan, indudablemente, a 
los altos sectores pudientes. 

y o, señor Pref'.irlente, ya tuve una ~. 
titud en oportunidad pasada, y porque 
deseo que los hombres del pueblo ejerzan 
con dignidad la función parlamentaria. 
voto afirmativamente el aumento de la 
dieta. 

El señor BOSSAY.-Señor Presidente, 
voy a fundar mi voto. 

En primer lugar, quiero manifestar 
que el debate que hoy presencia el Senado 
y del cual toman nota, con mucJ'la razón, 
la opinión pública y los periOdistas, 10 he 
visto en varias oportunidades en mis die
cisiete años de vida parlamentaria. Siem
pre, más o menos 108 mismos argumentos, 
con algunas secuelas y algún resultado 
posterior muy divertido: todas las perso-
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nas adversas al aumento de la dieta son 
las primeras que van a cobrarla al 'mes si
guiente: 

En estos diecisiete años, no tengo re
cuerdo de que ninguno de los Parlamen
tarios contrarios al aumento de la dieta 
haya entregado, con' una nota a la Tesore
ría -lo que es posible hacer~, este dinero 
a alguna asociación dedicada a proteger 
nUios pobres, a la Federación de Estu
diantes, a un colegio de educación gratui
ta o a cualquier organismo de interés 
social. 

El señor CURTI.-¿ Me permite, señor 
Senador! 

Hay dos Parlamentarios del Partido 
Conservador que no han cobrado un solo 
centavo del aumento de gastos de repre
sentación que se acordó la vez anterior, 
y son los Honorables Diputados señores 
Enrique Serrano y Héctor Ríos Igualt. 

El señor BOSSAY.-Son dos Diputados. 
Estoy hablando de 10 que conozco en el 
Senado. 

El señor CURTI.-Como se habla de 
dieta parlame~taria ... 

El señor LA V ANDERO.-¿ Me permi
te, señor Senador? 

Desde que fuí candidato, ofrecí dar to
da la dieta a las instituciones de benefi
cencia de la zona que represento, y es así 
como la reparto íntegramente todos los 
meses. 

El señor BOSSA Y.-i Cuánto me satis
face la actitud del Honorable señor Lavan
dero! i Ojalá todas las personas poseedo
ras de una fortuna tan importante como 
Su Señoría hicieran lo mismo! 

La verdad es que éste es un viejo deba
te, sobre si el cargo de parlamentario de
be ser dignamente ejercido por la gente 
preparada de Chile o si necesariamente 
debe ser desempeñado por persenas po
seedoras de una gran fortuna por heren
cia, por situación comercial, por éxito 
profesional o por cualquiera otra razón. 
A mi entender -lo digo con mucha va
lentía y con toda honradez, pues co-

nozco el ambiente público sobre este tipo 
de discusiones-, habría sido mejor que 
muchos de los Parlamentarios que hoy 'no 
asisten a los bancos del Senado y que es
tán esperando el resultado de la votación 
estuvieran presentes y participaran en és
ta. Es preferible tener una actitud cla:ra 
ante la opinión pública, en vez de estar 
esperando afuera el resultado, que puede 
ser favorable o negativo. 

Pero no me extraña este 'tipo de discu
siones en el Parlamento ni que, en con
cepto de muchas personas, un Senador 
deba ganar menos que el gerente del Ban
co Central; que los. consej eros de la Cor
poración de Ventas de Salitre y Yodo; 
que muchos vicepresidentes que detentan 
cinco, seis o siete cargos, a los cuales han 
llegado por razones políticas, sin ninguna 
carrera pública, a menudo sin prepara
ción funcionaria; o que muchos emplea
dos de primera categoría, quienes, como 
lo podrá confirmar el señor Ministro de 
Hacienda, con lo que hemos aprobado en 
este mismo proyecto, con reajustes de 
50% y 75% y con bonificación por título 
profesional, pueden acumular remune
raciones de 200 mil pesos. Pero un Se
nador de la República, aplicados los im
puestos, debe percibir menos de 90 mil, 
en circunstancias de que debe aportar 
cuotas a su respectivo partido, viajar a su 
provincia, frecuentar restaurantes y lle
var una vida extraordinariamente agi
tada. 

Es muy fácil plantear posturas doctri
narias sobre la base de fortunas persona
les o familiares, como también lo es ras
gar vestiduras y hacer hermosas exhibi
ciones de moral pura ante la opinión pú
blica, después de invertir 60, 80 Ó 100 
millones de pesos para ser Senador. Se me 
dirá que no todo el dinero lo pone el can
didato; pero, según mi entender, es mu
cho más inmoral que lo aporten otras per
sonas. No sé si son algunos gremios oem
presas industriales o comerciales los que 
ponen el dinero; pero alguien lo hace, pues 
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es imposible que un individuo pueda apor
tar solo 40 ó 60 millones de pesos para 
ocupar un cargo en el Parlamento. 

A las personas a quienes cada mes de 
permanencia en el Congreso les cuesta 
500 mil pesos, en el caso de las seI}adurías 
de 40 millones, ¿ qué les importa que les 
devuelvan tal suma o 90, 100 ó 130 mil 
pesos mensuales? Para ellos, esto no tie
ne ninguna importancia. 

A mi entender, nosotros debemos actuar 
con total honradez ante la opinión pública, 
como Chile entero lo reclama. No todos 
los Parlamentarios tienen una situación 
que les permita vivir sin considerar la 
compensación que proporciona el Estado 
por el no ejercicio integral, durante las 
24 horas del día, de sus actividades parti
culares. 

Los Diputados aprobaron una dieta muy 
superior a la que el. Senado propone es
tablecer, pero inferior a la remuneración 
que ganará un funcionario de primera ca
tegoría, con el beneficio de la bonificación 
compensatoria, y mucho menos que los 
rrofesionales que sirven en la Adminis
tración Pública. 

Por una indicación nuestra, el Senado 
rechazó el artículo en la forma como ve
nía de la Cámara de Diputados, y, sim
plemente, se ha querido compensar el pa
go de impuestos y el gasto por remunera
ción de secretarios. 

Por eso, pudiendo dar muchas razones 
más -lo que no creo conveniente hacer, 
pues algunas de ellas podrían estimarse 
ofensivas-, voto claramente que sí res
pecto de la petición de la Comisión. 

El señor QUINTEROS.-El Honorable 
señor Allende está pareado. Por eso no es
tá en la Sala. 

El señor LA V ANDERO.-En el primer 
informe de la Comisión, voté en contra 
del aumento de la asignación a los Parla
mentarios, a pesar de encontrarla justa, 

. aunque inoportuna. En el segundo infor
me, los argumentos de los Honorables se
ñores Rodríguez y Martones me hicieron 
ver que no podía medir mi situación con la 

de ellos, no obstante que la mía, !liendo más 
que modesta, no es tan .extraordinaria
mente holgada como muchos creen. 

Por esa razón, me abstuve en la Cotni
sión, como también lo haré ahora. 

Me abstengo. '.~ 
El señor SECRETARIO.-Resultad(} d, 

la votación : 5 votos por la afirmativa, 5 
por la negativa, 5 pareos y 2 abstenciones. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va a repetir la vota.. 
ción. 

El señor SECRETARIO.-¿Se Imprime 
o no el inciso segundo? 

-Durante la votación. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-La votación, en este mo.
mento, es de cinco señores Senadores por 
la afirmativa, cinco por la negativa y una 
abstención. Corresponde al Presidente del 
Senado decidir. Su voto será decisivo. 

He meditado profundamente sobre b1 
situación. Me había abstenido en la vota
ción anterior; pero, después de todo el da
bate habido en el Senado, votaré afirma
tivamente, por dos razones: primero, pOI'
que quiero que en el Senado y en el Par
lamento de Chile estén siempre represen.,. 
tadas también personas con condiciones, 
pero carentes de recursos, que necesitan 
una remuneración justa para poder desem
peñar sus funciones con dignidad, y ge
gund'o, porque las razones que ha dado sil 
Honorable señor Quinteros son perfecta.. 
mente lógicas y atendibles. Actualmente la 
dieta parlamentaria asciende a 100 mil 
pesos, de los cuales 30 mil corresponden a 
la dieta legal efectiva. Solamente sobre 
esta última cantidad se paga impuesto a 
la renta. Una vez fijada la dieta en 125 
mil pesos, el impuesto a la renta se paga... 
rá sobre estos 125 mil pesos. En conse
cuencia, producida tal situación, la die
ta de los Parlamentarios quedará muy por 
debajo de los 100 mil pesos, en circuns
tancias de que la opinión pública cree que 
será muy superior a esa suma. En estas 
condiciones, mi voto será afirmativo. 

-(Aplausos en tribunM y golerwi). 



1362 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .~Ruego no hacer manifes
taciones. 

El señor SECRET ARIO.-Resultado de . 
la votación: 6 votos por la afirmativa, 5 
por la negativa y una abstención. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
,(Presidente) .-Queda aprobada la indica
ción, y, por lo tanto, el artículo 4Q en la 
forma propuesta por las Comisiones en el 
segundo informe. 

El señor SECRETARIO.-ArtÍCulo 5Q• 

Agregar; a continuación del inciso ter
eero, el siguiente inciso, nuevo: 

"Igualmente gozarán de una asignación 
del mismo monto de la del inciso primero 
los Inspectores de Servicios ,de la Contra
loría General de la República, incluí dos en 
el escalafÓn especial a que se refiere el ar
tículo 41 de la ley 10.336". 

-Se aprueba el artículo con la modifi
cación. 

El señor SECRETARIO.-Artículo 22. 
Suprimir el punto (.) final de este ar

títculo y agregar la siguiente palabra: "in
clusive". 

-Se aprueba el artículo con la modifi
cación. 

El señor SECRETARIO.-Artículo 24. 
En la letra a) suprimir el punto (.) 

que figura a continuación de la palabra 
"segundo" y agregar lo siguiente: "dé es
ta letra". 

-Se aprueba el artículo con la modifi
cación. 

El señor SECRETARIO.-.A..rtículo 32. 
En el inciso quinto, después de la se

gunda vez que figuran las palabras "sta
tion wagons", agregar la palabra "furgo
nes" y colocar una coma (,) después de la 
palabra "país". ,. 

A continuación del inciso sexto, agregar 
los siguientes, nuevos: 

"La transformación de un vehículo mo
torizado, importad!l con posterioridad al 
. 18 de agosto de 1956, en automóvil o sta
tion wagon,pagará un impuesto del 100% 
sobre el valor FOB del vehículo importa
do. 

Si se transformare un furgón en auto
móvil o station wagon, que hubiere paga
do el impuesto a que se refiere el inciso 
segundo, el tributo ascenderá en este caso 
al 50% sobre el valor FOB del furgón 
transformado" . 

Agregar, a continuación del inciso ter
eero del artículo 11 bis, los siguientes in
cisos nuevos: 

"En el Departamento de Santiago, sola
mente se otorgarán patentes de alquiler 
a los automóviles que posean taxímetros. 

En las Municipalidades fuera del de
partamento de Santiago serán ellas las en
cargadas de autorizar el uso del taxíme
tro". 

Suprimir el inciso cuarto del artículo 
11 bis". 

El señor MARTONES.-¡ Hay indica-
. , ClOnes .... 

El señor SECRETARIO.-Hay dos in
dicaciones. Dice el informe en la parte 
pertinente: 

"Debemos informaros sí que respecto 
de una indicación formulada por los Ho
norables Senadores señores Figueroa y 
Martones para suprimir el inciso décimo 
del artículo 11 de la ley 12.084, que se 
reemplaza por el artículo 32 de este pro
yecto, y que dice: "Los automóviles que 
se importen al país que no sean de los 
modelos del último año, pagarán el im
puesto establecido en este artículo reba
jado en un 50%, siempre que fueren in~ 
ternados por cada interesado", se produ
jo empate por dos veces y las Comisiones 
unidas acordaron deferir a la H. Corpo
ración el pronunciamiento sobre el parti
cular". 

Además, se ha renovado una indicación 
para reemplazar, en este artículo, el im
puesto de 1000/0 por uno de 150%. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si le parece al Senado, se 
daría por aprobado el informe de las Co
misiones en la parte no objetada . 

Acordado. 
, El señor SECRETARIO.-Corresponde 

pronunciarse respecto del inciso -del ar-
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tículo propuesto en las Comisiones sobre 
el cual se produjo doble empate. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En discl,lsión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MARTONES.- En la Comi

sión de Hacienda, se discutió ampliamente 
este inciso y, como ya se had'icho, se pro
dujo doble empate en su votación, razón 
por la cual corresponde ahora a la Sala 
pronunciarse. 

Se trata de que en virtud de este inciso, 
los automóviles que no sean modelo del úl
timo año pagarán el 50% del impuesto que 
establece el inciso 1 Q del artículo 11 de 
la ley 12.084 propuesto en el artículo 32 
del proyecto. La verdad es que si esta dis
posición queda en pie, se prestará para 
toda clase de abusos y escándalos. En 
primer término: ¿ qué se entiende por au
tomóvil que no sea modelo del último año? 
Sabemos que un automóvil modelo 1957 
sale al mercado en 1956, y que una perso
na que compra un automóvil en noviembre 
o diciembre de un año, lo recibe eIt enero 
o febrero del siguiente. Por esa sola cir
cunstancia, dejaría de ser modelo del úl
timo año. Se argumenta también que se 
trata de traer automóviles usados. Pero 
¿ quién define cuando un automóvil es usa
do? ¿ Es usado un automóvil después de 
haber sido ocupado durante veinte minu
tos o después de haber recor"rido en él mil, 
cien o cincuenta kilómetros? N o hay ma
nera alguna de poder definir este concep
to. Otras veces, por ejemplo, estará usa
da la carrocería del automóvil, pero trae
rá un motor nuevo. 

Por lo demás, si el automóvil usado tie
ne un precio inferior al del automóvil nue
vo, el negocio del importador consiste en 
comprar el automóvil a aquel precio, y con 
ello hace su utilidad. Pero el pago de los 
derechos de internación debe ser medido 
en la misma forma que para el automóvil 
nuevo. Yo temo mucho, señor Presidente, 
que si se aprueba esta disposición, tod'os 
los automóviles que actualmente se en-

cuentran en Arica, ya en circulación o en 
Aduana, o los automóviles usados que se 
encuentran en la Aduana de Val paraíso y 
que sabemos son muchos, puedan entrar, 
entonces, con esta franquicia. 

Yo creo -y así lo estimó un buen nú
mero de Senadores en la Comisión de Ha
cienda- que es necesario evitar que se 
produzcan nuevos escándalos, nuevos abu
sos, y que deben establecerse nonnas de 
carácter general para la internación de 
automóviles. Por esto, haríamos bien en 
rechazar el inciso. 

El señor LAVANDERO.-El objeto de 
este inciso, como puede apreciarse clara
mente leyéndolo, es el de que la gente de 
escasos recursos pueda internar automó
viles usados. Esto le conviene al País, por 
cuanto con el valor de un automóvil nue- -
vo pueden importarse varios automóviles 
usados, para el servicio de la mayoría de 
nuestros conciudadanos. 

En primer lugar, ... 
El señor MARTONES.-j Lo que pasó 

con Chacur! 
El señor LA V ANDERO.- Para evi

tar lo del señor Chacur, se dispone que 
cada uno de los interesados debe inter
nar el automóvil, 'Y uno solo. 

El señor MARTONES. - Ea señor 
Chacur vendió, primero, todos los auto
móviles. 

El señor LA V ANDERO.- La razón 
de ser del inciso es, principalmente, la 
que he indicado: facilitar la internación 
de automóviles que no sean del último 
modelo. A mi juicio, es absurdo que en 
un país pobre sólo se internen automóvi
les nuevos, cuando en los Estados Unido~ 
de N orteamérica los automóviles usados 
son, en su 90%, superiores a los que aquí 
efltán en uso. Los automóviles usados que 
aquí circulan, no existen en los Estados 
Unidos: están en el cementerio de auto
móviles. Y allá se encuentra un automó
vil usado por trescientos dólares. 

En s'egundo lugar, al no aprobarse esta 
disposición, ¿qué ocurrirá, señor Presi-
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dente? Como el artículo 11 de la ley NQ 
12.084 establece un ilTIfluesto especial de 
10070 sobre el valor FOB del automóvil, 
"station-wagon" o similares -sobre el 
valor FOB, y no se dice que el vehículo 
deba ser nuevo-, se traerá un automó
vil cuyo valor sea de 300 dólares, con una 
factura de 100 dólares, por lo cual paga
rá un impuesto de solamente 100 dólares. 
En cambio, la disposición propuesta ase
gura perfectamente la percepción del im
puesto, y lo multiplica, por cuanto cpn 
menor valor se internarán más automó
viles. Además, el impuesto será siempre 
fijo: el 50% de lo que valdría el automó
vil nuevo. 

Por otra parte, como esta disposición' 
permitirá a cada particular internar :'\0-

lamente un automóvil, se evitará cual
quier negociación ilícita. 

Lo que se persigue es que todos los ha
·bitantes puedan tener automóvil. Al País 
le conviene obtener automóviles a bajo 
costo. Actualmente, el mantenimiento de 
I(lS automóviles usados, en Chile, es muy 
caro, debido al alto precio de los re~mes
tos. En poco tiempo, se paga en manteni
miento lo que cuesta un automóvil usado 
en Estados Unidos. 

El señor ALESSANDRI,-don Fernando 
(Presidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor SECRETARIO.- Se aprueba 

o no la indicación formulada por los Ho
norables señores Figueroa y Martones 
para suprimir el inciso. 

El señor BOSSA Y.- Agradecería que 
el señOr Secretario hiciera el servicio de 
explicarme qué se está votando. 

El señor SECRETARIO.- Se vota la 
indicación para suprimir el inciso décimo 
del artículo 11 de la ley NQ 12.084, ar
tículo que Se reemplaza por el artículo 32 
de este proyecto. Ese inciso dice: "Los 
automóviles que se importen al país que 
no sean de los modelos del último año, 

pagarán el impuesto establecido en este 
artículo rebajado en un 50%, siempre que 
fueren internados por cada interesado". 

El señor MARTONES.- Se vota la 
indicación que elimina el inciso. 

El señor LAVANDERO. - Hay que 
votar negativamente. 

- (Durante la votación). 
El señor QUINTEROS.- Me absten

go. N o conozco el alcance exacto del in
ciso. 

El señor SECRETARIO. - Resultado 
de la votación: 7 votos por la afirmativa, 
3 por la negativa, 2 abstenciones y 2 pa
reos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Aprobada la indicación. 

El señor SECRET ARIO.- Correspon
de, ahora, tratar la indicación renovada 
para reemplazar, en el artículo 32, el im
puesto de 100% por un impuesto de 
150%. 

El :'\eñor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En discusión. 

Ofrezco la palabra. 

El señor MARTONES.- El proyecto 
aprobado por la Cámara de Diputados 
est:1blec;ó un impuesto de 150 % sobre el 
valor CIF del automóvil. Las Comisiones 
de Hacienda y de Gobierno, unidas, reba
jaron el impuesto a un 100%, pero aplica
do al valor FOB del automóvil. En con
secuencia, no sólo lo rebajaron en un ter
cio de lo establecido por la Cámara de Di
putados, sino en porcentaje mucho mayor, 
a no dudarlo, pues lo hacen gravitar so
bre el valor FOB, inferior al precio CIF, 
desde que no está recargado con el flete 
y el seguro. Ello significa disminuir de 
manera bastante apreciable el financia
miento del proyecto. 

El señor LA V ANDERO.- ¿ Me permi
te una interrupción Su Señoría? 

Quiero dar al señor Senador algunas 
cifras relacionadas con el valor CIF de 
los automóviles. El flete representa, apro
ximadamente, 300 ó 350 dólares, y el se
guro, alrededor de 40. El flete tiene va-
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riaciones dependientes del tamaño del au
tomóvil. Respecto de los derechos consu
lares que es necesario pagar cuando se 
trata de calcular el valor CIF, éstos re
presentan una cifra cercana a 50 dólares. 
Estas son las cifras. 

El señor MARTONES.-Un automóvil 
que cueste en Estado& Unidos de N orte
américa 2.000 dólares, costaría en Chile, . 
al aplicar el impuesto de 100% sobre el 
valor FOB, más o menos 5.500 dólares. Si 
se aplica el impuesto de 150% sobre el va
lor CIF, costaría cerca de 7.000 dólares. 

En Argentina, un automóvil cuesta 
7.000 dólares. En Brasil, el mismo auto
móvil vale 14.000 dólares. En consecuen
cia, la preoc\lpación de algunos señores 
Senadores -entre ellos, el Honorable se
ñor Lavandero- que piensan que los au
tomóviles se venderán demasiado caros en 
el País, no tiene mucho fundamento si 
pensamos en lo que ese mismo elemento 
de transporte cuesta en otros países de 
América Latina. 

Por lo demás, en la mañana de hoy to
mamos conocimiento de una carta envia
da por la Misión Klein-Saks, en que ex
presa su preocupación por esta enmienda 
introducida por las Comisiones unidas. 

El señor RODRIGUEZ.-¿Se preocupa: 
por algo la Misión? 

El señor MARTONES.-Si fuera nece
sario ilustrar el criterio de los señores Se
nadores, podríamos dar lectura a esa car
ta. Si no se encuentra en poder de la Me
sa, entiendo que estará en manos del se
ñor Ministro. 

El señor BOSSAY.-j Despachemos 
pronto este asunto! Ya tenemos concep
to formado. 

El señor' MARTONES.-Como algunos 
señores Senadores manifiestan que se 
han formado ya concepto sobre la mate
ria, me limittaré a insistir en la necesi
dad de que el Senado apruebe el criterio 
sustentado por la Cámara de Diputados, 
que establece una ecuación de mucho ma
yor justicia, y que no significa poner en 
peligro el financiamiento del proyecto. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-
do (Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor SECRETARIO.-Resultado 

de la votación: 7 votos por lo. negativa, 
4 por la .afirmativa y 2 pareos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Queda rechazada la in
dicación. 

El señor SECRET ARIO.-A continua
ción del artículo 34, con el número 35, 
las Comisiones unidas proponen estable
cer el que la Cámara de Diputados apro
bó como 34, y que dice: 

Artículo 35.-Declárase que los Recep
tores y Depositarios del Servicio de Co
branza Judicial de Impuesto, que hayan 
jubilado con sueldos de asimilación al de 
los funcionarios comprendidos en el ar
tículo 179, inciso tercero del D. F. L. N9 
256, tiene el mismo derecho a reliquidar 
sus pensiones que asiste a dichos funcio
narios y por lo tanto deberá considerar
se en la reliquidación la asignación de es
tímulo contemplada como sueldo para' to
dos los efectos legales en el artículo 100 
de la ley N9 11.764". 

-Se apru.eba el artículo. 
El señor SECRETARIO.-Los artícu

los 35, 36, 37 y 38, que no fueron modifica
dos, pasan a ser artículos 36, 37, 38 y 39, 
respectivamente. 

Respecto del artículo 39, que pasaría a 
ser 40, las Comisiones unidas proponen 
agregar, en punto seguido, la siguiente 
frase: "De igual beneficio gozarán los 
periodistas a que se refiere el artículo 89 

de la ley N9 7.790 y otras disposiciones 
legales sobre la misma materia". 

-Se aprueba el artículo, con la modi
ficación propuesta. 

El señor SECRETARIO.-Los artícu
los 40, 41, 42, 43, 44, .15, 46 y 47, que 
no fueron objeto de modificaciones, pasan 
a ser artículos 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47 
y 48, respectivamente. 

Respecto del artículo 48, que pasa a ser 
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49, las Comisiones unidas proponen in

troducir una enmienda que consiste en re

hajar de "6" a "5" el personal de servi

cio que figura con los grados 119 y 129. 

"-Se aprueba el arNc1-¿lo, con la modi

ficación propuesta. 
El señor SECRETARIO.-El artículo 

49 pasa a ser 50, redactado en los si

guientes términos: 
"Articulo 50.-Substitúyense por las si

guientes categorías los cargos que se in

dican de la planta de la Tesorería Gene

ral de la República: 
4~ categoría al cargo de Subtesorero; 

5~ categoría al cargo de Tesorero Pro

vincial de Santiago; 
6!J. categoría a los cinco cargos de la 7~ 

categoría; 
7!J. categoría al cargo de Jefe del Depar

tamento Exterior y Deuda Pública y al 

de Subjefe del Departamento de Inspec

ción". 
--Se apru,eba. 
-Se aprueban los artículos 50 a 67 (pa-

san a seT 51 a 68), que aparecen en los 

Anexos de la sesión 26'-', en miércoles 23 

de enero de 1957. docnmento N° 5, pá

gina 1276. 
El señor SECRETARIO.-El artículo 

68 pasa a ser 69. En su inciso 29 , las Co

misiones proponen reemplazar las pala

bras "del artículo 39" por "de los artícu

los 24 y 39". 
-Se apnwba. 
-Sin debate, se apnreban los artículos 

69 a 85, qu,e pasan a ser 70 a 86, respec

tivamente (fig1tran en los Anexos de la 

sesión 26\ en miércoles 23 de enero de 

1957, documento N9 5, página 1276). 

-Se aprneba el artícnlo 87, nuevo, qne 

figura en el segundo informe de las Co

misiones 1midas (Anexos de esta sesión. 

documento N9 2, página 1374). 

El señor SECRETARIO.-Artícll10 88, 

nuevo: "Introdúcense las siguientes mo

dificaciones en la ley NQ 12.120, sobre 

Impuesto a las Compraventas, permutas 

o cualquiera otra convención que sirva 

para transferir el dominio de bienes cor-

porales muebles, modificada por la ley 

N9 12.428: 
Reemplázase el guarismo "4%" pOi' 

"5 %" en los incisos primero y tercero del 

artículo 1 Q. 

En el mismo artículo 19 derógase el in

ciso segundo. 
Reemplázase el guarismo "4%" por 

"5 %" en el artículo 39". 

El señor ALESSANDRI, don Fernan

do (Presidente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MARTONES.-Quiüro dejar 

constancia de nuestra opinión contraria 

a este artículo. 
Esta disposición elevará al 5 %. la tasa 

del impuesto a la compraventa, que fue 

fijqdo,en virtud de las disposiciones de 

la ley N9 12.006, en un 370. Posterior

mente, para contribuir al financiamiento:> 

de la ley que restableció los quinquenios 

de las Fuerzas Armadas, se subió a, un 

4 ro. Ahora se pretende alzarlo a un 5 % . 
Es efectivo, que algunos artículos de 

primera necesidad están exentos de este 

impuesto ... 
El señor VIDELA (don Manuel).

Casi todos. 
El señor MARTONES.-... , o casi to

dos, como apunta el Honorable colega; pe

ro, en verdad, incide en muchos que son 

indispensables para la vida humana. 

El alza a un 5% repugna a nuestra 

conciencia y, por lo tanto, dejamos cons

tancia de ello. 
-Se ap1'ueba el artícHlo. 
-Se apruebc¿n los artículos 89 al 94, 

que aparecen en el segundo informe fig1J.-

1'a en los A nexos de esta sesión, documen

to 2, págin(1) 1374). 
El señor SECRETARIO.-El artículo 

95 dice: "Los ingresos destinados a for

mar los fondos de estímulos de que tra~ 

tan los artículos 47 de la ley N9 11.575 

y 99 de la ley N9 11.764, se contabilizarán 

en una Cuenta Especial de Depósito que 

ordenará llevar la Contraloría General 

de la República. 
El Tesorero General de la República 
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girará sobre dicha cuenta y pondrá los 
fondos a disposición de los Jefes de los 
Servicios a que se refieren los menciona
dos artículos 47 y 99, hasta la concurren
cia del 75,% -de los suedos imponibles que 
se paguen en los respectivos Servicios. 

El excedente que resulte, después de 
haberse dado cumplimiento a lo precep
tuado en el inciso anterior, se destinará a 
pagar una asignación esp¡ecial de hasta 
un 50,% de su sueldo imponible a los Di
rectores o J efes de Departamentos del 
Servicio de Impuestos Internos que no go
cen de asignación profesional y a los fun
cionarios que figuren en los escalafones 
mencionados en los números 3'! y 49 del 
artículo 32 del D. F. L. N'! 275, de 3 de 
agosto de 1953. Estos últimos funciona
rios deberán tener más de 3 años en el 
ejercicio de sus respectivas funciones y 
estar calificados en lista número uno (l 

dos. Esta asignación será considerada 
como sueldo para todos los efectos legú
les. 

El Director General de Impuestos In
ternos girará sobre los fondos a que se 
refiere el inciso anterior, hasta la concu
rrencia necesaria para el pago del bene
ficio en él establecido. 

Deróganse todas las disposiciones qu~ 
sean contrarias a lo ordenado en este ar
tículo". 

El señor ALESSANDR), don Fernan
do (Presidente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BOSSA y .-Solamente deseo 

manifestar que hace pocos minutos, al 
iniciarse la discusión, ebnversé con el se
ñor Ministro respecto de este artículo. Le 
pedí que me aclarara si en aquellas re
particiones en que empleados y obreros 
disfrutan de la asignación de estímulo, se 
áplicará este beneficio a todo el personal 
y sobre la base de la remuneración impo
pible. El señor Ministro me contestó afir
mativamente, por lo cuaJ no presenté la 
indicación que tenía preparada. 

-Se aprueba el artículo. 
-SeguidILmente, se aprueban los ar-

tículos 96 al 102, que aparecen en el se
gundo informe de las Comisiones unidas 
(Anexos de esta sesión, documento N9 2, 
página 1374). 

El señor SECRETARIO.-Se ha reno
vado una indicación para agregar el si
guiente artículo nuevo: "Substitúyese en 
el inciso primero del artículo 15 ae la 
ley NQ 12.084, -de 18 de agosto de 1956, 
la expresión 7070 por 90,%". 

El señor QUINTEROS.-¿ Me permite, 
señor Presidente? 

En la mañana de hoy, cuando se discu
tía en las Comisiones unidas una, indica-o 
ción de varios señores Senadores destina
da a financiar ciertos beneficios para ('1 
personal de la Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado, el señor Ministro 
de Hacienda declaró que el Ejecutivo no 
le prestaba su patrocinio. 

El objeto de la indicación renovada es 
el siguiente: diversos proyectos aproba
dos por el Congreso y sancionados como 
leyes por él Presidente de la República, 
le han reconocido -no le han otorgado-, 
según reiterados dictámenes de la Con
tI'aloría, ciertos beneficios al personal de 
obreros y empleados de la Empresa de 
Transportes Colectivos. Dichos beneficios, 
que ascienden a un total de 1.300 millo
nes de pesos, no están finandados, según 
el señor Ministro. 

Deseo dec}arar, ante Su Señoría, que a 
la salida de la sesión de esta mañana de 
las Comisiones unidas, el señor Mjnistro 
manifestó que si se elevaba el gravamen 
sobre timbres y papel sellado a que se 
refiere la indicación, del setenta, al no
venta por ciento, se obtienen mil trescien
tos millones de pesos, suma que permite 
cancelar 10 que se adeuda al personal de 
la Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado. 

Repito, señores Senadores, que se trata 
de un beneficio reconocido a este personal, 
pero que aun no se paga porque no está 
financiado. 

Creyendo contar con la aquiescencia del 
señor Ministro de Hacienda, me atreví a 
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formular la indicación, que permitirá fi· 
nanciar, como digo, lo que se adeuda al 
personal de la Empresa. 

El señor Ministro desea hacerme una 
observación, de modo que, con todo gus
to, le cedo la. palabra. 

El señor URZUA (Ministro de Hacien
da) .-En realidad, para obtener los mil 
trescientos millones de pesos que se de
sea financiar con la indicación del Hono
rable señor Quinteros, será necesario 
elevar al 100% la tasa del impuesto so
bre timbres y estampillas. Parece que, 
por error, se propuso un aumento, del se
tenta, al noventa por ciento, que es insu
ficiente. 

El señor QUINTEROS.-La indicación 
es muy justa, y la disposición, perfecta
mente clara. Senadores de diversos sec
tores políticos ... 

El señor BULNES SANFUENTES.-· 
¿ Su Señoría presentó indicación para que 
se destinen los fondos que se obtengan, si 
se aprueba ésta, a los fines que ha seña
lado? 

El señor QUINTEROS.-Se entiende 
que ésa es la finalidad. 

El ~fur BULNES SANFUENTES~· 
Hasta el momento no hemos oído más que 
la indicación que aumenta el impuesto. 
.¿ Quién nos garantiza que el producto del 
mayor gravamen se destinará al objetivo 
,que Su Señoría indica? 

El señor . QUINTEROS.-La declara
ción que nos hace en este momento el se
ñor Ministro, en el sentido de que dichas 
entradas se destinarán a cubrir tal fina
lidad. 

El señor COLOMA.-En realidad, es
ta suma se adeuda al personal de la Em
presa de Transportes Colectivos del Es
tado, porque, en virtud de una ley, se le 
concedió una asignación que no se le ha 
pagado. Creo que este personal merec~ 
que se le pague esa deuda; Desde luego, si 
el Congreso Nacional dispuso que se le 
pagara la asignación, es natural que los 
interesados consideren de su derecho ob
-tenerla. Si no se establece el financia-

miento, no se podrán cumplir las disposi
ciones de la ley, hecho que resultaría ca
rente de toda seriedad. 

Creo que debe aprobarse la indicaci<~n 
a fin de que se pague al personal de la 
Empresa la asignación que, como digo, le 
otorgó por una ley el Congreso Nacional. 

El señor QUINTEROS.-Parece que 
hay asentimiento para aprobar la indica-
ción, señor Presidente. . . 

El señor BULNES SANFUENTES.
Deseo hacer una pregunta. ¿ Los 1.300 mi
llones de pesos que se adeudan al perso
nal de la Empresa se pagarán por una 
sola vez o es un gasto que se debe efec- . 
tuar todos los años? 

El señor QUINTEROS.-Por una sola 
vez, Honorable colega. 

El señor BULNES SANFUENTES.
QUlere decir, entonces, que para financiar 
los 1.300 millones de pesos que el Fisco 
tendrá que pagar una sola vez, vamos a 
aumentar un impuesto que permitirá ob
tener anualmente esa suma. 

El señor MARTONES.-Puede regir 
hasta financiar el gasto. 

El señor QUINTEROS.-En realidad, 
no estoy en condiciones de decir si es por 
una sola vez. Pero en distintas oportunida
des se han despachado proyectos por el Se
nado para devolver gratificaciones, dere
chos y reajustes que se habían otorgado y 
que se hallaban impagos. 

Por otra parte, -la Contraloría ha de
clarado que los obreros tienen derecho al 
reajuste ordenado por la ley 12.006, y el 
gasto total que "Írroga la aplicación de 
esas disposiciones asciende a alrededor 
de 1.300 millones de pesos. 

Si hubiera consenso -como creo que lo 
hay, dadas las palabras del Honorable 
señor Coloma- para no burlar a dichos 
obreros y empleados, que tienen derechos 
reconocidos por la ley, podría, por la 
unanimidad de._ la Sala, dejarse constan
cia del acuerdo, ú bien renovarse la indi
caClOn para entregar a la empresa el 
dinero necesarío para pagar a su perso-
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nal. También podría estamparse la de
claración del señor Ministro de Hacien
da sobre el destino de los fondos. 

El señor RODRIGUEZ.-El aumento 
del impuesto podría regir hasta que se en
terara la. suma necesaria. 

El señor BULNES SANFUENTES.
N o me opongo a la idea, porque si a di
cho personal se le reconoció, por ley, de
terminado beneficio, debemos franquear 
los medios para pagarlo. 

El señor QUINTEROS.-Le puedo con
testar a Su Señoría ... 

El señor BULNES SAN~UENTES.
Pero no establezcamos un aumento per
manente de un impuesto para satisface': 
un gasto transitorio. -

El señor RODRIGUEZ.-Podemos li
mitar su vigencia hasta enterar la can
tidad que se adeuda. 

El señor COLOMA.-Que el recargo 
rija hasta el pago de 10 adéudado. 

El señor MARTONES.-Puede mante
nerse el aumento hasta que se cubra la 
deuda. 

El señor COLOMA.-Podría encomen
darse a la Mesa la redacción del articulq 
en forma que concilie todas las opiniones. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Habría que establecer que el impuesto irá 
a una cuenta especial, con el obj eto de 
que no se vaya a destinar a otras finali
dades. 

El señor QUINTEROS.-Exacto. 
El señor URZUA (Ministro de Hacien

da) .-Los fondos se entregarían a medi
da que fueran ingresando. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan-

do (Presidente) .-Si le parece a la Sala, 
se procedería en la forma indicada po("\ 
los Honorables señores Coloma y Quinte
ros, en el sentido de quedar facultada la 
Mesa, junto con el señor Ministro de Ha
cienda, para redactar la disposición. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.-Artículo 

nuevo renovado: "Agrégase al artículo 
179 del D. F. L. N9 256, de 29 de julio de 
1953, el siguiente inciso: "Lo dispuesto 
en el inciso 5Q del presente artículo les se
rá aplicable a los personales de las ins
tituciones semifiscales cuyas rentas sean 
iguales o superiores a las de la 5~ catego
ría de la escala de sueldos del personal 
de la Administración Pública". 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Esta indicación no 
puede ser votada, porque no tiene l,a ini
ciativa del Presidente de la República. 

El señor SECRETARIO.-En seguida, 
se ha presentado una indicación que no 
fue formulada en el segundo informe; de 
manera que es totalmente nueva y no pro
cedería votarla. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-No procede votar esta 
indicación, porque es nueva. Solamente 
pueden votarse las indicaciones renova
das. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 21.15. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
J efe' de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

Sesión 25~, en 22 de enero de 1957. 

Presidencia del señor Alessandri, don 
Fernando. (Véase la asistencia en la ver
.sión correspondiente, página 1191). 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
23'\ ordinari_a, en sus partes pública y se
.creta, en 15 del presente, que no ha sido 
observada. 

El acta de la sesión 24~, ordinaria, en 
16 del actual, queda en Secretaría, a dis
posición de los señores Senadores, hasta 
la sesión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los asun
tos que se indican en la versión corres
pondiente, página 1191. 

HOMENAJE 

El señor Videla Ibáñez, en nombre del 
Movimiento Republicano, rinde homenaje 
a la memoria de Gabriela Mistral (Luci
la Godoy), recientemente fallecida. 

Adhieren a este homenaje, en nombre 
de sus respectivas colectividades' políti
ocas, los señores Mora (Partido Radical) ; 
Moore (Partidl:> Liberal); Cruz-Coke 
(Partido Conservador y Conservador 
Unido); González Rojas (Socialista Po
pular); Martones (Partidos Democrático 
del Pueblo y Socialista de Chile); Iz
quierdo (Partido Agrario Laborista); 
Pérez de Arce (en nombre de la Delega
ción de las Naciones Unidas); García 
(Partido Nacional), y Frei (Partido Fa
lange Nacional). 

A indicación del señor Aguirre Doolan, 
se acuerda publicar "in extenso" los dis
.cursos recién pronunciados. 

ORDEN DEL DlA 

Informe de la Comisión de Constitución, Legis

lación, Justicia y Reglamento recal.do en una 

moción del Honorable Senador señor Hernán 

Figueroa, con¡ la que inicia un proyecto de ley 

que modifica el artículo 72 N· 12 de la Constitu

ción Política del Estado, que se refiere a la fa

cultad del Presid~nte de la República para otor-

gar la gracia del indulto 

Continúa la discusión general del pro
yecto. Usan de la palabra los señores Fi
gueroa y Rodríguez. 

A indicación del señor Figueroa, se 
acuerda comunicar a los señores Senado
res, una vez cerrado el debate, el día y 
hora ~n que se votará este proyecto. 

Queda pendiente la discusión. 

Informe de la Comisión de Hacienda recaído en 

el proyecto de ley de la Honorable Cámara de 

Diputados que condona los impuestos adeuda-

dos por el Club de la Fuerza Aérea. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los mismos términos en 
que viene formulado. 

En discusión general y particular el 
proyecto, en conformidad a la proposi
ción de la Comisión, ningún señor Sena
Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Hacienda recaído en 

el proyecto de ley de la Honorable Cámara de 

Diputados que libera de derechos de internación 

a una partida de camiones destinados a la Mu-

nicipalidad de Ñuñoa. 

La Comisión prOpone aprobal' el pro
yecto, en los mismos términos en que lo 
hizo la Honorable Cámara de Diputados. 
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En discusión general y particular el 
proyecto, de conformidad con lo propues
to por la Comisión, ningún señor Senadol' 
usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se 
aprueba. 

El sellor Bossay formula indicación 
para eximir de Comisión/ y tratar de in
mediato el proyecto de ley de la Honora
ble Cámara d€ Diputados que destina re
cursos para la ejecución de obras de agua 
potable en las ciudades de Valparaíso, 
Viña del Mar, La Calera, La Cruz, Lima
che, Villa Alemana, Quilpué, Peña Blan
ca y Quillota. 

Con motivo de esta indicación, usan de 
la palabra los señores Bossay, Rodrígue¿ 
y Allende. 

El señor Presidente manifiesta que en 
caso de que la Comisión de Hacienda no 
evacúe el segundo informe sobre la mate
ria, él consultará a -los Comités sobre esta 
indicación. 

El señor Martínez formula indicación 
para tratar en la sesión de mañana, miér
coles 23 del actual, con informe de Comi
sión o sin él, el proyecto de ley de la Ho
norable Cámara de Diputados que hace 
extensivos al personal dependiente del 
Servicio de Explotación de Puertos, el 
sistema de remuneración sobre la base 
de primas por tonelaje movilizado. 

Por falta de quórum en la Sala, esta 
indicación queda para ser votada en el 
Tiempo de Votaciones de la sesión de ma
ñana. 

TIEMPO DE VOTACIONES 

El señor Bossay renuncia como miem
bro de la Comisión de Obras Públicas. 

El señor Presidente propone en su re
emplazo al señor Aguirre Doolan. 

Se aceptan la renuncia formulada y el 
nombramiento propuesto. 

El señor Pok1epovic renuncia como 
miembro de la Comisión de Hacienda. 

El señor Presidente propone en su re
emplazo al seño.r Moore. 

Se aceptan la renuncia formulada y el 
nombramiento propuesto. 

INCIDENTES 

El señor Rettig pide se dirija oficio, en 
su nombre, al señor Vicepresidente Ejecu
tivo de la Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional, solicitándole se sirva informar 
a €sa Corporación acerca de los motivos 
que se han tenido en consideración para 
no cursar las órdenes de pago de reajus
tes, desde el año 1954 a la fecha, que ha
brían reclamado numerosos p€nsionados. 

Se acuerda enviar este oficio, en nom
bre del señor Senador. 

Usa de la palabra el señor Izquierdo 
- para referirse en primer lugar al proble

ma del agua potable de Valparaíso. Ex
presa que no puede atribuirse al actual 
Gobierno la falta de solución de este 
asunto, que se viene arrastrando por mu
chos años. Critica la burocracia existen
te que impide, a su juicio, toda medida 
rápida y eficaz para encarar cualquier 
problema. 

Con este motivo, usan de la palabra los 
señores Bossay y All€nde. 

El señor Izquierdo anuncia una próxi
ma intervención para referirse al proyec
to de reforma electoral que ha presenta
do, como también, a la situación social y 
obrera en la oficina salitrera de Pedro de 
Valdivia. 

El señor Allende se refiere a diversos 
problemas del Norte Grande, que el Eje
cutivo ha prometido solucionar, promesa 
que no ha cumplido. Específicamente tra
ta del proyecto de ley destinado a encarar 
la difícil situación de la provincia de Ta-
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rapacá, el que si bien ha sido enviado a 
la Honorable Cámara de Diputados, no 
contempla las aspiraciones de esa zona, 
como lo hacía el proyecto que él en unión 
con otros Parlamentarios del norte ha· 
bían presentado a la consideración del 
Congreso Nacional. 

Interviene brevemente el señor Iz
quierdo. 

En seguida, el mismo señor Allende se 
refiere a la situación que se ha produci
do a los obreros de la Oficina Salitrera 
de Pedro de Valdivia; cuyos dirigentes 
sindicales siguen siendo perseguidos, lo 
que está, a su juicio, desvirtuando la de
mocracia sindical. 

Da diversos antecedentes de lo ocurri
do' después de la huelga de dichos obreros 
y destaca el incumplimiento de las prome
sas contraídas, por parte de las empresas 
salitreras. 

Usa con este motivo de la palabra el 
señor Izquierdo. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

OFICIO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

CON EL QUE ESTA COMUNICA LOS 
ACUERDOS ADOPTADOS EN RELACION 
CON LAS OBSERVACIONES DEL EJECU

TIVO AL PROYECTO SOBRE REAJUSTE 

DE LAS REMUNERACIONES DE LOS EM-

PLEADOS PARTICULARES 

Santiago, 23 de enero de 1957. 
Tengo el honor de comunicar a V. E. 

que la Cámara de Dipntados ha tenido a 
bien adoptar los siguientes acuerdos con 
relación a las observaciones formuladas 
por S. E. el Presidente de la República 
al proyecto de ley que reajusta las rentas 
del personal de empleados y obreros del 
sector privado. 

Artículo 19 

Ha aprobado la que tiene por objeto 
agregar en el inciso primero después de 
las palabras " ... derecho a un reajuste", 
las siguientes:" de sus sueldos". 

Ha aprobado la que tiene por objeto 
suprimir, en el mismo inciso, la frase: 
"yen lo que fuere aplicable, en el párra
fo "Del reajuste anual de sueldos" de la 
ley N? 7.295". 

Ha desechado, la que tiene por objeto 
suprimir en el inciso primero la frase fi
nal que dice: "y sin perjuicio del derecho 
de los empleados para solicitar, de acuer
do con las normas legales, aumentos su
periores."; pero, no ha insistido en su 
aprobación. 

Ha rechazado la que tiene por objeto 
consultar el siguiente inciso nuevo: 

"Los empleados para los cuales rige el 
reajuste establecido por la presente le:" 
no podrán, durante el año 1957, presentar 
a DUS empleadores pliegos colectivos de 
peticiones, solicitando mejoramiento de 
las remuneraciones reajustadas." 

Ha aprobado la que tiene por objeto 
consultar como inciso final el siguiente 
nuevo: 

"Los sueldos y salarios que se perci
ban, en todo o en parte, en moneda ex
tranjera, no estarán afectos al reajuste 
a que se refiere la presente ley". 

Artículo 29 

Ha aprobado la que tiene por objeto 
suprimir en el inciso primero las pala
bras iniciales "Durante el año 1957". 

Ha aprobado la que consiste en reem
plazar en el inciso primero la frase "du
rante el año 1956, determinado en la for
ma que establece el inciso segundo del ar
tículo anterior" por la siguiente: "en el 
lapso en que éstos hayan regido, determi
nado por el Banco Central de Chile y el 
Servicio Nacional de Estadística". 
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Ha desechado la que tiene por objeto 
consultar el siguiente inciso: 

"Los obreros para los cuales rige el 
reajuste establecido por la presente ley, 
no podrán, durante la vigencia de los con
venios, contratos colectivos o fallos arbi
trales, presentar pliegos de peticiones a 

'sus patrones, solicitando mejoramientos 
de los salarios reajustados." 

Artículo 39 

Ha aprobado la que consiste en reem
plazar la frase "en la misma forma es
tablecida" por "en el mismo porcentaje 
.determinado" . 

Artículo 59 

Ha aprobado la que tiene por objeto 
substituir las cantidades "$ 2.000" por 
"$ 5.000", y "$ 200.000" por "$ 500.000". 

Artículo 90 

Ha aprobado la que consiste en agre
gar en el último inciso, la siguiente frase 
final, substituyendo el punto (.) por una 
coma (,), "con excepción de los artículos 
importados o que requieren para su fa
bricación materias primas importadas". 

Artículo 12 

Ha desechado la que tiene por objeto 
suprimir en el inciso final la frase "en 
plantas que empleen el procedimiento 
Shanks"; y ha insistido en su aprobación. 

Artículo 14 

Ha desechado la que consiste en supri
mir esta disposición y no ha insistido en 
su aprobación. 

El artículo en referencia es del tenor 
siguiente: 

"Artículo ... -Los bienes raíces desti
nados exclusivamente a vivienda del con
tribuyente y su familia, y que no produz
can rentas a ningún título, no podrán ser 
reavaluados en más de un 100 por ciento 
del avalúo vigente al 31 de diciembre de 
1954, tratándose de bienes raíces de un 
avalúo inferior a $ 2.500.000." 

Artículo 17 

Ha desechado la que tiene por objeto 
suprimir este artículo y ha insistido en 
su aprobación. 

Esta disposición es del tenor siguiente: 
"Artículo ... -Se aclara que la reliqui

dación de las pensiones de los jubilados 
y beneficiarios de montepíos del Departa
mento de Periodistas y Fotog;rabadores de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas, dispuesta en el artículo 25 
de la ley N° 11.764, debe hacerse desde 
la fecha indicada en el inciso primero de 
dicho artículo, conforme al término me
dio de las remuneraciones por las cuales 
imponían én esa fecha en el citado De
partamento, los similares o los similares 
causantes en servicio activo en empresas 
periodísticas, agencias noticiosas o im
prentas de obras, en conjunto, de la ciu
dad de Santiágo, y en proporción a los 
años de servicios computados. 

Esta reliquidación será automática, sin 
necesidad de que los interesados la soli
citen." 

Artículo 18 

Ha rechazado la que consiste en supri. 
mir este artículo y ha insistido en su 
aprobación. 

Este precepto se halla redactado en los 
siguientes términos: 

"Artículo ... -La Caja de Previsión V 

Estímulo del personal del Banco del Es-
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tado de Chile pagará el reajuste estable
cido en el artículo 69 de la presente ley a 
las personas que tengan derecho a jubila
ción o montepío como ex empleados de la 
ex Caja Nacional de Ahorros o deudos dé 
ellos." 

Artículo 19 

Ha aprobado la que consiste en supri
mirlo. 

Asimismo, ha aprobado la que consiste 
en consultar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... -El primer aumento o di
ferencia de sueldo por efecto del reajuste 
que consulta esta ley, será depositado en 
las Cajas de Previsión que correspondan 
en cuatro cuotas mensuales iguales, salvo 
que la respectiva institución acuerde am·· 
pliar las faGilidades a un plazo mayor." 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Juan de D. Ca1'mona.- Fer

nando Yávar. 

SEflUNDO INFORME DE LAS COMISIONES 
DE GOBIERNO Y DE HACIENDA, UNIDAS, 

RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE RE 4-

JUSTE DE LAS REMUNERACIONES DEL 

PERSONAL DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA 

Honorable Senado: 
Vuestras Comisiones de Gobierno y de 

Hacienda, unidas, tienen el honor de emi
tir el segundo informe reglamentario 

• acerca del proyecto de la Honorable Cá
mara de Diputados sobre aumento de las 
remuneraciones del personal de la Admi
nistración Pública, de las Instituciones 
Semifiscales, de las Municipalidades y, en 
general, de todos los asalariados que in-

tegran el grupo llamado del sector públi
co, en el que le ha correspondido pronun
ciarse acerca de las indicaciones formu
ladas oportunamente. 

Para los efectos de lo establecido en el 
artículo 106 del Reglamento, dejamos 
constancia de lo siguiente: 

l.-Artículos del proyecto propuestü 
por la Comisión que no fueron objeto de 
indicaciones ni de modificaciones. 

En este caso se encuentran los que si
guen: 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12,13, 14, 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 
31, 33, 34, 35 (pasa a 36), 36 (pasa a 
37), 38 (pasa a 39), 40 (pasa a 41), 41 
(pasa a 42), 42 (pasa a 43), 43 (pasa a 
44), 45 (pasa a 46), 46 (pasa a 47), 47 
(pasa a 48), 50 (pasa a 51), 51 (pasa a 
52), 52 (pasa a 53), 53 (pasa a 54), 
54 (pasa a 55), 55 (pasa a 56), 56 (pasa 
a 67), 57 (pasa a 58), 58 (pasa a 59), 
59 (pasa a 60), 60 (pasa a 61), 61 (pasa 
a 62),62 (pasa a (3), 63 (pasa a 64), 
64 (pasa a (5), 65 (pasa a 66), 66 (pasa 
a (7), 67 (pasa a 68), 69 (pasa a 70), 
70 (pasa a 71), 71 (pasa a 72), 72 (pasa 
a 73), 73 (pasa a 74), 74 (pasa a 75, 
75 (pasa a 76), 76 (pasa a 77), 77 (pasa 
a 78), 78 (pasa a 79), 79 (pasa a 80), 
80 (pasa a 81), 81 (pasa a 82), 82 (pasa 
a 83), 83 (pasa a 84), R4 (pasa a 85), 
85 (pasa a 86) y transitorio. 

H.-Artículos que fueron objeto de in
dicaciones aprobadas por la Comisión. 

En este grupo se incluyen los siguien
tes: 19,4, 5,22,24,32,39 (pasa a 40), 
48 (pasa a 49), 49 (pasa a 50) y 68 
(pasa a 69). 

Hl.-.Artículos nuevos aprobados en 
este trámite: 35 (antiguo 34 de la Cáma
ra suprimido en el primer informe), 87, 
88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 
99, 100, 101 y 102. 
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IV.-Indicaciones rechazadas o decla
radas inadmisibles o improcedentes. 

En este número se incluyen las indica
ciones relacionadas con 19ssiguientes ar
tículos: 2, 3, 15, 37 (pasa a 38) y 44 
(pasa a 45). 

Además, quedan incluídas en este gru
po las indicaciones para agregar artícu
los nuevos que no fueron aprobadas. 

Respecto de los artículos indicados en 
el número 1, cabe aplicar lo dispuesto en 
el artículo 106 del Reglamento y darlos 
por aprobad.os sin debate. 

El mismo temperamento corresponde 
adoptar respecto de los artículos conteni
dos en el número IV salvo que alguna de 
las indicaciones rechazadas que se rela
cionen con dichos artículos· sea renovada 
en forma reglamentaria, caso en el cual 
cabría someterla a votación. 

En cuanto a los artículos modificados 
y a los nuevos que os proponemos, a que 
se refieren los números 11 y 111, sobre 
todos los cuales debe recaer el pronun
ciamiento de la Honorable Corporación, 
vuestra Comisión, urgida por la premura 
del tiempo, debe limitarse una vez más a 
daros cuenta sólo de los acuerdos adopta
dos sin que pueda entrar a explicar las 
razones que tuvo en vista para adoptar 
los acuerdos correspondientes. 

Debemos informaros sí que respecto de 
una indicación formulada por los Hono
rables Senadores señores Figueroa y Mar
tones para suprimir el inciso décimo del 
artículo 11 de la ley 12.084, que se reem
plaza por el artículo 32 de este proyecto, 
y que dice: "Los automóviles que se im
porten al país que no sean de los modelos 
del último año, pagarán el impuesto esta
blecido en este artículo rebajado en un 
50 %, siempre que fueren internados por 
cada interesado", se produjo empate por 
dos veces y las Comisiones unidas· acor-

da ron deferir a la Honorable Corporación 
el pronunciamiento sobre el particular. 

Respecto de este mismo artículo, se 
acordó dejar constancia de que el último 
inciso del artículo 11 bis., al declarar que 
las excepciones que establece esta ley 'son 
las únicas que regirán sobre la materia v 
derogar cualquier disposición legal qu~ 
pueda contemplar alguna otra, no modi
fica las disposiciones legales vigentes que 
liberan de toda clase de derechos las in
ternaciones de materiales para los Cuer
pos de Bomberos del país. 

En consecuencia, tenemos el honor de 
recomendaros las siguientes modificacio
nes al proyecto de ley propuesto en el pri
mer informe: 

Artículo 19 

En la letra a) suprimir el punto y coma 
( ;) con que termina y agregar la si
guiente frase: "que se les conceda esta 
asignación por la presente ley;". 

Artículo 4Q 

Suprimir el inciso segundo. 

Artículo 59 

Agregar, a continuación del inciso ter
cero el siguiente inciso, nuevo: 

"Igualmente gozarán de una asignación 
del mismo monto de la del inciso primero 
los Inspectores de Servicios de la Contra
loría General de la República, incluí dos 
en el escalafón especial a que se refiere 
el artículo 41 de la ley 10.336." 

Artículo 22 

Suprimir el punto (.) final de este ar
tículo y agregar la siguiente palabra: "in
clusive." . 
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Artículo 24 

En la letra a) suprimir el punto (.) 
que figura a continuación de la palabra 
"segundo" y agregar lo siguiente: "de 
esta letra.";" 

Artículo 32 

En el inciso quinto, después de la se
gunda vez que figuran las palabras "sta
tion wagons", agregar la palabra "furgo
nes" y colocar una coma (,) después de 
la palabra "país". 

A continuación del inciso sexto agre-
gar, los siguientes, nuevos: \ 

"La transformación de un vehículo mo
torizado, importado con posterioridad al 
18 de agosto de 1956, en automóvil o 
station wagons, pagará un impuesto del 
100% sobre el valor FOB del vehículo im
portado. 

Si se transformare un furgón en auto
móvil o station wagons, que hubiere pa
gado el impuesto a que se refiere el in
ciso segundo, el tributo ascenderá en este 
caso al 50% sobre el valor FOB del fur
gón transformado." 

Agregar, a continuación del inciso ter
cero del artículo 11 bis, los siguientes in
cisos, nuevos: 

"En el Departamento de Santiago, so
lamente se otorgarán patentes de alquiler 
a los automó~iles que posean taxímetro. 

En las Municipalidades fuera del de
partamento de Santiago serán ellas las 
encargadas de autorizar el uso del taxí
metro." 

Suprimir el inciso cuarto del artículo 
11 bis. 

A continuación del artículo 34, y como 
artículo 35, consultar el 34 de la Hono
rable Cámara de Diputados, que dice: 

"Artículo 35.-Declárase que los Re
ceptores y Depositarios del Servicio de 
Cobranza Judicial de Impuesto, que ha-

yan jubilado con sueldos de asimilación al 
de los funcionarios comprendidos en el 
artículo 179, inciso tercero del DFL. 256, 
tienen el mismo derecho a reliquidar sus 
pensiones que asiste a dichos funcionarios 
y por lo tanto deberá considerarse en la 
reliquidación la asignación de estímulo 
contemplada como sueldo para todos los 
efectos legales en el artículo 100 de la ley 
11.764." 

Los artículos 35, 36, 37 Y 38, pasan <t 

ser artículos 36, 37, 38 Y 39, respectiva
mente, sin modificaciones. 

Artículo 39 

Pasa a ser artículo 40. 
Agregar en punto seguido (.), la si

guiente frase: "De igual beneficio goza
rán los periodistas a que se refiere el ar
tículo 8Q de la ley 7.790 y otras disposi
ciones legales sobre la misma materia." 

Artículos 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 Y 47 

Pasan a ser artículos 41, 42, 43, 44, 45, 
46, 47 y 48, respectivamente, sin modifi
caciones. 

Artículo 48 

Pasa a ser artículo 49 con la sola modi
ficación de rebajar de "6" a "5" el per
sonal de servicio que figura con los gra
dos 11 y 12. 

Artículo 49 

Pasa a ser artículo 50, redactado en log 
siguientes términos: 

"Artículo 50.-Substitúyese por las si
guientes categorías los cargos que se in
dican de la planta de la Tesorería Gene
ral de la República: 

4a categoría al cargo de Subtesorero; 

• 
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51il categoría al cargo de Tesorero Pro
vincial de Santiago; 

61i1 categoría a los cinco cargos de la 71}
categoría; 

71i1 categoría al cargo de Jefe del Depar
tamento Exterior y Deuda Pública y al 
de Subjefe del Departamento de Inspec
ción". 

Artículos 50 a 67 

Pasan a ser artículos 51 a 68, respecti
vamente, sin modificaciones. 

Artículo 68 

Pasa a ser artículo 69. 
En el inciso segundo, reemplazar "del 

artículo 39" por "de los artículos 24 y 
39". 

Artículos 69 a 85 

Pasan a ser artículos 70 a 86, respecti
vamente, sin modificaciones. 

Consultar los siguientes artículos nue
vos, con los números que se indican: 

"Artículo 87.-Modifícase el inciso fi
nal del artículo 15 de la ley NI.> 10.223, en 
la siguiente forma: 

Agregar, después de la palabra "médi
co", las palabras "o dentistas" y después 
de las palabras "Colegio Médico de Chi
le", las palabras "o Colegio de Dentistas 
de Chile". 

Artículo 88.-Introdúcense las siguien
tes modificaciones en la ley NI.> 12.120, so
bre Impuesto a las Compraventas, per
mutas o cualquiera otra convención que 
sirva para transferir el dominio de bie
nes corporales muebles, modificada por la 
ley NI.> 12.428: 

Reemplázase el guarismo "4 % " por 

"5 %" en los incisos primero y tercero del 
artículo 1 Q. 

En el mismo artículo 11.> derógase el in
ciso segundo. 

Reemplázase el guarismo "4%" por 
"5 %" en el artículo 31.>. 

Artículo 89.-Durante el presente año, 
los reajustes provenientes de la ley NI.> 
10.343 y modificaciones posteriores y el 
reajuste de la ley NI.> 12.006 al personal de 
la Planta Adicional de la Dirección de 
Pavimentación Urbana se pagarán con 
cargo a los recursos consultados en esta 
ley. 

Artículo 90.-Si aplicadas las disposi
ciones de la presente ley quedare perso
nal de las plantas permanente y suple
mentaria de la Administración Pública 
fiscal del Estado y el del Servicio N acio
nal de Salud, del Congreso Nacional y del 
Poder Judicial, con una remuneración 
mensual total inferior a $ 35.000 sin con
siderar dentro de este total la asignación 
familiar, gozará de una bonificación es
pecial equivalente a la diferencia hasta 
completar dicha suma, que no se consi
derará sueldo para ningún efecto legal y 
que será reabsorbida por cualquier au
mento posterior, sea cual fuere la causa 
que lo origine. 

N o se aplicará esta disposición al per
sonal de las Fuerzas Armadas y Carabi
neros, de las Universidades de Chile y 
Técnica del Estado, del pagado por horas 
de clases, al que se comprende en la de
nominación de "Personal de Servicio" y 
al de obreros pagados a jornalo .en cual
quier forma. 

La Tesorería General de la República 
entregará al Servicio Nacional de Salud 
la cantidad de $ 356.000.000, a fin de que 
atienda al mayor gasto que representa es
ta disposición. 

Artículo 91.-Fíjase en la cantidad de 
$ 4.200 mensuales por carga la asigna
ción familiar establecida en el artículo 27 
del D. F. L. NI.> 256, de 1953, para los em
pleados y obreros de la Administración 
Pública Fiscal, Congreso Nacional, del 
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Poder Judicial, del Servicio Nacional de 
Salud, de las~ Universidades de Chile y 
Técnica del Estado, de la Universidad de 
Concepción, de los Ferrocarriles del Es
tado y de los jubilados provenientes de los 
mismos Servicios, que será de cargo fiscál. 

Artículo 92.~Suprímese en el artículo 
99 de la ley N9 12.405 la frase final que 
dice "los que se pagarán con· cargo al im
puesto '·que se señala en el artículo ante
rior". 

Artículo 93.-Autoríza,se al Presidente 
de la República para convertir y consoli
dar en el Banco Central de Chile en un 
documento a largo plazo la obligación ac
tualmente vigente que por un total ascen
dente a $ 4.425.000.000 ha sido contrata
da por medio de letras de cambio giradas 
por la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, aceptadas por el Teso
rero General de la República y desconta
das en dicho Banco de acuerdo con 10 dis
puesto en el artículo 99 de la ley N9 12.405, 
modifIcado por el artículo 24 de la ley N9 
12.428. 

El nuevo documento que se suscriba 
conforme a la presente ley ganará intere
ses del 1 por ciento anual y tendrá una 
amortización acumulativa del 2 por cien
to, también anual. El Fisco podrá efec
tuar, en cualquiera- época, amortizacion~s 
extraordinarias a este documento consoli
dado. 

Artículo 94.-Sustitúyese en el inciso 
cuarto del artículo 47 de la ley N9 11.575, 
el guarismo "50%" por "75%". 

Reemplázase en el artículo 99 de la ley 
N9 11.764 la expresión "50%" por "75%". 

Artículo 95.-Los ingresos destinados a 
formar los fondos de estímulos de que 
tratan los artículos 47 de la ley N9 11.575 
y 99 de la ley N9 11.764, se contabiliza
rá en una Cuenta Especial de Depósito que 
ordenará llevar la Contraloría General de 
la República. 

El Tesorero General de la República gi
rará sobre dicha cuenta y pondrá los fon
dos a disposición de los Jefes de los Ser-

vicios a que se -refieren los mencionados 
artículos 47 y 99, hasta la concurrencia 
del 75% de los sueldos imponibles que "se 
paguen en los respectivos Servicios. 

El excedente que resulte, después de 
haberse dado cumplimiento a lo precep
tuado en el inciso anterior, se destinará a 
pagar una asignación especial de hasta 
un 50 por ciento de sú sueldo imponible a 
los Directores o Jefes de Departamento 
del Servicio de Impuestos Internos que no 
gocen de asignación profesional y \a los 
funcionarios que figuren en los escalafo
nes mencionados en los números 39 y 4Q 
del artículo 32 del D. F. L. N9 275, de 3 
de agosto de 1953. Estos últimos funcio
nal'ios deberán tener más de 3 años en 
el ejercicio de sus respectivas funciones y 
estar calificados en lista número uno o 
dos. Esta asignación será considerada co
mo sueldo para todos los efectos legales. 

El Director General de Impuestos In
ternos girará sobre los fondos a que se 
refiere el inciso anterior, hasta la concu
rrencia necesaria para el pago del benefi
cio en él establecido. 

Deróganse todas las disposiciones que 
sean contrarias a lo ordenado en este ar
tículo. 

Artículo 96.-EI personal dependiente 
de los Servicios de Obras Públicas goza
rá de una asignación de estímulo de has
ta un . 50 por ciento del sueldo imponible, 
que se pagará mensualmente y que será 
considerado como sueldo para todos los 
efectos legales. El mayor gasto' que esto 
representa, se pagará con cargo a los fon
dos que contempla el inciso cuarto del ar
tículo 59. El gasto que exceda a los recur
sos que se señalan en el mencionado inci
so, se cargará a los fondos consultados en 
la presente ley. 

Artículo 97.-El personal dependiente 
de la Dirección General del Trabajo, go
zará de una asignación de estímulo del 
cincuenta por ciento (50 %) sobre sus suel
dos imponibles reajustados por la presen
te ley. Dicha asignación se pagará men-
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snalmente y se considerará como sueldo 
para todos los efectos legales. 

Artículo 98.-Auméntase en un medio 
pór mil el impuesto adicional establecido 
en el artículo 22 de la ley N9 6.528, de 11) 

de febrero de 1940, modificado por las le
yes N.os 7.236, de 25 de agosto de 1942 
y 10.343 del año 1952. 

El mayor ingreso que se obtenga por 
aplicación del impuesto establecido en el 
inciso anterior se aplicará, por el año 
1957, al pago de la asignación de estímu
lo que se establece para los funcionarios 
dependientes de la Dirección General del 
Trabajo. 

Artículo ~9.-Establécese un plazo no 
superior a 120 días, contado desde la vi
gencia de la presente ley, para que el Pre
sidente de la República fije el escalafón 
que determinará los grados de encasilla
miento que afectará al personal indicado 
en el artículo 23 de la ley N9 12.428, de 
17 di enero de 1957. I 

Artículo 100.-Autorízase a la Munici
palidad de Santiago para aumentar su 
presupuesto de ingresos ordinarios del áño 
1957, en el ítem 2, glosa h-l "Espectácu
los Teatro Municipal", en la cantidad de 
$ 100.000.~00, con el objeto de incorporar 
los fondos que producirán los espectáculos 
programados para la celebración del Cen
tenario del Teatro

f 
Municipal. 

Autorízase, asimismo, a dicha Corpora
ción para aumentar su presupuesto de 
egresos ordinarios, en el ítem 23, glosa 
d-4 "Espectáculos Teatro Municipal", en 
la citada cantidad de $ 100.000.000 con 

cargo a los ingresos consultados en el in
ciso anterior, a fin de subvenir a los gas
tos que demandarán los mismos espec
táculos. 

Artículo lOl.-El Presidente de la Re
pública entregará a la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, de los 
fondos que se le adeudan, la cantidad de 
dinero necesaria para que el Departamen
to de Periodistas, Fotograbadores e Im
prentas de Obras preste a sus imponentes 
hasta tres meses de sueldo o pensión, con 
máximo de $ 100.000. 

Para este préstamo, no regirán las li
mitaciones reglamentarias de esa Institu
ción. 

El monto individual de este préstamo se 
sumará al saldo de deudas anteriores de la 
misma naturaleza que tengan los intere
sados, y la suma les será descontada en 
sesenta cuotas mensuales, a contar desde 
sesenta días después de la vigencia de esta 
ley. 

Artículo 102.-No se aplicarán al per
sonal de la Sindicatura General de Quie
bras las disposiciones de los artículos 31 a 
34 de la ley N9 12.084, Y podrán proveer
se todos los cargos que figuraban en la 
Planta Funcional del Servicio a la fecha 
de la vigencia de la misma ley". 

Sala de las Comisiones Unidas, a 24 de 
enero de 1957. 

(Fdos.) ; J. Lavandero. - G. Rivera.
A. Faivovich. - M. Mora.-Fco. Bulnes 
Sanfuentes.-Edo. Frei. - Federico Wal
ter Letelier, Secretario. 
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